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Prólogo

En un contexto global como el que experimentan nuestras sociedades y sus procesos 
democratizadores, el juez electoral tiene la oportunidad y obligación de enriquecer su labor al 
conocer las decisiones judiciales que sus homólogos resuelven en otras latitudes y difundirlas de 
manera amplia y oportuna.

Por ello y con el apoyo del Departamento para la Cooperación y Observación Electoral de 
la Organización de los Estados Americanos, los Tribunales y Cortes Electorales de Argentina, 
Brasil, Chile, Costa Rica, Ecuador, México, Panamá, Perú y República Dominicana hemos 
decidido conformar desde el 2010 el Grupo de Trabajo de Jurisprudencia Electoral Americana que, 
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buscar vías para difundir las resoluciones de los máximos organismos jurisdiccionales electorales 
participantes.

Entre los resultados de sus trabajos se encuentra la presente publicación. Ésta constituye 
la primera de una colección que compilará las sentencias más relevantes de cada país y a cuyo 
esfuerzo pronto se sumará el Portal de Jurisprudencia Electoral Americana, con el objetivo de 
divulgar de forma masiva, sencilla e inmediata las resoluciones más destacables en materia 
electoral.

Con estas iniciativas honramos los compromisos de nuestro Grupo de Trabajo y damos 
nuestro aporte a un entorno democrático donde los ciudadanos estén más y mejor informados, 
sean más participativos, comprometidos y críticos. La democracia no se constriñe a la decisión 
electoral de las mayorías, sino que debe ser entendida en un sentido más amplio que incluya la 
organización social del Estado de Derecho, y la vigencia efectiva de los valores cívicos y de los 
derechos humanos.

Así, junto con los ciudadanos, los tribunales aportan a la actualización y construcción del 
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intercambio de información y conocimientos.

Más aún en países como los del continente americano, donde compartimos realidades, 
entornos y problemas similares. De allí nuestro Grupo de Trabajo y las iniciativas de los que 
ahora damos cuenta con resultados concretos. 

Al hacer entrega a los organismos electorales, investigadores, estudiantes y al público en 
general de esta publicación como del portal electrónico, hacemos votos para que sean herramientas 
valiosas que contribuyan efectivamente a consolidar y fortalecer la democracia en el continente 
americano; en el ejercicio de la ciudadanía y la práctica de sus procesos electorales.

María del Carmen Alanis Figueroa

Magistrada Presidenta del

Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación de México
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Introducción

 El presente volumen “Sistematización de Sentencias Judiciales en Materia 
Electoral” se constituye en el primer esfuerzo conjunto a nivel regional por sistematizar, 
compartir y discutir dictámenes emanados del ejercicio jurisdiccional de las autoridades 
electorales. El documento, que nace como resultado del acuerdo alcanzado en el “Primer 
encuentro del grupo de trabajo de presidentes de Tribunales Electorales de América Latina” releva 
la importancia que tiene para las autoridades jurisdiccionales del hemisferio acercar y 
compartir la forma de resolución de contenciosos en el campo jurisdiccional, considerados 
relevantes desde el punto de vista comparado. 

Para llevar adelante este trabajo, durante el encuentro que se desarrolló en abril de 
2010 en Washington y que reunió a autoridades electorales de los tribunales de Argentina, 
Chile, Costa Rica, México, Panamá, y República Dominicana, se acordó la instalación 
de una presidencia rotativa, liderada en su primer año por la presidenta del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de Mexico y la constitución de una Secretaría Técnica a cargo 
de la Organización de los Estados Americanos. Dada la importancia y alto interés de 
las autoridades jurisdiccionales en este proyecto, con posterioridad se incorporó Brasil, 
Ecuador y Perú.  
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por cada país participante. Asimismo, se acordó que la selección e incorporación de las 
mismas la realizaría la Cámara Nacional Electoral de Argentina, en el presente volumen 
recopilatorio.
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Este esfuerzo, sin embargo, adquiere especial utilidad cuando las sentencias recopiladas 
tienen un denominador común que permite la comparación e intercambio de criterios. 
De este modo, aunque cada una de las sentencias que aquí se reúnen aborda una gran 
variedad de temas, todas ellas desarrollan –en mayor o menor medida- argumentos 
basados en principios comunes. Es así que principios como publicidad o transparencia, 
libertad de conciencia de voto, participación ciudadana, funcionamiento democrático de 
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preclusión, entre otros, dan sustento a las decisiones emanadas de los distintos tribunales 
electorales. 

 El proyecto de “Sistematización de Sentencias Judiciales en Materia Electoral”, que 
actualmente se encuentra en una primera etapa de implementación, apunta a contribuir 
al fortalecimiento de las instituciones jurisdiccionales electorales de la región, a través 
del diseño y elaboración de una base de datos regional en materia de jurisprudencia o 
sentencias, centrada en la actuación de los órganos jurisdiccionales como responsables 
de la impartición de justicia electoral. Permitirá promover la investigación en materia 
jurídico-electoral, constituyéndose como un insumo base para la elaboración de cualquier 
tipo de estudio a nivel continental o regional, a la vez de establecer un modelo y estructura 
mínima organizativa y de gestión para la sistematización de información.

 Esta base de datos, facilitará contar con sentencias en diferentes categorías tales 
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como: principios de interpretación electoral, derechos electorales fundamentales, proceso 
electoral, órganos electorales administrativos, justicia electoral, partidos políticos, 
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electorales, mecanismos de democracia directa, voto: modalidades especiales, mecanismos 
especiales de participación y representación, procesos electorales especiales, entre otros.

Lo anterior representa una oportunidad única de intercambio de experiencias a 
partir de la aplicación a casos concretos de principios jurídicos compartidos. Avanzar 
en la protección y expansión de la democracia constituye un desafío común, lo cual 
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cuyo foco es el respeto de los Derechos Humanos y que se originan en el consenso que 
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de Estados Americanos es continente y contenido jurídico en materia de protección y 
expansión de derechos en el marco de nuestros diversos sistemas democráticos. Las 
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derechos fundamentales inherentes a toda persona.

Se espera que el presente documento se convierta en una herramienta de utilidad  
para el trabajo de los organismos jurisdiccionales y en la base de futuros trabajos que 
permitan mejorar de manera sustantiva el trabajo electoral en la región.
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Nota Metodológica:
Selección de temas tratados en sentencias de los  máximos 
Tribunales Electorales
    

En el primer encuentro del grupo de trabajo del proyecto de “Sistematización de las 
Sentencias Judiciales en Materia Electoral” -celebrado en Washington DC, el 13 de abril 
de 2010- y a partir de la iniciativa del Departamento para la Cooperación y Observación 
Electoral de la Organización de los Estados Americanos y de los Tribunales Electorales 
de Argentina, Chile, Costa Rica, México, Panamá y República Dominicana, se suscribió 
un Acuerdo que, entre otras cuestiones, prevé que “la Cámara Nacional Electoral de 
Argentina recibirá las sentencias relevantes [de dichos Tribunales] y propondrá los temas 
-a través del responsable que designe- para la producción de publicaciones temáticas” (cf. 
pto. 7).  

Con estas publicaciones se busca complementar otros proyectos acordados por 
el equipo de trabajo, como el portal de jurisprudencia electoral latinoamericano que 
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público en general, sentencias relevantes pronunciadas por los máximos organismos 
jurisdiccionales electorales de la región. 

A raíz del Acuerdo adoptado, se requirió a los Tribunales Electorales que forman 
parte del proyecto, el envío de diez sentencias relevantes sobre algunos de los temas 
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Electoral; 2) Derechos Electorales Fundamentales; 3) Proceso Electoral; 4) Órganos 
Electorales Administrativos; 5) Justicia Electoral; 6) Partidos Políticos; 7) Financiamiento 
Político, Fiscalización y Responsabilidad; 8) Sistema Electoral: Fórmulas Electorales; 9) 
Mecanismos de Democracia Directa; 10) Voto: Modalidades Especiales; 11) Mecanismos 
Especiales de Participación y Representación; 12) Procesos Electorales Especiales; 13) 
Otros.

Más adelante, se incorporó al proyecto de sistematización el Jurado Nacional de 
Elecciones de Perú, el Tribunal Superior Electoral de Brasil y el Tribunal Contencioso 
Electoral de Ecuador.
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por el hecho de que las decisiones de los tribunales aplican normas internas que no 
suelen reproducirse en iguales términos en la legislación de los demás países. Por 
otra parte, el trabajo de compilación adquiere una utilidad singular si se logra que las 
sentencias recopiladas tengan un denominador común, que permita la comparación o 
el complemento de un mismo tema, tratado por diferentes tribunales y bajo distintas 
regulaciones legales.    

Por ello, para esta selección se ha considerado adecuado reunir pronunciamientos 
que traten sobre el primero de los temas consensuados por el equipo de trabajo, que es el 
��
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De este modo, aunque cada una de las sentencias que aquí se reúnen aborda una 
gran variedad de temas, todas ellas desarrollan -en mayor o menor medida- argumentos 
basados en principios.   
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en el que la Cámara Nacional Electoral aplica el principio de publicidad o transparencia, 
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poco tiempo de emitida la sentencia que aquí se incluye.  

La resolución seleccionada del Tribunal Superior Electoral de Brasil aplica los 
principios de libertad de conciencia de voto y de igualdad en el proceso electoral al 
resolver un recurso contra la expedición de diploma de un diputado estadal.  
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principios de participación ciudadana y legitimación de los electos, al expedirse respecto 
de la nulidad de una elección de Consejeros Regionales. 

 El fallo del Tribunal Supremo de Elecciones de Costa Rica aborda el principio de 
funcionamiento democrático de los partidos políticos en un caso en el que se cuestionaba 
la exigencia partidaria de un pago periódico para participar en los comicios internos. 

 El pronunciamiento del Tribunal Contencioso Electoral de Ecuador trata sobre 
los principios de igualdad, expresión auténtica de la voluntad soberana, conservación 
del acto electoral, unidad del acto electoral y presunción de legalidad de los actos de la 
administración electoral, al resolver la apelación contra una resolución que convocaba a 
elecciones complementarias.  

La sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de México 
resuelve una impugnación a la validez de una elección y aplica los principios de libertad 
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 En el caso de Panamá, se ha seleccionado un pronunciamiento en el cual el Tribunal 
Electoral aplica el principio de buena fe de los sufragantes frente al reclamo de nulidad 
de la proclamación de un candidato, basado en la existencia de una presunta compra de 
votos.

El pronunciamiento del Jurado Nacional de Elecciones de Perú trata sobre los 
principios de celeridad, preclusividad y razonabilidad, seguridad jurídica, participación 
ciudadana y conservación del acto electoral, al resolver la impugnación de domicilio de 
una cantidad de ciudadanos en un proceso de revocatoria. 

La resolución seleccionada de la Cámara Contenciosa Electoral de República 
Dominicana aplica el principio de preclusión al resolver una acción de amparo presentada 
contra una candidatura.   

(���
 ���������
 ��
 �������������
 ��
 ���
 ��	��
 �������������
 ��
 ����
 ���
 ��
 ���

����������
��������
��
����
�������
��
���
���������
���
�����
�*������
������������
��

los hechos y las consideraciones más relevantes de cada caso, y se ha agregado luego un 
cuadro comparativo de los aspectos más relevantes.
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Fichas técnicas
 

País: Argentina 
Tribunal: Cámara Nacional Electoral 
Tema: Financiamiento Político, Fiscalización y Responsabilidad 
Sentencia8
_`9`X`k
%w5 
Descripción: Principo de publicidad de los actos de gobierno. Principio de 
transparencia. 

Al momento de este pronunciamiento no existía en la Argentina una ley especial 
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La trascendencia del presente fallo radica en que el Tribunal dejó establecidas 
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para asegurar la publicidad de la información patrimonial de las agrupaciones políticas. 
Además, en el pronunciamiento se reseñan pormenorizadamente las razones que 
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esta sentencia, y respondiendo a los principios y requerimientos en ella establecidos, es 
sancionada la primera Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos (ley 25.600), luego 
sustituida por la ley 26.215 actualmente vigente. 
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cual se intimó a un partido político a presentar el balance correspondiente a la campaña 
presidencial del año 1999.

Entre sus principales fundamentos la Cámara señaló que en razón de que el partido 
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gastos que ésta demande, estaba obligado a presentar el balance de campaña previsto en 
la ley ya que en ello está en juego el principio republicano de dar cuenta a la Nación de 
los actos de gobierno, que en los partidos políticos se traduce en la obligación de informar 
acerca del origen y uso de sus fondos y patrimonio.

Entre las razones expresadas por la Cámara Nacional Electoral se destacan las 
siguientes consideraciones:   

{
Es necesario asegurar la vigencia efectiva del principio republicano de dar 
publicidad de los actos de gobierno, que se traduce, en el particular, en la obligación de 
los partidos políticos de rendir cuentas a la Nación; que se halla expresamente plasmada 
en la Constitución Nacional en cuanto su artículo 38 establece que “los partidos políticos 
deberán dar publicidad del origen y destino de sus fondos y patrimonio”.

{
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cuestiones: a) la necesidad de que exista un equilibrio razonable entre los recursos de los 
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de fondos del erario público; c) el control de posibles prácticas ilícitas de recaudación y 
contribución a través de vías que la ley vigente, por su imperfección, no alcanza a conjurar 
-vrg. mediante fundaciones que, al poseer un régimen jurídico especial, podrían permitir 
a ciertas entidades recaudar fondos de modos que la ley 23.298 limita-; d) la existencia de 
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publicidad encubierta bajo la apariencia de “campañas de puesta en conocimiento de las 
acciones de gobierno”; o, de un modo más genérico, e) el peligro que representa el dinero 
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general, etc.

{
Reviste particular relevancia la necesidad de que la ciudadanía tome debido 
conocimiento del origen y destino del dinero de los partidos políticos. 

{
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establece nuestro régimen procura un equilibrio tendiente a evitar la excesiva dependencia 
��
���
��������
��������
���
5�����
$���
��
����$
�
��
��}������
��
�������
�������
�
#�����

de interés, o presión, sobre los partidos o candidatos a los que apoyan, por el otro.

{
La rendición de cuentas debe ser precisa puesto que lo que se encuentra en juego 
es nada menos que el control efectivo sobre la utilización de los recursos pertenecientes 
al erario público.

{
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el control patrimonial sea estricto y la publicidad de los ingresos y egresos partidarios 
detallada y constante.
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de una total legalidad en la administración partidaria, deben extremarse las medidas 
tendientes a alcanzar la verdad jurídica objetiva.

 

 



13

País: Brasil 
Tribunal: Tribunal Superior Electoral 
Tema: Delitos electorales 
Sentencia8
�%5"
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�_9�k�$�k�k``����``�````<X�) 
Descripción: Principio de libertad de voto. Principio de igualdad. 

Recurso contra expedición de diploma. Captación ilícita de sufragio. Ofrecimiento 
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Por medio de esta resolución se invalidó el mandato de un diputado del estado de 
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Entre los fundamentos de la decisión, el Tribunal destacó que: 
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hiriendo la libertad de conciencia del voto con afrenta del principio de igualdad que debe 
regir el proceso electoral.  
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País: Chile 
Tribunal:
^�������
%���������
��
5��������� 
Tema: Procesos electorales especiales. 
Sentencia: Nº 07-2009 
Descripción: Elección indirecta. Nulidad de elección de Consejeros Regionales. 
Principio de participación ciudadana. Principio de trascendencia. 

Por medio de esta resolución se revoca una sentencia que anulaba una elección de 
consejeros regionales. Entre los fundamentos de la decisión, el Tribunal destacó que: 

{
El sistema electoral chileno descansa en la propensión a la participación ciudadana 
y en la legitimación de los electos, de lo que resulta necesario y natural privilegiar el 
derecho al sufragio y el derecho a la manifestación de la voluntad pues, de este modo, se 
resguarda que la elección de las autoridades, a través de procesos eleccionarios directos 
o indirectos, corresponda a la voluntad popular. 

{
Constituye un principio general en materia electoral que la declaración de nulidad 
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en el resultado de la elección”, institución que trasunta el principio general que inspira el 
ordenamiento jurídico en materia de nulidades de los actos o relaciones jurídicas, en que 
el vicio que origina la anulación de los efectos de un acto, debe ser de una entidad tal, que 
sólo sea la declaración de nulidad el medio para reparar los perjuicios provocados.
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País: Costa Rica 
Tribunal: Tribunal Supremo de Elecciones 
Tema: Derechos electorales fundamentales. Justicia Electoral. Partidos Políticos. Otros. 
Sentencia: 0303-E-2000 
Descripción8
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políticos. Recurso de amparo electoral. Competencia interpretativa del TSE. Democracia 
interna de los partidos políticos. 

En este caso un candidato presenta un recurso de amparo contra la reglamentación 
de su partido en tanto establece que aquellos que se postulen como candidatos deberán 
contribuir a sufragar el costo del proceso electoral, mediante el pago de un derecho de 
registro por cada papeleta distrital.

El Tribunal Supremo de Elecciones rechazó dicho planteo, destacando entre otras 
consideraciones, lo siguiente: 

{
La última reforma constitucional que sufrieran los artículos 98 y 95 de la Carta 
Política, impone a los partidos políticos su deber de estructurarse internamente y de 
funcionar democráticamente, lo que comprende el deber de que sus autoridades y 
candidatos sean designados respetando tal parámetro. 

{
Los partidos políticos son los ineludibles intermediarios entre el gobierno y los 
gobernados, a tal punto que en nuestro régimen legal vigente detentan un monopolio en 
la nominación de los candidatos a los distintos puestos de elección popular. Cualquier 
restricción ilegítima a la participación de los militantes en los procesos internos conlleva 
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de Elecciones.

{
Debido a que los partidos políticos son entes de carácter asociativo, la regla es que 
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ingreso, periódicas o extraordinarias, por lo que es frecuente que sus estatutos hagan 
mención de ello y que normativamente exista la correspondiente previsión. 

{
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políticos, puesto que admite, junto a la estatal, la contribución privada, aunque sujetando 
esta última a ciertas restricciones. 

{
El Tribunal Supremo de Elecciones considera que no lesiona el derecho de 
participación política de los miembros de los partidos el requerir de éstos contribuciones 
ordinarias o especiales, como lo sería aquélla que condiciona la nominación en procesos 
abiertos de selección de personas para cargos partidarios o puestos de elección popular, 
siempre que no se trate de una suma de dinero irrazonable, de suerte que no conculque 
de hecho dicha participación.

{
Dado que la Asamblea Legislativa no ha dispuesto aún un mecanismo legal 
apropiado para la regulación del pago de los gastos en que incurran los partidos conforme 
a la disposición del artículo 96 párrafo primero de la Constitución Política, el costo del 
proceso interno debe ser cubierto, razonablemente, por los interesados en participar”.

{
 El     cobro     por     inscripción     de     papeletas     no     limita indebidamente      la     
participación  democrática y que la suma requerida en esta oportunidad no resulta -a juicio 
del Tribunal- irrazonable. 
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País: Ecuador 
Tribunal: Tribunal Contencioso Electoral 
Tema: Unidad del acto electoral. 
Sentencia: 128-2009 
Descripción: Principio de igualdad. Principio de expresión auténtica de la voluntad 
soberana. Principio de conservación acto electoral. Principio de presunción de legalidad 
de los actos de la administración electoral. 
 

El Tribunal Contencioso Electoral rechazó el recurso contencioso electoral interpuesto 
por el representante de un sujeto político contra la resolución del Consejo Nacional 
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parroquia de Jipijapa y convocar a la ciudadanía a ejercer su derecho al voto en otra fecha, 
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material electoral, lo cual impidió conocer la voluntad de los votantes de esa parroquia. 

 
 Entre los fundamentos de la decisión, el Tribunal destacó que:  

{
El sufragio es un componente esencial de la democracia que debe ser precautelado, 
al cual debe aplicarse el principio de igualdad, de manera que tanto quienes ejercen el 
sufragio activo como el sufragio pasivo, deben estar en igualdad de condiciones para 
expresarse en las urnas.

{
En el acto de votación, los ciudadanos expresan su preferencia política por un 
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la conformación de los órganos del Estado. Esta función del voto es fundamental en todo 
sistema democrático. Por ello, todos los principios del derecho electoral están dirigidos a 
impedir el falseamiento de la voluntad soberana. Sin embargo, la única manera fehaciente 
de constatar y reproducir la expresión auténtica de la voluntad soberana son los votos 
consignados en las papeletas electorales. Si éstas se pierden o son destruidas -sin que exista 
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los resultados tampoco fueron computados de manera completa y segura, la autoridad 
electoral no tendrá otra solución que repetir las elecciones.

{
El principio de conservación del acto electoral es inherente al derecho electoral.

{
El principio de unidad del acto electoral supone que no es conveniente la realización 
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criterio en base del conocimiento de la opinión de otros.

{
El principio de unidad del acto electoral, establece que el acto electoral- las 
elecciones- constituyen un todo integrado por varias etapas, que no se limitan únicamente 
al hecho de depositar un voto en la urna, sino que incluyen la instalación y apertura de las 
votaciones y todo el proceso de conteo de votos.

{
El proceso electoral no sólo se remite a la convocatoria a elecciones y al acto de 
votaciones, sino que comprende también escrutinios, proclamación de resultados y 
adjudicación de puestos.

{
Es principio del derecho electoral la presunción de legalidad de los actos de la 
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administración electoral.

{
Las disposiciones constitucionales no son simples enunciados sino que, en 
cumplimiento de la fuerza normativa de la Constitución, sus disposiciones deben ser 
aplicadas y cumplidas no sólo por los órganos del poder público que deben ejercer sus 
competencias en el marco de la Carta Fundamental, sino también por las ciudadanas y 
ciudadanos.
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País: México 
Tribunal: Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
Tema: Proceso electoral. 
Sentencia: Z�($��%$�`�Xk``� 
Descripción: Principio de libertad del voto. Principio de equidad. Principio de 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver 
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elección del Ayuntamiento de Yurécuaro, Michoacán, decretada por el tribunal electoral 
local, por considerar que se utilizaron y aprovecharon símbolos religiosos en la campaña 
electoral.

En la sentencia se sostuvo que el artículo 130 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece entre otras cuestiones, el principio histórico de 
separación entre la iglesia y el Estado y, en consecuencia, impone la obligación a las 
iglesias de sujetarse a la ley civil, siendo competencia exclusiva del Congreso de la Unión 
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de la norma de referencia es regular sus relaciones preservando su separación absoluta e 
intentando asegurar que, de ninguna manera, puedan contaminarse unas con otras.

Por tanto, al quedar por demostrado que el candidato realizó una campaña electoral 
con la utilización de símbolos o cuestiones religiosas, violó de manera grave los principios 
que regulan a las elecciones consagrados en la ley fundamental, consistentes en la libertad 
del voto, la equidad en la contienda electoral y la laicidad de la función estatal relativa a 
la organización o realización de éstas.

{
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, respecto de 
la renovación de los poderes públicos, que para que una elección se considere producto 
del ejercicio popular de la soberanía, dentro del sistema jurídico-político construido en 
la Carta Magna y en las leyes electorales estatales, resulta imprescindible la garantía de 
elecciones libres, auténticas y periódicas; el sufragio universal, libre, secreto y directo; 
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los recursos públicos sobre los de origen privado; la organización de las elecciones a 
través de un organismo público y autónomo; la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad como principios rectores del proceso electoral; el 
establecimiento de condiciones de equidad para todos los partidos políticos; y, el control 
de la constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales.

{
Las disposiciones constitucionales que determinan la capacidad legitimadora de 
las elecciones son:

1) la propuesta electoral que, por un lado, está sometida a los mismos requisitos 
de la elección (debe ser libre, competitiva) y, por otro, no puede sustituir a la decisión 
selectiva del electorado;

2) la competencia entre candidatos, los cuales se vinculan en una contienda entre 
posiciones y programas políticos;

3) la igualdad de oportunidades en el ámbito de la candidatura (candidatura y 
campaña electoral);
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4) la autenticidad de elección que se asegura, entre otras cosas, a través de la emisión 
libre y secreta del voto;

5) el sistema electoral (reglas para la conversión de votos en escaños) no debe 
provocar resultados electorales peligrosos para la democracia o que obstaculicen la 
dinámica política;

6) la decisión electoral limitada en el tiempo sólo para un período electoral. Por 
tanto, resulta obvia la importancia que tiene el respetar las normas constitucionales dentro 
de una elección, como la relativa a acceder en condiciones equitativas a una contienda 
electoral, las cuales generan el ambiente propicio para la emisión libre del sufragio. 

{
La Constitución federal establece de manera absoluta el principio histórico de 
separación entre las iglesias y el Estado.

{
La certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad son principios 
rectores de la función estatal electoral.

{
La realización de una campaña electoral con la utilización de símbolos o cuestiones 
religiosas, entraña la violación grave a la ley fundamental, que regula a las elecciones, 
consistentes en la libertad del voto, la equidad en la contienda electoral y la laicidad de la 
función estatal relativa a la organización o realización de las elecciones.

{
En materia electoral el actuar de los partidos políticos está regido por  los principios 
rectores de equidad y de legalidad.

{
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exista la posibilidad legal de reponerlas. 

{
Las autoridades electorales, en tanto directoras de los procesos electorales, son 
corresponsables junto con los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, de 
velar por el debido desarrollo del proceso electoral y la depuración del mismo. Por ello, 
cuando adviertan circunstancias que pudieran afectar los resultados están vinculadas 
a promover los medios de impugnación pertinentes que correspondan en contra de los 
actos o resoluciones que sean contrarios a la ley, y a dictar los acuerdos o resoluciones 
que procedan para enmendar las irregularidades y subsanar los vicios del proceso, con 
miras a que el resultado (la elección) resulte válido y legítimo para la renovación de los 
cargos públicos.
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País: Panamá 
Tribunal: Tribunal Electoral 
Tema: Para la viabilidad de una impugnación de proclamación o elección, los votos en 
juego deben tener la magnitud necesaria para afectar la proclamación. 
Sentencia: Reparto N°93-2009-ADM (Resolución de 18 de mayo de 2009). 
Descripción: Principio de buena fe de los sufragantes. 

En el fallo en cuestión, se debatió como causal de nulidad de una proclamación, 
una supuesta compra de votos efectuada por parte del equipo de trabajo del candidato 
ganador. Sin embargo, aquellas personas que supuestamente manifestaron haber recibido 
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proclamado por la Junta Comunal de Escrutinio, toda vez que aún admitiendo como 
veraz dicho testimonio, la diferencia de votos entre el impugnante y el impugnado se 
mantenía con creces.

Al respecto, el Tribunal Electoral rechazó la demanda, honrando así la disposición 
del Código Electoral que exige que los hechos constitutivos de la impugnación tengan 
la magnitud necesaria para afectar el derecho del candidato proclamado, y a su vez, 
en virtud de que los hechos de la demanda suponen la presunta comisión de delitos 
electorales, se ordenó la remisión del expediente a la Fiscalía General Electoral.

De los fundamentos de la sentencia resulta que:

{
Para que una demanda de nulidad de elección y proclamación pueda ser admitida, 
debe estar sustentada en alguna de las causales taxativas previstas en el artículo 339 del 
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{
La legislación electoral panameña es sumamente clara, en cuanto que para 
admitir una demanda de nulidad de elección y proclamación, es necesario que los votos 
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variar, de manera tal que cualquier demanda que no permita tal variación es inadmisible, 
ya que aun en el supuesto de que tales votos se le computaran al impugnante, éste todavía 
no superaría la diferencia de votos con el candidato proclamado. 

{
Los resultados de las elecciones generales se sustentan en la buena fe de la 
actuación de los ciudadanos que sufragan, así como en aquellos que integran las distintas 
corporaciones electorales que se constituyen dicho día para manejar el proceso de 
votaciones y escrutinios correspondiente.
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País: Perú 
Tribunal: Jurado Nacional de Elecciones 
Tema:
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Sentencia: Resolución Nº 751-2009-JNE 
Descripción: Principio de participación. Principio de seguridad jurídica. Principio de 
conservación del acto electoral. Principios de celeridad, preclusividad y razonabilidad. 

Se discute cuáles son los alcances de la impugnación de domicilio, señalándose las 
falencias, de facto, que este procedimiento posee, sobretodo en lugares agrestes, como 
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participación política de los ciudadanos. Se establecen, asimismo, una serie de criterios 
para discriminar cuándo tales denuncias pueden declararse fundadas, y cuándo, debido 
a que están en juego otros derechos fundamentales, no. 

Entre los fundamentos de la decisión, el Tribunal destacó que: 

{
Los principios que rigen el derecho electoral (y en particular, los procesos 
electorales) son, entre otros, los de celeridad, preclusividad y razonabilidad.

{
En el ámbito de los derechos de participación y control ciudadano a través de los 
procesos electorales y las consultas populares, el factor tiempo juega un papel fundamental 
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incidan en la esfera de estos derechos tengan una duración limitada. 

{
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jurídica por el cual debe entenderse que las diversas etapas del proceso electoral se 
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ellas. La aplicación de tal principio impide el regreso a etapas y momentos procesales ya 
�~���#�����
�
�����	����
���
��
��������
��
��
�������
��
����������
���������
��
����

no se suspende, sino que sigue su curso obligatorio. 

{
El proceso electoral se encuentra inspirado también por el principio de 
conservación del acto electoral que establece que cuando el vicio del acto electoral, por el 
incumplimiento de alguno de sus requisitos, no conlleve la manipulación de la voluntad 
popular, prevalece la conservación de tal acto.
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País: República Dominicana 
Tribunal: Cámara Contenciosa Electoral de la Junta Central Electoral 
Tema: Medios de impugnación de propuestas de candidatos. Cronograma electoral. 
Principio de preclusión 
Sentencia:
`��Xk`9` 
Descripción: Principio de preclusión. 

La Cámara Contenciosa Electoral declara inadmisible la acción de amparo 
presentada contra una propuesta de candidato en virtud de que se trata de una fase 
precluída del periodo electoral. Al resolver de este modo señala que:
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inicia la otra; y concluida una etapa no hay vuelta atrás, en función de la garantía jurídica 
del proceso.

{
Constituye un criterio jurisprudencial reconocido por el Derecho Electoral 
Comparado Latinoamericano, que los procesos políticos-electorales se desarrollan 
agotándose una sucesión de fases o etapas previamente calendarizadas, por lo que las 
etapas ya consumadas no pueden retrotraerse, al entenderse como aceptado todo acto 
consumado durante dicha etapa y que no fuera impugnado oportunamente, por lo que 
se ha denominado como el “Principio de Preclusión y Calendarización”.

{
El fundamento de la Preclusión “se encuentra en el hecho de que las diversas etapas 
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una de ellas, impidiéndose el regreso a etapas y momentos procesales ya extinguidos y 
consumados”.
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 1º) Que a fs. 1 la señora juez federal con competencia electoral del distrito Capital 
Federal intima al apoderado del Partido Nacionalista Constitucional -orden nacional- a 
presentar el balance correspondiente a la campaña electoral realizada por esa agrupación 
con motivo de los comicios nacionales celebrados el 24 de octubre de 1999.
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que representa no realizó campaña electoral en esa oportunidad, y que por ello no se 
confeccionó ni se presentó el balance requerido por la magistrado.
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Capital Federal, en los cuales se efectuaron las correspondientes rendiciones contables a 
través de los respectivos partidos distritales.
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cuarenta y seis mil cuatrocientos ocho pesos con treinta y nueve centavos ($ 46.408,39), y 
que de haberse realizado una campaña electoral ese ingreso habría sido registrado en el 
balance pertinente y no en el anual.

A fs. 4 la señora juez desestima las argumentaciones expuestas con fundamento en 
que el partido de autos participó -como integrante de la alianza de mención- en aquellos 
comicios nacionales. Reitera, por ello, la intimación dispuesta a fs. 1; lo que motiva el 
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debió ser una campaña nacional, a campañas distritales [...] al limitarse la aceptación de 
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distritales y de responsabilidad de los partidos y dirigentes locales que la sostuvieron” 
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(cfr. fs. 10 vta.). 

En tal sentido, agrega que “como el Partido Nacionalista Constitucional Orden 
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entidad que debió rendir -de haberse realizado una campaña nacional- las cuentas de la 
campaña electoral 1999, es la que inicialmente patrocinó dicha campaña proselitista, esto 
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 Explica que al no haber existido campaña nacional no hubo movimiento dinerario 
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entrada cero y salida cero” (cfr. fs. 11).
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Partido Nacionalista Constitucional participó de los comicios de 1999 haciendo parte 
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vicepresidente de la Nación en los distritos del Chaco y de la Capital Federal. Hace notar 
que la confección de un balance de campaña a nivel nacional no depende de la cantidad 
de distritos en los que se presentan las candidaturas, por cuanto la ley nada distingue al 
respecto.

 Explica, en este sentido, que “se equivoca el apoderado en cuanto pretende delegar 
una campaña electoral nacional [a] los distritos participantes [en ella], toda vez que 
incumbe únicamente a los partidos nacionales la presentación de candidatos a la primera 
magistratura de la Nación” (cfr. fs. 25). 

Considera que aunque el movimiento de ingresos y egresos de la campaña 
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balance correspondiente pues la norma no prevé monto mínimo alguno que habilite la 
no presentación de dicho balance.  

Señala que no obsta a lo expuesto el hecho de que el partido haya formado parte 
de una alianza, ya que debido a la transitoriedad de esas formaciones corresponde a los 
partidos que las integran rendir cuentas sobre su movimiento de fondos.

Explica también que si el partido no hubiese realizado campaña, recibido aportes, 
ni afrontado gastos, así debería asentarlo, con las formalidades de rigor, en el balance 
correspondiente.

Asimismo, hace referencia al informe de la Dirección Nacional Electoral (agregado 
a fs. 20), del cual surge que el partido de autos recibió en concepto de aportes por votos la 
suma de noventa y ocho mil setecientos ochenta y nueve pesos con setenta y seis centavos 
($ 98.789,76) para realizar su campaña electoral del año 1999. Señala que, en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 46 de la ley 23.298, el veinte por ciento (20%) de esa suma debió 
haber sido percibido por los organismos partidarios nacionales. Concluye de ello que las 
cuentas de campaña deben rendirse con independencia de la presentación del balance 
anual correspondiente.
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A fs. 34, y a solicitud del señor Fiscal actuante ante esta instancia, la Dirección 
Nacional Electoral informa acerca de los aportes que fueron otorgados al Partido 
Nacionalista Constitucional -organismos de orden nacional-, al del distrito Chaco y al de 
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Capital Federal.
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2°) Que antes de examinar la cuestión a la que se ciñe la controversia de autos, 
corresponde efectuar algunas consideraciones que habrán de regir la intervención del 
tribunal en el caso. 

Ello así, pues el asunto a tratar en el sub-lite -más allá de los montos en juego- 
importa abordar una de las materias más sensibles de nuestro sistema institucional; 
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despertado históricamente un especial interés, y merecido diversas consideraciones 
-de orden sociológico, jurídico o contable- por parte de la doctrina y la jurisprudencia 
argentina y extranjera. 
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razones comprensibles, el capítulo menos claro de su historia y, sin embargo, uno de los 
más importantes” (Weber, M., “Economía y Sociedad”, Fondo de Cultura Económica, 
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ha explicado, mas recientemente, que “lo que está en juego es la lealtad en la lucha por 
el poder público y por ende la transparencia de los actos que conducen a la voluntad 
pública; en última instancia la salvaguardia del principio democrático” (Dian Schefold, 
“Financiamiento de los Partidos Políticos: análisis comparado de los sistemas europeos”, 
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Finalmente, y en afín orden de ideas, se explicó que la experiencia del derecho 
comparado indica que “es viable exigir y demandar ciertos estándares de declaración en 
cuanto al uso del dinero” y que ello “puede jugar un papel relevante en la formación del 
sistema de partidos y del tipo de democracia” (John Bailey, “Perspectivas Comparadas 
del Financiamiento de las Campañas y Democratización”, en “Aspectos Jurídicos del 
Financiamiento de los Partidos Políticos”, Universidad Nacional Autónoma de Mexico, 
1993, p. 18).

 Por ser ello así, es atinente al caso -en esta primera causa en la que le corresponde 
intervenir sobre la materia al Tribunal en su actual integración- observar liminarmente la 
teleología de las disposiciones que regulan el modo de solventar las campañas electorales 
-y, en consecuencia, la actividad partidaria- mediante el aporte estatal y privado.

3°) Que los aspectos que hacen que la cuestión adquiera la trascendencia expuesta 
ciertamente no son pocos.  

En primer término cabe mencionar, como de insoslayable importancia, la necesidad 
de asegurar la vigencia efectiva del principio republicano de dar publicidad de los actos 
de gobierno, que se traduce, en el particular, en la obligación de los partidos políticos 
de rendir cuentas a la Nación; que se halla expresamente plasmada en la Constitución 
Nacional en cuanto su artículo 38 establece que “los partidos políticos deberán dar 
publicidad del origen y destino de sus fondos y patrimonio”.  

Por lo demás, y entre otras tantas cuestiones que podrían indicarse, se hallan en 
juego: a) la necesidad de que exista un equilibrio razonable entre los recursos de los 
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de fondos del erario público; c) el control de posibles prácticas ilícitas de recaudación y 
contribución a través de vías que la ley vigente, por su imperfección, no alcanza a conjurar 
-vrg. mediante fundaciones que, al poseer un régimen jurídico especial, podrían permitir 
a ciertas entidades recaudar fondos de modos que la ley 23.298 limita-; d) la existencia de 
publicidad encubierta bajo la apariencia de “campañas de puesta en conocimiento de las 
acciones de gobierno”; o, de un modo más genérico, e) el peligro que representa el dinero 
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general, etc.   

Las materias involucradas son, como se observa, numerosas y de diversa índole. 
Empero, se destaca con particular relevancia la necesidad de que la ciudadanía tome 
debido conocimiento del origen y destino del dinero de los partidos políticos. Lo que no 
importa otra cuestión que no sea la observancia efectiva del artículo 38 de la Constitución 
Nacional -antes aludido- y de la obligación republicana de dar a publicidad los actos de 
gobierno, tal como luego se advertirá.   

4°) Que la publicidad de los aportes percibidos por los partidos políticos y de los 
gastos por ellos efectuados no sólo posibilita el efectivo control del uso de los recursos 
públicos, sino que permite conocer a quienes contribuyen al sostenimiento económico 
de cada partido, y detectar, así, con qué sectores éstos -y sus candidatos- se hallan 
	�������	����
 �������������
 5���
 ���#���
 ���
 	����
 ���	�����
 ��
 ��
 �������
 ���

electorado, que podrá evaluar su preferencia sobre la base de que determinados grupos de 
interés serán seguramente escuchados a la hora de ejercer opciones políticas concretas. 

Se ha expresado al respecto que “las contribuciones privadas realizadas con objetivos 
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riesgo de que la opinión pública llegue a conocer la existencia de contribuciones con 
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ingresos o incrementar las subvenciones del Estado” (Pilar del Castillo Vera, “Financiación 
de los Partidos Políticos: Propuestas para una reforma”, en ob. cit., p. 91).   

Asimismo, se explicó que “el secreto sobre la fuente de los recursos económicos 
de los partidos y candidatos, y el misterio sobre la utilización de estos fondos representa 
un serio reto a los principios democráticos. En efecto, la falta de publicidad permite que 
ingresen recursos de dudosa legitimidad, o incluso ilegales, e impide al poder público y 
sobre todo a la ciudadanía un conocimiento efectivo de quien está detrás de cada partido 
o candidato” (Ferreira Rubio, Delia M., “Financiamiento de los Partidos Políticos”, 
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En idéntico sentido, la Corte Suprema de los Estados Unidos de Norteamérica 
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administración indebida” (“Grosjean v. American Press Co.”, 297 U.S. 233, 250 y “United 
States v. Harris”, 347 U.S. 612, 625).   

En particular, estableció ese tribunal que el interés del Estado en hacer públicas las 
contribuciones percibidas por los partidos políticos se puede fundar desde tres ángulos. 
En primer término, señaló que esa publicidad provee al electorado de información acerca 
del uso del dinero, lo que ayuda a los votantes a evaluar a quienes aspiran a cargos 
federales. Esto -explica el tribunal- permite a los electores ubicar al candidato en el 
espectro político con más precisión que las bases partidarias y los discursos de campaña. 
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desempeño en el cargo.   

Destacó, en segundo lugar, que tal publicidad disuade a la corrupción y evita la 
apariencia de corrupción. La exposición a la luz de la publicidad -explica- desalienta a 
aquellos que podrían hacer uso del dinero con propósitos indebidos, antes o después de la 
elección. “Un público que cuente con la información acerca de los grandes contribuyentes 
a un candidato está mejor habilitado para detectar cualquier favor post-electoral a 
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publicidad es, con justa razón, la cura a los gérmenes sociales e industriales. Tanto como 
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(Brandeis, L., “Other People’s Money”, National Home Library Foundation ed. 1993). 

Por último, se destaca que las exigencias de declaración y registro de las contribuciones 
constituyen un elemento esencial para detectar violaciones a las prescripciones legales 
(cf. “Buckley v. Valeo”, 424 U.S., 1 S. CT 612 -1976). 

5°) Que -como se dijo- el tema en tratamiento no se agota en el ámbito de nuestras 
fronteras; su debate excede nuestro territorio y es concomitante con la progresión del 
sistema democrático. En lo que a América Latina concierne, resulta ilustrativo poner de 
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a cabo en Venezuela, en octubre de 1997). Se destacó allí que el debate acerca de este 
tópico “está estrechamente relacionado con el desencanto generalizado que actualmente 
siente la gente con la política y con los partidos políticos [...][que] trae aparejado varias 
consecuencias negativas para la legitimidad del sistema democrático [...] [como] la 
pérdida progresiva del prestigio de la política [... y] un pronunciado desinterés por la 
política; lo cual se traduce, entre otras consecuencias, en un aumento de los votos en 
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como en un incremento alarmante del abstencionismo (Colombia, Venezuela, Guatemala, 
El Salvador, Haití, para citar algunos de los casos más extremos y recientes) [...] todo lo 
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respecto a las principales instituciones de la democracia representativa; fenómeno que de 
no ser corregido a tiempo, tarde o temprano, puede llegar a afectar la legitimidad misma 
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la ética de la Administración pública en America Latina”. Documento presentado en el 
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Unidos (1974), Austria y Japón (1975), España (1977) y Francia (1988).  

En 1971 el Congreso norteamericano aprobó la “Federal Election Campaign Act” 
(FECA) -ley federal de campañas electorales- que constituyó la primera legislación de 
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aspectos en 1974 -mediante la “Federal Election Campaign Act Ammendments”- dio 
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consistente esencialmente en que los contribuyentes tienen la posibilidad de destinar 
determinada cantidad de sus impuestos a la constitución de un fondo -Fondo Electoral 
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Esta ley también estableció límites a las contribuciones que podían efectuarse en 
favor de los candidatos y restricciones a los gastos de campaña que podían realizarse con 
motivo de las elecciones legislativas y presidenciales.

7°) Que con relación a los sujetos a los que se halla dirigido el sistema de 
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reservado a los candidatos en su sistema electoral, en el que, como es de sobra conocido, 
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los partidos a los que se adscriben los competidores; paralela coherencia iba a traducirse 
en el hecho de que en la Europa continental los sistemas progresivamente adoptados por 
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sesenta y los setenta, fueran dirigidos esencialmente a conceder los fondos de procedencia 
estatal a los partidos, protagonistas indiscutibles de la vida electoral [...] dando con ello 
lugar, pese a las peculiaridades que podrían señalarse entre [ellos], a lo que constituye el 
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Constitucionales, Madrid, 1994).

Las peculiaridades a las que se hace referencia, vale aclararlo, apuntan a la diversa 
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actividades permanentes, al margen de los gastos electorales (Dinamarca, Finlandia, 
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actividades de tipo electoral cuanto los derivados de su funcionamiento ordinario 
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8°) Que para comprender la interrelación que liga a las organizaciones políticas 
con las estructuras estatales en el marco del régimen democrático, la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación -en Fallos 318:584- puso de relieve la experiencia de la ex República 
Federal de Alemania. En aquel país el Tribunal Constitucional, por medio de una decisión 
del 24 de junio de 1958, consideró que “el convocar a elecciones es cometido del Estado 
y puesto que, con arreglo a la Constitución, compete a los partidos un papel decisivo 
en la realización de dicho cometido, debe admitirse que el Estado ponga a disposición 
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protagonistas”. Esta concepción que incorporaba el aporte económico a las agrupaciones 
partidarias como un modo de propender a la actividad política fue revisada más tarde. 
En 1966, ese mismo Tribunal sostuvo que si bien la formación de la voluntad del pueblo 
se entrelaza con la voluntad del Estado, la primera debe preceder a la segunda. Cabe 
reconocer -dijo- que la norma constitucional considera a los partidos como instrumentos 
necesarios para la formación de la voluntad política y que les corresponde entonces el 
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ciudadanos cuyo único origen es el campo político-social. Con base en esa interpretación, 
entendió que el Estado no tenía obligación alguna de sostener económicamente a los 
partidos políticos.

 Respecto a la relación de los partidos con los intereses económicos particulares 
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pública- el Tribunal argumentó que el artículo 21 de la ley fundamental de Bonn garantiza 
la libertad de las agrupaciones políticas en relación con el Estado, pero no su protección 
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informar a los ciudadanos sobre hipotéticas dependencias los partidos están obligados 
por la Constitución a dar publicidad del origen y destino de sus ingresos.

Sin perjuicio de ello, el tribunal alemán consideró posible el reembolso -por parte 
del Estado- de los gastos electorales, con la sola limitación de que se mantengan dentro 
de ciertos límites razonables (“los necesarios de una campaña electoral adecuada”). Ello 
con sustento en que al ser los partidos imprescindibles para la formación de la voluntad 
popular y al expresarse ésta por medio de las elecciones, resultaba legítimo que el Estado 
los ayudara económicamente para llevar adelante una adecuada campaña. 

Más recientemente, el nueve de abril de 1992 (NJW, 1992, p. 2545-2556), ese mismo 
Tribunal Constitucional abandonó tal criterio. En sus “directrices” reconoce la facultad 
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de su actividad permanente, y no sólo electoral. Como contrapartida, establece límites 
���������
�
����������
K�
��
��
������
���
���
��������
�+������
���������
�
���
��������

��
��
���������
��
����������
���
��
�����
���������
��
���
	��	����
�
��#�������Q�

No obstante ello, mantuvo el criterio según el cual los partidos políticos son 
asociaciones libremente formadas que pertenecen al ámbito político-social y no al Estado.

9°) Que particular trascendencia reviste la experiencia de los Estados Unidos de 
Norteamérica. País que, vale destacarlo, se encuentra en proceso de crisis y reforma de 
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demostrado la complejidad y continua evolución de la materia en estudio.  

En oportunidad de interpretar las  limitaciones a las contribuciones y a los gastos 
-ya referidas- previstas en la ley federal de campañas electorales, la Corte Suprema 
de los Estados Unidos de Norteamérica en el caso “Buckley v. Valeo” (antes citado), 
convalidó la aplicación de las restricciones a las primeras, con fundamento en que el 
interés público de prevenir la corrupción o su apariencia (“appearance of corruption”) 
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el monto de las contribuciones. Destacó ese tribunal que un límite que involucrara 
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podía mantenerse vigente si el gobierno demostraba que esa regulación era estrictamente 
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importante. Se explicó al respecto que, “en la medida en que se aportan contribuciones 
cuantiosas para asegurarse un quid pro quo [desvío de lo que es correcto] político de 
los actuales o eventuales funcionarios, se socava la probidad de nuestro sistema de 
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“quid pro quo” reales, preocupa el impacto de la sospecha de corrupción que se originan 
a partir del conocimiento público de las posibilidades de abuso inherentes a un régimen 
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Por el contrario, esa Corte declaró la inconstitucionalidad del límite a los gastos de 
campaña, por vulnerar la primera enmienda de la Constitución de ese país al impedir a 
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En casos posteriores, en los que correspondía evaluar la vigencia de tal doctrina, 
esa Corte decidió mantener los principios expuestos (cf. “Federal Election Comm´n v. 
����������U�
 %�������
 ���
 ����
 '���Q
 ���
 ��Z�
 k_�
 k��$k�`
 �9����|
 K����	���
 £�
 ����<

Nixon v. Shrink Missouri Government Pac.”, 528 U.S. 377, 386-388 [2000] y “Federal 
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431 [2001], entre otros).  

Por lo ilustrativo de su debate cabe efectuar una sintética referencia a la decisión 
-por voto de la mayoría- pronunciada en el caso citado en segundo término (528 U.S. 377, 
386-388 [2000]). 

En relación al examen de constitucionalidad de las limitaciones a las contribuciones 
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proviene del exceso de complacencia de los políticos para con los deseos de los grandes 
contribuyentes” y se recordó -citando el caso “United States v. Mississippi Valley 
Generating Co.”, 364 U.S. 520, 562)-, que “la democracia funciona únicamente si la gente 
tiene fe en quienes gobiernan, y la fe puede hacerse añicos si los altos funcionarios y los 
funcionarios que ellos nombran participan en actividades que despiertan sospechas de 
conductas ilícitas o corruptas”.  

Con criterio adverso, el juez Kennedy -en su disidencia- manifestó que la 
aplicación del precedente “Buckley v. Valeo” fomentó un sistema sustituto que resulta 
aún más peligroso que el que desplazó -la contribución privada ilimitada- cual es el 
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mayoría “se niega a tomar en cuenta el auge de las comunicaciones en el “ciberespacio”, 
mediante las cuales es posible obtener información sobre las contribuciones casi en 
forma simultánea con su pago. El público está en condiciones de juzgar por sí mismo si 
el candidato o el funcionario se ha extralimitado de manera que ya no confía en él para 
adoptar decisiones independientes y neutrales. Esta -añadió- es una manera mucho más 
inmediata de evaluar la probidad y el desempeño de nuestros líderes que a través del 
mundo oculto del dinero fácil y la expresión [política] encubierta”.    

A lo expuesto, los jueces Thomas y Scalia -también disidentes- añaden que “los 
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constituyentes por supuesto pensaron que [los compromisos] eran inevitables en una 
sociedad libre y que los grupos de interés inundarían el proceso político”. Recuerdan, en 
tal sentido, que James Madison explicó (en “El Federalista” N° 10, p. 78 -C. Rossiter ed. 
1961) que existen dos métodos para remover las causas de los grupos de interés: “una, 
destruir la libertad que es esencial para su existencia; la otra, dar a cada ciudadano las 
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los topes a las contribuciones son un ejemplo del primer método, que Madison rechazaba 
despreciativamente: Nunca puede ser dicho con mayor verdad acerca del primero que 
el tratamiento es peor que la enfermedad. La libertad es a los grupos de interés lo que el 
aire es al fuego, un alimento sin el cual se apaga al instante. Pero no sería una tontería 
menor abolir la libertad que es esencial a la vida política, porque nutre a estos grupos, 
de lo que sería desear el aniquilamiento del aire, que es esencial para la vida animal, 
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un sistema político que contuviera a esos grupos, preservando la libertad en tanto que 
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represiva que hoy la mayoría apoya, los Constituyentes armaron a los ciudadanos con un 
recurso”. Si “un grupo de interés está compuesto por una cantidad de personas que no 
llega a constituir mayoría, la reparación la brinda el principio republicano, que permite 
a la mayoría derrotar sus opiniones mediante el voto regular”. Principio que, como ya se 
ha dicho, también impone la obligación de rendir cuentas a la Nación.

10°) Que si bien no le corresponde a este Tribunal efectuar juicio alguno en torno a 
las razones de oportunidad, mérito o conveniencia de las normas legales y reglamentarias 
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públicos y privados- que establece nuestro régimen procura un equilibrio tendiente a evitar 
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de ciertos sujetos o grupos de interés, o presión, sobre los partidos o candidatos a los que 
apoyan, por el otro. Sin perjuicio de ello, no existe limitación alguna a las contribuciones 
privadas o a los costos relacionados con las campañas electorales llevadas a cabo por las 
agrupaciones políticas reconocidas en el orden distrital o nacional, y el sistema de control 
previsto en las leyes vigentes es ciertamente precario o, en algún sentido, altamente 
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torna imperativo que el control patrimonial sea estricto y la publicidad de los ingresos y 
egresos partidarios detallada y constante. Más aún teniendo en cuenta el estado crítico 
que presenta el erario público en nuestros días. 

Ello es así toda vez que, como se señaló, las agrupaciones políticas mantienen una 
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como “dual” o “mixto”.
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destinados a solventar las campañas electorales sino también la actividad permanente de 
aquellas agrupaciones.
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ingresos con cargo a los presupuestos generales del Estado, a contrario de lo que sucede 
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por el que se constituye el denominado “Fondo Electoral Permanente” en los Estados 
Unidos.

 De ello se desprende que además del debido conocimiento respecto de los sectores 
privados que contribuyen con los partidos políticos, lo que se encuentra en juego es nada 
menos que el control efectivo sobre la utilización de los recursos pertenecientes al erario 
público.

12°) Que una vez reseñados los argumentos de naturaleza constitucional y las 
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las campañas electorales es preciso reordenar los principios y normas que en nuestro 
medio rigen la materia; los cuales, en razón de su dispersión, no suelen ser objeto de 
consideración orgánica.

 En primer término, no puede pasarse por alto que se ha dicho en reiteradas 
oportunidades que los partidos son organizaciones de derecho público no estatal, 
necesarias para el desenvolvimiento de la democracia representativa y por tanto, 
instrumentos de gobierno (Fallos 310:819; 312:2192; 315:380 y 319:1645; y Fallos CNE 
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muchos otros).

 Por su naturaleza y por la relevancia de sus funciones han sido incorporados al 
texto de nuestra Constitución Nacional, que les reconoce el carácter de “instituciones 
fundamentales del sistema democrático” y establece que “el Estado contribuye al 
sostenimiento económico de sus actividades y de la capacitación de sus dirigentes” 
(artículo 38 de la Constitución Nacional) instando, con esto último, a la natural renovación 
de sus cuadros.

 Su función consiste en actuar como intermediarios entre el gobierno y las fuerzas 
sociales; de ellos surgen los individuos que han de gobernar nuestra sociedad. De allí 
que, una vez observados los estrictos recaudos que la ley impone para su reconocimiento 
como tales, la comunidad busque su fomento y respalde su actividad, sin perjuicio de 
revisar en todo momento las condiciones de forma que les dieron razón de ser y optar, 
en casos extremos y dentro de los cánones legales, por retirarles esa actitud de “soporte” 
que les ofrece el reconocimiento de su personalidad jurídico-político (cf. Fallos 253:133; 
315:380 y 316:2117, entre otros).

 13°) Que también es del caso señalar lo establecido por este Tribunal en relación a 
que “es indudable que los partidos políticos, por su esencia articuladora, contribuyen a la 
formación institucional de la voluntad estatal. Debido a ello es que nuestra Constitución 
los reconoce como instituciones fundamentales del sistema democrático, garantizando su 
libre creación y funcionamiento, la representación de las minorías, la competencia para la 
postulación de candidatos a cargos públicos electivos, el acceso a la información pública 
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formar dirigentes y dar a publicidad el origen y destino de sus fondos y patrimonio. De 
ellos surgen -de acuerdo a las regulaciones vigentes- quienes nos gobiernan, es decir, [...] 
[aquellos ciudadanos] que, investidos de autoridad por la Constitución y por la leyes, 
desempeñan las funciones que son la razón del ser del Estado (Fallos 310:819)” (cf. Fallo 
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desempeñarse con observancia y respeto de los principios y pautas éticas de honestidad, 
probidad, rectitud, buena fe y austeridad republicana; y deberán proteger y conservar la 
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b) y f) de la ley 25.188, conocida como Ley de Etica en la Función Pública).

 14°) Que, como ya se ha expuesto y se desprende de la jurisprudencia extranjera 
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partidos políticos sea público, y que haya plena información acerca de su utilización, so 
riesgo de menoscabar la obligación republicana de dar publicidad a los actos de gobierno.

 Por tal razón, les corresponde a esas agrupaciones, como deber cardinal, llevar 
una contabilidad con estricto detalle del origen y destino de sus fondos y patrimonio -con 
indicación de la fecha de ingreso, y de los nombres y domicilio de las personas que los 
hubieran ingresado o recibido- (artículo 47 de la ley 23.298) y darles la debida publicidad 
que el artículo 38 de la Constitución Nacional establece.

 15°) Que el alcance del término “publicidad” a que alude esa norma constitucional, 
debe interpretarse en el sentido de someter a un control efectivo las cuentas de los partidos 
políticos -y no en el de dar mera noticia de ellas, pues de lo contrario, tal exigencia estaría 
vacía de contenido- lo cual constituye un principio que no puede soslayarse sin afectar el 
control de los actos de gobierno inherente al sistema republicano.

Sin perjuicio de ello, cabe añadir que la propia naturaleza de los partidos políticos 
les impone el deber ético de asegurar la vigencia de tal principio, contando para ello 
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vez que de los partidos depende en gran medida lo que ha de ser, en los hechos, la 
democracia de un país (cf. Fallos 310:819, voto del juez Petracchi). Por ello, la observancia 
de aquel principio tiene para estas agrupaciones particular magnitud, desde que éstas 
deben constituir la expresión primaria de la vida democrática y, toda vez, que una de sus 
principales funciones es la de educar cívica y democráticamente al ciudadano, por lo que 
deben ser las primeras en respetar tal principio en su accionar.

16°) Que en relación a las normas que regulan los aportes de naturaleza estatal, 
cabe mencionar en primer término que el artículo 46 de la ley 23.298 prevé la creación del 
�����
(���������
(��	������
K���
��
��������
��
�������
�
���
��������
�����������
��

los medios económicos que contribuyan a facilitarles el cumplimiento de sus funciones 
institucionales”, y delega en el Poder Ejecutivo Nacional la disposición de esos fondos 
y el establecimiento de franquicias. Establece, también, que al tiempo de iniciarse una 
campaña para elecciones nacionales, los partidos reconocidos percibirán una suma 
de dinero por cada voto obtenido en la última elección, cuyo monto “se distribuirá 
directamente el ochenta por ciento (80%) a los organismos partidarios de distrito y el 
veinte por ciento (20%) restante a los nacionales” y que “para el supuesto de alianzas, 
����������
�X�
��������
������
���
��
��#������
����������
���������
��������
��
�������
��

(����
5��������
��������
����
���
���
��
��������Q�

�̂�
���	�
��
�����
��#��	������
��
��
���
����
��
���
��
���
��������
����������

���
��
�����
(���������
(��	������
���
��
�������
w�
k`��X�k�



38

(��
��
�����
��
�������
w�
k9�Xk```
$	�����������
���
w�
9_��X��$
��
�����������

de lo dispuesto por nuestra ley fundamental, establece que el veinte por ciento (20%) 
del monto que corresponda a cada partido político en virtud de la distribución del 
Fondo Partidario Permanente deberá destinarse a la investigación y capacitación de sus 
dirigentes.
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convención, congreso o asamblea partidaria -siempre que constituya el órgano de 
gobierno de jerarquía superior- y establece la responsabilidad personal y solidaria de los 
integrantes de los órganos ejecutivos, que deben rendir cuentas y reintegrar el remanente, 
si lo hubiera.
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derivados de la impresión de boletas electorales.

17°) Que en relación a los aportes no estatales, la ley 23.298 -por medio del artículo 
41- dispone que los partidos no podrán aceptar o recibir directa o indirectamente 
contribuciones o donaciones: a) anónimas, salvo las colectas populares o cargo del 
donante de que su nombre no se divulgue -en cuyo caso el partido deberá conservar por 
tres años la documentación pertinente-; b) de entidades autárquicas o descentralizadas, 
nacionales o provinciales; c) de empresas concesionarias de servicios u obras públicas 
de la Nación, provincias, municipalidades o entidades autárquicas; d) de empresas 
que exploten juegos de azar; e) de gobiernos o entidades extranjeras; f) de asociaciones 
sindicales, patronales o profesionales; o, g) de personas que se encontraren en situación 
de subordinación administrativa o relación de dependencia, cuando hubieren sido 
impuestas obligatoriamente por sus superiores jerárquicos o empleadores.

18°) Que en su artículo 42, la ley de mención establece las sanciones de las que 
serán pasibles los partidos políticos, las personas jurídicas y las personas físicas 
que contravinieren esa prohibición, que llegan a la inhabilitación para el ejercicio del 
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aceptaren, recibieren o solicitaren donaciones o contribuciones anónimas o de los sujetos 
mencionados anteriormente.

19°) Que con respecto a los deberes que se les imponen, el artículo 47 de la ley 
23.298 dispone que los partidos deben: a) llevar contabilidad detallada de todo ingreso 
de fondos o bienes, con indicación de la fecha de percepción y de los nombres y domicilio 
de las personas que los hubieren ingresado o recibido -la que deberá conservarse 
durante tres ejercicios, con todos sus comprobantes-; b) presentar ante el juez federal 
con competencia electoral correspondiente el estado anual de su patrimonio y la cuenta 
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y c) presentar ante el juez federal con competencia electoral correspondiente cuenta 
detallada  de los ingresos y egresos relacionados con la campaña electoral dentro de los 
sesenta (60) días de celebrado el acto electoral nacional en que haya participado.

20°) Que en lo atinente al control patrimonial de las agrupaciones políticas es 
incuestionable la atribución de los jueces electorales -aunque no exclusiva- para ejercerlo 
ya que en ello se encuentra comprometido el orden público, según lo dispuesto por la ley 
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19.108 y artículos 5 y 6 de la ley 23.298.

En particular, el artículo 12, inc. c) de la primera ley mencionada prescribe que 
“los jueces nacionales de primera instancia federal con competencia electoral conocerán a 
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desaprobación de los estados contables que deben presentarse de conformidad al artículo 
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por otra parte, dispone que “las acciones que nacen de la violación o incumplimiento de 
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fuerzas de seguridad”.
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búsqueda de una total legalidad en la administración partidaria, deben extremarse las 
medidas tendientes a alcanzar la verdad jurídica objetiva, pues -como se ha sostenido en 
un sinnúmero de oportunidades- su desconocimiento consciente es incompatible con el 
adecuado servicio de justicia que asegura el artículo 18 de la Constitución Nacional (cf. 
Fallos 310:2456; 311:509; 311:1971; 311:2004; 311:2082; 311:2193; 313:358; 314:493; y CNE 
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Sabido es que la efectiva primacía de la verdad jurídica objetiva reconoce base 
constitucional (Fallos 310:2456; 311:2004; 311:2082; 316:27; 316:1957 y 322:1526, entre 
otros), y que las normas procesales no se reducen a una mera técnica de organización 
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valor justicia en cada caso (Fallos 310:870; 311:2177).

Las normas vigentes, a todas luces, no aportan los elementos necesarios para 
develar la realidad material de los estados contables de los partidos políticos.
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electorales” producido en la elección presidencial de 1999, en el marco del acuerdo de 
“Transparencia de las Campañas Electorales” suscripto en agosto de ese año por los tres 
candidatos de las principales agrupaciones partidarias.

22°) Que a la luz de esta realidad debe extenderse al máximo el control previsto por 
la legislación vigente que, por ser anterior a la reforma de la Constitución Nacional -de 
1994-, no alcanza a hacer efectivas las exigencias que el artículo 38 -en su nueva redacción- 
establece.
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legitimar que las formas previstas por las normas sean utilizadas mecánicamente con 
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iluminar.

23°) Que sobre esa base, una recta interpretación de las leyes 19.108, 23.298, y las 
demás normas mencionadas exige que los magistrados requieran el dictamen de un perito 
contador -como lo viene haciendo el a quo con fundamento en las facultades ordenatorias 
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actuante ante la instancia -tal como lo dispone el inc. c) del artículo 12 de la ley 19.108- a 
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de los estados contables presentados para que, de considerarlo pertinente, recurra la 
decisión que estime desacertada.

Debe recordarse que el señor Procurador Fiscal, quien ejerce la representación del 
interés y orden público y promueve la actuación de la justicia en defensa de la legalidad y 
del interés general de la sociedad (cf. art. 120 de la Constitución Nacional y art. 25, inc. “a” 
de la ley 24.946), se encuentra facultado para pronunciarse en cualquier oportunidad que 
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o asumiendo la calidad de parte, para lo cual cuenta también con la legitimación que 
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Asimismo es de considerar que, en su artículo 5°, la ley de aplicación -N° 
23.298- dispone: “esta ley es de orden público”, de tal modo que debe entenderse que 
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superior estrechamente vinculados a la existencia y conservación de la organización 
social establecida y limitadora de la autonomía de la voluntad (Fallos 316:2117, voto del 
juez Fayt).

El interés del Ministerio Público Fiscal, por ello, consiste en la aplicación de la 
ley, por la cual debe velar de conformidad con los principios que rigen su actuación, y 
ninguna instrucción de sus superiores necesitan los funcionarios que lo representan para 
requerir la actuación, sino que, por el contrario, es su obligación hacerlo (cf. Fallos N° 
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Todas estas consideraciones, y otras que pudieran exponerse, ponen de relieve 
-también- la necesidad de que los representantes de aquel órgano cuenten con un 
dictamen pericial sobre la documentación presentada por los partidos políticos, como 
elemento técnico indispensable para ejercer adecuadamente su intervención.

24°) Que, por otra parte, y en cuanto al ejercicio material de las facultades conferidas 
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ha reiterado a la Corte Suprema de Justicia de la Nación y solicitado al Consejo de la 
Magistratura que se provean los medios necesarios para poner en funcionamiento el 
cuerpo de auditores contadores previsto en el inc. d) del artículo 4° de la ley 19.108 (modif. 
por ley 19.277).

25°) Que también se debe acentuar la vigencia del principio de publicidad de 
los estados contables de los partidos políticos, que no puede considerarse cumplido 
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las cuentas y documentos en la secretaría electoral durante treinta días que el artículo 48 
de la ley 23.298 -anterior a la vigencia del actual artículo 38 de la Constitución Nacional- 
dispone.

26°) Que, asimismo, todas las consideraciones que anteceden -y, en particular, 
lo expuesto en el punto c) del tercer considerando de la presente- exige que también 
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actividades permanentes y de las campañas proselitistas; siendo obligación natural de las 
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debe guiar al intérprete del artículo 38 de la ley fundamental.

27°) Que las estipulaciones expuestas consultan la trascendencia que reviste la 
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del gobierno representativo y republicano que la Constitución Nacional sostiene, y -en 
particular- con la prescripción contenida en la norma antes indicada.-

Sin embargo, es necesario tener en cuenta que aquellos presupuestos constituyen 
sólo un mínimo que puede pretenderse para alcanzar el objetivo procurado por los 
principios constitucionales referidos, de modo que los magistrados no se hallan limitados 
a aquéllos, sino que, por el contrario, deben adoptar todas las medidas pertinentes 
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28°) Que la jurisprudencia de este Tribunal tiene respecto de los jueces de primera 
instancia el alcance determinado por el artículo 303 del Código Procesal de la Nación 
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que, sin perjuicio de la posibilidad de dejar a salvo su opinión personal, los señores 
magistrados electorales deberán, al efectuar el aludido control patrimonial, ajustarse a 
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29°) Que en el caso de autos, el cumplimiento del procedimiento indicado se 
encuentra pendiente en virtud de la negativa del recurrente fundada en el argumento 
según el cual el partido que representa no realizó campaña electoral para los comicios 
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que sólo nominó candidatos en los distritos de Chaco y Capital Federal.

30°) Que, como ya se indicó, el artículo 46 de la ley 23.298 establece que al inicio 
de una campaña para elecciones nacionales los partidos reconocidos percibirán una 
suma de dinero de acuerdo a los votos obtenidos en la última elección, distribuyéndose 
directamente el ochenta por ciento (80%) a los órganos partidarios de distrito y el veinte 
por ciento (20%) restante a los nacionales. Pues bien, de los informes de la Dirección 
Nacional Electoral obrantes a fs. 20 y 34 resulta que el partido de autos percibió aportes 
por voto con motivo de las elecciones de 1999, sin perjuicio de la falta de coincidencia 
entre ambos informes acerca de los montos efectivamente abonados.

De otro lado, el recurrente reconoce expresamente haber percibido “en concepto 
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aceptar que esa suma corresponde al aporte que se otorga al inicio de una “campaña” 
electoral para solventar los gastos que de ella deriven (art. 46, 4° párr., ley 23.298).
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cada voto obtenido en las elecciones nacionales del 26 de octubre 1997, estableció en su 
artículo 1° que el aporte sería percibido únicamente por “las agrupaciones que participen 
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por el Partido Nacionalista Constitucional -Orden Nacional- lo fueron con causa en su 
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participación en dichos comicios.

31°) Que por ser ello así, y toda vez que las agrupaciones políticas que perciben 
sumas de dinero en dicho concepto deben presentar el balance que prevé el art. 47, inc. 
“c” de la ley 23.298, corresponde que esa agrupación cumpla con la previsión legal, 
presentando la cuenta de ingresos y egresos relacionada con la campaña correspondiente 
al acto electoral de 1999.

Es necesario precisar que dicho balance es distinto e independiente del anual que 
los partidos están obligados a exhibir al cierre de cada ejercicio (art. 47, inc. “b” de la 
ley 23.298), por lo que la suma percibida por el partido de autos en los términos del art. 
46, cuarto párrafo, debió haber sido asentada en el balance de campaña y no en el anual 
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cierto, ambos balances deben exhibir.

32°) Que en nada obsta a lo hasta aquí expuesto que el Partido Nacionalista 
Constitucional haya integrado una alianza electoral para participar en la elección 
presidencial del año 1999, toda vez que -como acertadamente se expone en la sentencia 
recurrida- el carácter transitorio de dichas agrupaciones políticas hace que éstas dejen 
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plazos legales- rendir las cuentas a las que hace mención el artículo 47 inciso “c” de la ley 
23.298.

Concordemente, debe señalarse que son esas agrupaciones, de carácter permanente 
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transitorio es incompatible con la obligación establecida por ese artículo. Esta circunstancia 
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dos meses a los partidos, luego de su reconocimiento, para presentar esos libros. Lapso 
que, en el caso de las alianzas, coincidiría -en principio- con el término de su existencia 
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33°) Que tampoco enerva las consideraciones que anteceden el hecho de que la 
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Ciudad de Buenos Aires y en Chaco, toda vez que, tratándose de una elección presidencial, 
el territorio nacional conforma un distrito único por mandato constitucional expreso (cf. 
artículo 94 de la Constitución Nacional).

5�
	*����
��
��
�~������
�!��
��
�����
�����
��������
����
��
���������
��
%&	���

w�������
5��������
�5Z�5��58
�����	��
��
���������
��������

Regístrese, notifíquese y vuelvan los autos al Tribunal de origen.
El señor juez de Cámara doctor Rodolfo Emilio Munné, no interviene por 

encontrarse en uso de licencia (art. 109 del Reglamento para la Justicia Nacional). 
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ROURA (Secretario). 
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Recorrente: Ministério Público Eleitoral. 
Recorrido: José Nelto Lagares das Mercez. 
Advogados: Daniel Roller e outro.
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sobre as outras. Precedentes do TSE.

''
 $
 )
 �������	����
 ��
 �����²�
 #�������
 ��
 	����²�
 ����
 ���������
 �	
 ���!���

���������
���
�����	*���
��
��	��±
��
���������
����#���
������¯�
��!����
��
����&#���

'''
$
w��
���������
��
�����²¯�
��
����&#��
*
���������&���
�
��&����
��
��������������

��
�������
����
��}���
���
����²³���

'�
$
�������
��������

Acordam os ministros do Tribunal Superior Eleitoral, por unanimidade, em rejeitar 
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Brasilia, 4 de fevereiro de 2010.
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de José Nelto Lagares das Mercez, candidato eleito ao cargo de Deputado Estadual pelo 
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 O Parquet sustenta, em síntese, que 
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Requer, ademais,
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Diz que, 
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Quanto ao mérito, sustentou, em síntese:
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A Procuradoria-Geral Eleitoral opinou pelo conhecimento e provimento do recurso, 
em parecer assim ementado:
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É o relatório.

VOTO

 

)
Z5w¦)�
�'w'Z^�)
�'%6�")
�5£6w")£Zµ'
��������<8
Z�����
(���������

�������
���	����	����
�
�����	����
���������
����
���������
�	
����
����������³���

6
���#�²¯�
��
���������±����
�¯�
���������
6
���������±����
��
%����
*
��	�
��

�������
��
���
�
�²¯�
��
�������#�²¯�
��������
���������
�
�²¯�
��
�	��#��²¯�
��
	������

�������
�
�
�������
������
�~����²¯�
��
�����	�
�����
���
��������
���
	��	��
�����




48

�¯�
�²³��
���¾��	��
�
������	
�����
��
�����
��������

6
������±����
��
�	������±����
��
�	�
�¯�
*
�����
¶
��	������������
��
�����
�
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125-127, 128-130, 131-132, 133-134 e 136-137, respectivamente).
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diploma, observado o procedimento previsto no art. 22 da Lei Complementar n° 64, de 18 
de maio de 1990” (grifos nossos).
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O esquema, segundo esses depoimentos, funcionava da seguinte forma: os eleitores 
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Valmiro Miguel de Souza, conhecido como Miro.
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Transcrevo trechos dos depoimentos prestados por Djalmir Gomes da Silva e pelo 
próprio Valmiro Miguel de Souza, respectivamente, perante o Delegado de Polícia:
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II) Participação Mediata do Candidato
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referida secretária, colhido em juízo. Leia-se: 
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admitida pelo próprio recorrido e pelo depoimento de testemunhas. É fato incontroverso 
e induvidoso nos autos.
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Delgado.
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destarte, a plenitude da soberania popular via sufrágio universal.
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praticados por correligionários, cabos eleitorais e pessoas engajadas na campanha.
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documentais sobre o cometimento do ilícito também foram apreendidas no mesmo local.
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   III) Gratuidade dos Serviços de Mudança
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IV) Prática da Conduta Ilícita em Período Vedado
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contratuais que deveriam ser desenvolvidas por Valmiro Miguel de Souza.
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V) Presença do Especial Fim de Agir
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“local ou locais, de acordo com a disponibilidade de recursos da campanha, em que 
se centralizam e se organizam as atividades eleitorais dos candidatos durante o período 
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aos correligionários, aos cabos eleitorais e aos simpatizantes dos candidatos”.
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O cotejo entre as provas apresentadas pelo autor, Ministério Público Eleitoral, e 
as contraprovas apresentadas pelo recorrido demonstra que é fundamentado o recurso 
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Menciono, a propósito, o seguinte julgado desta Corte:
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Recorrente: Ministério Público Eleitoral. Recorrido: José Nelto Lagares das Mercez 
(Advogados: Daniel Roller e outro).

Usou da palavra, pelo recorrido, o Dr. Daniel Roller.
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voto do relator.
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Arnaldo Versiani e a Dra. Sandra Verônica Cureau, Vice-Procuradora-Geral Eleitoral.

SESSÃO DE 4.2.2010.
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Regionales. Principio de participación ciudadana. Principio de trascendencia.  
TEXTO: 
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En el considerando séptimo, se elimina, la siguiente oración  “actos que no fueron 
debidamente cumplidos por la mesa particularmente al permitir que votaran 3 personas 
que no estaban incluidas en la conformación del colegio electoral, como lo ordena la 
ley, circunstancia que vició el acto electoral y, consecuencialmente, produce su nulidad” 
y sustituyéndose la referencia “a lo que debemos agregar” por “Se ha constatado” y 
reemplazándose la coma (,) que sigue a la referencia “colegio electoral” por un punto 
seguido (.);

�
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1°) Que el artículo 87, inciso primero, de la Ley Nº 19.175 señala que “Concluido 
el llamamiento a los concejales a votar, el presidente de la mesa declarará cerrada la 
votación y el secretario dejará constancia de los concejales que no votaron”;

2º) Que, por su parte, el artículo 86 de la Ley mencionada en el motivo precedente 
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3º) Que una interpretación acorde a los principios democráticos permite colegir que 
el legislador ha distinguido, en una elección para consejeros regionales, dos instancias 
para que se reúnan los concejales electores; una, que autorizará legalmente la instalación 
del colegio electoral, esto es, el de la mayoría absoluta y, otra, para el proceso de votación 
propiamente tal y que la integrarán los concejales presentes al momento de sufragar;
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la Ley 19.175 que expresa que “De no reunirse el indicado quórum, la sesión se celebrará 
tres horas después” en cuyo caso el cuerpo electoral estará integrado por los Concejales 
presentes y que serán los que sufragarán;

5º) Que el sistema electoral chileno descansa en la propensión a la participación 
ciudadana y en la legitimación de los electos, de lo que resulta necesario y natural 
privilegiar el derecho al sufragio y el derecho a la manifestación la voluntad pues, de este 
modo, se resguarda que la elección de las autoridades, a través de procesos eleccionarios 
directos o indirectos, corresponda a la voluntad popular;   

6°) Que no existe disposición alguna que impida a un elector participar en la elección 
luego de instalado el Colegio Electoral, de manera que bien podría sufragar un Concejal 
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que, por fuerza mayor o cualquier otro impedimento, se incorpore al acto electoral entre 
el momento de la instalación del Colegio Electoral y el momento que precede al cierre de 
la votación;         

7°) Que en el caso que se viene analizando, -en la elección de Consejeros Regionales 
de la provincia de Llanquihue-, concurrieron a la instalación del Colegio Electoral un 
total de cincuenta de los cincuenta y seis Concejales en ejercicio, según consta del “Acta 
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Colegio Electoral, se llamó a votar a los Concejales, sufragando cincuenta y tres de ellos, 
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haberse contado cincuenta y tres votos en la urna, cifra que coincide con la cantidad de 
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 9º) Que analizando los elementos de prueba aportados e interpretándolos 
armónicamente con los  principios electorales, resulta que la mesa admitió la votación 
de tres concejales que acudieron, al local de votación, con posterioridad a la instalación 
del Colegio Electoral y antes del cierre de la votación, existiendo una coincidencia exacta 
entre el número de electores y el número de sufragios; 

10°) Que el artículo 94 de la Ley en referencia señala: “El Tribunal Electoral Regional 
procederá, de norte a sur, al estudio de las elecciones de consejeros regionales reclamadas. 
Conociendo de las reclamaciones de nulidad, apreciará los hechos como jurado y al tenor 
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antecedentes, declarará válida o nula la elección y sentenciará conforme a derecho.”
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elección, sea que hayan ocurrido antes, durante o después de la votación en las mesas de 
los colegios electorales provinciales, no darán mérito para declarar su nulidad.”

“Sin embargo, se declararán siempre nulos los actos de las mesas de los colegios 
electorales provinciales que no hubieren funcionado con, a lo menos, el número mínimo 
de miembros que señala el artículo 82 o en lugares distintos de los designados.”

“Declarada nula una elección por el Tribunal Electoral Regional respectivo, se 
procederá a repetirla.”;

11°) Que la norma citada, al igual que el artículo 104 de la Ley N° 18.700 Orgánica 
Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios, recoge el principio general en 
materia electoral consistente en que la declaración de nulidad de una elección procederá 
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elección”, institución que trasunta el principio general que inspira el ordenamiento 
jurídico en materia de nulidades de los actos o relaciones jurídicas, en que el vicio que 
origina la anulación de los efectos de un acto, debe ser de una entidad tal, que sólo sea la 
declaración de nulidad el medio para reparar los perjuicios provocados;
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vicios que dan origen a la nulidad, tales como la falta de quórum para la instalación del 
Colegio Electoral o la realización de la elección en un lugar distinto del designado; 

13°) Que los supuestos fácticos del vicio en que se funda la nulidad solicitada, esto 
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es, que hayan votado más concejales de los que concurrieron a la instalación del Colegio 
Electoral, no acarrea la aplicación de la sanción de nulidad, ya que no se encuentra 
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electores o que uno o más de los concejales habilitados haya sufragado más de una vez, 
sino que, por el contrario, como consta en el Acta de Escrutinio, votaron cincuenta y tres 
concejales debidamente habilitados, es decir, electores que se encontraban en la nómina 
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 14°) Que respecto de la alegación de haberse fallado en ultrapetita, por haberse 
pronunciado el Tribunal acerca de la elección de veintiuno de Diciembre de dos mil ocho, 
toda vez que el reclamante -en la parte petitoria de su escrito de fojas 9- impugna la elección 
de veintiuno de Abril, es pertinente señalar que, a juicio de este Tribunal, es evidente que 
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ocho, y que la elección de Consejeros Regionales en la provincia de Llanquihue tuvo 
lugar, al igual que en el resto del país, el veintiuno de Diciembre de dos mil ocho, por lo 
que se desechará esta alegación;

15º) Que, asimismo, se desechan las alegaciones referidas a la inconsistencia entre 
las horas en que se declara cerrada la votación y el comienzo del escrutinio y la omisión 
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los resultados de la elección, que den mérito para declarar la nulidad.

Con lo relacionado y normas legales citadas, se revoca la sentencia apelada de trece 
de Enero de dos mil nueve, escrita a fojas 23, y se declara válida la elección de Consejeros 
Regionales de la provincia de Llanquihue, celebrada el veintiuno de Diciembre de dos 
mil ocho. 

Notifíquese, regístrese y devuélvase.”
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COSTA RICA
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treinta minutos del quince de febrero del año dos mil.
Recurso de amparo electoral del señor Sigifredo Aiza Campos, portador de cédula de 
identidad n° 5-144-289.

RESULTANDO:
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asambleas distritales, que celebrará el próximo 12 de marzo, estipula que aquéllos que 
se postulen como candidatos deberán contribuir a sufragar el costo del proceso electoral, 
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suma de veinte mil colones. Agrega que tales disposiciones limitan inconstitucionalmente 
la participación democrática de los miembros de tal agrupación partidaria. Concluye 
requiriendo del Tribunal “... la interpretación respectiva sobre el tema planteado ...”.

''�
��������
����������
��
k�`$5$k```
��
���
9`
�����
���
k�
��
�����
������
��

Tribunal Supremo de Elecciones dio curso a la gestión del señor Aiza Campos como 
recurso de amparo electoral y requirió, de la señora Presidente de esa agrupación política, 
informe sobre los hechos en que se fundamenta la gestión del señor Aiza Campos.
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General del Partido Liberación Nacional expresa que hizo mal el Tribunal al darle trámite 
a la gestión del señor Aiza como recurso de amparo electoral, “... no sólo porque se estaría 
incurriendo en una decisión ultra petita, sino también por cuanto se está aplicando una 
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ordenamiento jurídico; es decir, resulta inexistente jurídicamente, y también el Tribunal 
Supremo de Elecciones se rige por el principio de legalidad ...”.

En cuanto al fondo de dicha gestión, estima que debe ser desestimada, porque el señor 
Aiza siempre hizo la inscripción de sus papeletas, lo que demuestra que la contribución 
que se le impuso no fue obstáculo para su participación. Agrega que, conforme lo ha 
precisado la Sala Constitucional, el costo de los procesos electivos internos de los partidos 
políticos debe ser razonablemente cubierto por los interesados en su nominación. Sigue 
manifestando que, en el caso concreto, las papeletas distritales incluyen desde diez hasta 
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el ejercicio de un derecho; y que el mismo no atenta contra la capacidad económica del 
habitante promedio de la República, ni constituye una exigencia arbitraria, abusiva o 
desproporcionada, sino que obedece a una estimación razonable sobre los costos del 
proceso. Sobre este último aspecto, precisa que las asambleas distritales y de movimientos 
y sectores supondrán una erogación para el Partido que asciende a casi cincuenta millones 
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ideal de dos mil quinientas papeletas; de ahí que el aporte económico que debía tener la 
inscripción de cada una es de veinte mil colones.

Redacta el Magistrado Sobrado González; y,
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Elecciones le compete la organización, dirección y vigilancia de los actos relativos al 
sufragio, gozando al efecto de independencia en el desempeño de su cometido (art. 99); 
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las disposiciones constitucionales y legales referentes a la materia electoral” (art. 102.3).

A partir de tales reglas, la Sala Constitucional ha precisado que corresponde al 
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esta materia, y, en particular, la resolución de las denuncias por violación a derechos 
fundamentales, cuando los actos que la motivan repercutan directamente sobre la materia 
electoral.

Sobre dicha temática y como punto de partida, conviene reproducir lo resuelto a 
través del voto n° 3194-92 de las 16 horas del 27 de octubre de 1992: 

“4. En el caso de la materia electoral, la Constitución de 1949 dio especial importancia 
a la necesidad de segregar todo lo relativo al sufragio, principalmente de la órbita de los 
poderes políticos del Estado. En esa dirección, estableció una serie de principios y adoptó 
mecanismos eminentemente formales para garantizar la independencia del sufragio, 
sobre todo mediante la plena autonomía del órgano llamado a organizarlo, dirigirlo y 
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la adición introducida por ley 5704 de 5 de junio de 1975- no sólo se atribuyó al Tribunal 
Supremo de Elecciones la organización, dirección y vigilancia de los actos relativos al 
sufragio, sino que, además, se le otorgó el rango e independencia propios de un poder 
del Estado.

5. Por otra parte, el artículo 95 de la Constitución Política establece una serie de 
principios rectores del ejercicio del sufragio, en particular, en su inciso 1°, la “autonomía 
de la función electoral”. Dejando de lado la imprecisión terminológica de llamar función 
lo que es materia, esa autonomía de la materia electoral, combinada con las prerrogativas 
y potestades del Tribunal Supremo de Elecciones, imponen la conclusión de que se trata 
un ámbito constitucional especial, al que no le convienen las mismas reglas que a los 
demás Poderes Públicos. Esto se comprueba claramente, no sólo, como se dijo, en los 
artículos 9° y 99 constitucionales se le da el rango e independencia de esos Poderes; ni 
sólo de la equiparación que se hace de sus Magistrados, en general con los miembros de 
los dichos Poderes (artículo 101 párrafo 2°) y, en especial, con los Magistrado de la Sala 
de Casación (artículo 100): sino también, y sobre todo, en lo dispuesto en el artículo 103 
-según el cual no tienen recurso alguno las resoluciones del Tribunal-, y, más todavía, en 
la atribución que le otorga el 102 inciso 3°, de “interpretar en forma exclusiva y obligatoria 
las disposiciones constitucionales y legales referentes a la materia electoral”, todo esto 
complementado por otras normas, como la del artículo 121 inciso 1°, que, al facultar a 
la Asamblea Legislativa para dictar, reformar, derogar y dar interpretación auténtica a 
las leyes, excluye expresamente lo referente al Tribunal Supremo de Elecciones; o como 
las del 97, que prescriben la consulta obligada de la Asamblea Legislativa al Tribunal 
Supremo de Elecciones; o como las del 97, que prescriben la consulta obligada de la 
Asamblea Legislativa al Tribunal, prohibiéndole apartarse de su opinión durante diez 
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ese término; o las del 177, que obligan a la Asamblea a aprobar los gastos propuestos por 
el Tribunal para dar efectividad al sufragio; o, con relación al Poder Ejecutivo, las del 149 
incisos 2° y 5°, que hacen conjuntamente responsables al Presidente de la República y al 
Ministro del ramo, “cuando impidan o estorben directa o indirectamente las elecciones 
populares, o atentan contra los principios de alternabilidad en el ejercicio de la Presidencia 
o de la libre sucesión presidencial, o contra la libertad, orden o pureza del sufragio” 
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6. En el sistema de la Constitución, su interpretación vinculante sólo está atribuida 
a dos órganos del Estado, a saber: a la Sala Constitucional, en el ejercicio de su función 
jurisdiccional constitucional, y al Tribunal Supremo de Elecciones, en lo relativo a la 
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decir que el Tribunal interpreta la Constitución Política en forma exclusiva y obligatoria, 
en el ejercicio de sus competencias constitucionales y legales en materia electoral, y, por 
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así sea la constitucional, porque, aún en la medida en que violara normas o principios 
constitucionales, estaría, como todo tribunal de su rango, declarando el sentido propio de 
la norma o principio, por lo menos en cuanto no hay en nuestro ordenamiento remedio 
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Supremo de Elecciones sea un Tribunal Constitucional, en el sentido de Tribunal de 
Constitucionalidad, porque su misión, naturaleza y atribuciones no son de esa índole; ni 
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Sala Constitucional, violar de hecho la Constitución Política, sino que, aunque la violara, 
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7. Entonces, ¿qué clase de actos son los que caen dentro de la competencia del 
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decir que se trata, tanto de las competencias que le están otorgadas por la ley, como 
de las previstas o razonablemente resultantes de la propia Constitución, porque ésta, 
en su unánime concepción contemporánea, no sólo es “suprema”, en cuanto criterio de 
validez de sí misma y del resto del ordenamiento, sino también conjunto de normas y 
principios fundamentales jurídicamente vinculantes, por ende, exigibles por sí mismos, 
frente a todas las autoridades públicas, y a los mismos particulares, sin necesidad de 
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excepción, en que sin ellos resulte imposible su aplicación-; con la consecuencia  de que 
las autoridades -tanto administrativas como jurisdiccionales- tienen la atribución-deber 
de aplicar directamente el Derecho de la Constitución -en su pleno sentido-, incluso en 
ausencia de normas de rango inferior o desaplicando las que se le opongan ...”.

Con posterioridad y de cara a un recurso de amparo en donde se alegaba la violación 
de los derechos políticos y otros de carácter fundamental, con motivo de la cancelación de 
las credenciales otorgadas a un miembro de la Asamblea Plenaria de un partido político, 
la misma Sala observaba:
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así como al quebranto de los principios de igualdad y de legalidad, cabe indicar, que si 
bien es cierto las amenazas o violaciones que se susciten en detrimento de dichos derechos 
fundamentales, en su caso, constituyen materia constitucional y por ende, materia 
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susceptible de ser ventilada en esta sede, también lo es que, las violaciones reclamadas 
en el caso del recurrente repercuten, en forma directa, sobre materia electoral, pues son 
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resultarían quebrantados, en su caso, con el proceder acusado, circunstancia que tiene la 
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planteado y la de hacer dicho diferendo propio de la competencia del Tribunal Supremo 
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como reiteradamente lo ha sostenido esta Sala” (voto n° 3812-93 de las 16:48 horas del 6 
de agosto de 1993).

Frente a otro amparo planteado contra un acto similar, la Sala Constitucional 
también apuntaba que los derechos políticos “... son los instrumentos que posee el 
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posible la constitución de una relación entre el ciudadano y el Estado, vínculo que, se 
materializa a través del sufragio, de manera que cualquier acción u omisión que tenga 
el efecto de truncar ese proceso, independientemente de la fase en que se encuentre -que 
es el fondo lo que se acusa en el amparo-, es al Tribunal Supremo de Elecciones al que le 
correspondería su conocimiento y ulterior resolución” (sentencia n° 3813-93 de las 16:51 
horas del 6 de agosto de 1993).
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siguiendo el comentado criterio jurisprudencial, la misma Sala Constitucional ha entendido 
que la actividad político-electoral en general, y no sólo el sufragio en sentido escrito, está 
sometida a la competencia -exclusiva y absoluta- del Tribunal de dirigirla, organizarla y 
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amparos interpuestos contra determinaciones de los partidos políticos relacionadas con 
tal actividad (designaciones internas o cambio de lugar para emitir el voto, por ejemplo).

Los partidos políticos, por su carácter público, están sometidos a la jurisdicción 
constitucional de la libertad, de modo que sus actos que violen o amenacen violar los 
derechos fundamentales de las personas pueden ser recurridos, a efectos de restaurar 
su goce o prevenir que sean conculcados. Sin embargo, a la luz de la consistente línea 
jurisprudencial que hemos comentado, debemos entender que, cuando dichos actos se 
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dilucidados por el Tribunal Supremo de Elecciones; de suerte tal que, en este marco de 
electoralidad, la Sala Constitucional sólo se involucra si el Tribunal declina su competencia 
para resolver, como lo han apuntado numerosas sentencias de aquélla.

A las razones indicadas por la Sala Constitucional, hemos de agregar que la 
última reforma constitucional que sufrieran los artículos 98 y 95 de la Carta Política, 
impone a los partidos políticos su deber de estructurarse internamente y de funcionar 
democráticamente, lo que comprende el deber de que sus autoridades y candidatos sean 
designados respetando tal parámetro. Dado que dicha exigencia constitucional supone 
que su actividad sea respetuosa de los derechos fundamentales de sus miembros, se colige 
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político-electoral se extiende al conocimiento de los actos de las estructuras partidarias 
que perturben el goce legítimo de los derechos políticos de los ciudadanos.
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Sobre este punto conviene precisar que, siendo los partidos políticos los ineludibles 
intermediarios entre el gobierno y los gobernados -a tal punto que en nuestro régimen 
legal vigente detentan un monopolio en la nominación de los candidatos a los distintos 
puestos de elección popular-, cualquier restricción ilegítima a la participación de los 
militantes en los procesos internos conlleva una afectación intolerable a sus derechos 
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Resulta pues que existe una competencia constitucional que habilita al Tribunal a 
conocer los reclamos que se presenten contra las actuaciones partidarias que menoscaben 
los derechos políticos de los militantes de las distintas agrupaciones políticas del país; 
competencia que no puede ser rehuida por la circunstancia que no exista previsión legal 
al respecto o procedimiento especial para ejercerla, a la luz del principio de plenitud 
hermética del ordenamiento.

En tal caso, la laguna del ordenamiento infraconstitucional debe ser colmada 
mediante las reglas usuales de integración del bloque de legalidad; lo que nos obliga, en el 
caso en estudio, a aplicar analógicamente las reglas del recurso de amparo que se tramita 
ante la Sala Constitucional, tal y como ha procedido el Tribunal en este expediente.
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para conocer el tipo de recurso que se ha indicado, debemos agregar que el mismo no está 
sujeto a mayores formalidades, como tampoco lo están los amparos que conoce la Sala 
Constitucional.

De ahí que la incorrecta denominación en que pudieran incurrir los recurrentes no 
es óbice para que el Tribunal conozca el fondo del mismo, como se procede de seguido, 
sin incurrir -como sugiere el personero del Partido Liberación Nacional- en ultrapetita.

Según se desprende con claridad del escrito de presentación ante este Tribunal, el 
señor Aiza no está en realidad interesado en una interpretación abstracta de la legislación 
vigente, sino más bien en que se haga cesar una actuación concreta del Partido Liberación 
Nacional que, en su criterio, quebranta derechos fundamentales de corte político de sus 
miembros y en cuya restablecimiento está interesado como dirigente de esa agrupación 
política. En su escrito se plasma claramente esa pretensión, aunque autodenomine 
erróneamente su gestión, y aparece diáfanamente manifestado el supuesto agravio y su 
autor; con ello satisface los requisitos mínimos para ser admitido a trámite el pedido del 
señor Aiza, entendido como recurso de amparo electoral.
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autorice o prohiba el cobro de cuotas de inscripción de las candidaturas que se presenten 
dentro de las asambleas distritales de los partidos políticos y, por otro lado, el solicitante 
arguye que dicho cobro quebranta el derecho fundamental de participación política de 
los miembros del partido al que pertenece.

Tratándose de entes de carácter asociativo, la regla es que los asociados contribuyan 
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extraordinarias, por lo que es frecuente que sus estatutos hagan mención de ello y que 
normativamente exista la correspondiente previsión (así, v. g., el artículo 7.e de la Ley de 
Asociaciones).

En lo que atañe a los partidos políticos, es menester señalar primero que el Código 
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Electoral, pese a no contener referencia alguna al respecto, establece un esquema de 
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contribución privada, aunque sujetando esta última a ciertas restricciones (art. 176 bis).

Ciertamente dicha contribución puede provenir de actitudes espontáneas de 
personas que sean incluso simples simpatizantes del partido de que se trate, pero también 
puede ser el resultado del cumplimiento de un deber de aquellas personas que ostenten 
la condición de miembros. De hecho, el cobro de cuotas a la militancia es la forma más 
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Según los estatutos del Partido Liberación Nacional, por ejemplo, todos sus 
miembros tienen el ineludible deber de contribuir económicamente con el Partido, de 
acuerdo con sus posibilidades y las determinaciones reglamentarias de rigor (art. 17.j y 
58). También se prevé expresamente que la inscripción de precandidaturas presidenciales 
conlleva la obligación de contribuir a los costos del proceso, según el presupuesto que 
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De ahí que el Tribunal Supremo de Elecciones considere que no lesiona el derecho de 
participación política de los miembros de los partidos el requerir de éstos contribuciones 
ordinarias o especiales, como lo sería aquélla que condiciona la nominación en procesos 
abiertos de selección de personas para cargos partidarios o puestos de elección popular, 
siempre que no se trate de una suma de dinero irrazonable, de suerte que no conculque 
de hecho dicha participación.

Así lo entendía también la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, que 
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colones por la inscripción de papeletas en las asambleas distritales que el mismo Partido 
Liberación Nacional celebrara en aquella época; cifra que, por cierto, resulta similar a la 
que ahora se exige, tomando en cuenta la pérdida de valor adquisitivo que ha sufrido 
nuestra moneda de aquella fecha a la presente. Veamos:

“En lo que respecta al cobro por inscripción de cada papeleta participante, la Sala, 
para el caso concreto no encuentra violación a derechos o principios constitucionales. 
Es cierto que por la vía del cobro se puede llegar a impedir el ejercicio del derecho de 
participación, mas no en las presentes circunstancias en las que los partidos no cuentan 
con el pago adelantado de la deuda política, a raíz de la sentencia de esta misma Sala 
número 980-91 de supra cita. Y como aún la Asamblea Legislativa no ha dispuesto un 
mecanismo legal apropiado para la regulación del pago de los gastos en que incurran 
los partidos conforme a la disposición del artículo 96 párrafo primero de la Constitución 
Política, el costo del proceso interno debe ser cubierto, razonablemente, por los interesados 
en participar”.

Teniendo en cuenta que el cobro por inscripción de papeletas no limita indebidamente 
la participación democrática y que la suma requerida en esta oportunidad no resulta 
-a juicio del Tribunal- irrazonable, máxime que podía de ser distribuida entre todos 
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solicitante.

POR TANTO:

Se declara sin lugar el recurso interpuesto. Notifíquese.
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CAUSA No. 128-2009

EL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. Quito, Distrito Metropolitano, 
mayo 2 del 2009 a las trece horas treinta minutos.- VISTOS: ANTECEDENTES.- El señor 
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con fecha 30 de abril del 2009 presentó en la Secretaría General de este Tribunal, un escrito 
de apelación de la Resolución PLE-CNE-4-28-4-2009 dictada por el Consejo Nacional 
Electoral el día 28 de abril del 2009 (fojas 6 y 7). Encontrándose la causa en estado para 
resolver se considera: 

PRIMERO.- El Tribunal Contencioso Electoral, es el órgano encargado de 
administrar justicia en materia electoral, como lo dispone el artículo 221 en concordancia 
con el artículo 167 de la Constitución de la República del Ecuador, que otorga competencias 
jurisdiccionales a otros órganos establecidos en la Constitución como es este Tribunal; así 
como también el artículo 23 de las Normas indispensables para viabilizar el ejercicio de las 
competencias del Tribunal Contencioso Electoral, conforme a la Constitución, publicado 
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concordancia con el artículo 44 del Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso 
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9 de 2009. Por tanto, el Tribunal Contencioso Electoral es competente para conocer y 
resolver el presente recurso contencioso electoral de apelación. 

SEGUNDO.- En la sustanciación del presente recurso contencioso electoral de 
apelación no se observa omisión o violación de solemnidad alguna; se ha tramitado de 
conformidad a las disposiciones constitucionales y legales pertinentes, entre ellos, normas 
procesales contencioso electorales, por lo que no adolece de nulidad alguna y se declara 
su validez. 

TERCERO.- Como antecedente necesario, este Tribunal declara que: a) Conforme 
a la Constitución del Ecuador, los derechos consagrados en ésta, así como los previstos 
en los instrumentos internacionales de derechos humanos, entre los cuales encontramos 
los políticos o de participación cuyo ejercicio se expresa a través del sufragio, así como 
los referentes a la organización política de la ciudadanía, son de directa e inmediata 
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desconocimiento, ni para negar su reconocimiento; ya que el sistema procesal electoral es 
un medio para la realización de la justicia electoral. b) Este Tribunal acoge las disposiciones 
establecidas en los artículos 7 y 8 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
referidas a que todas las personas son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, el derecho 
a igual protección ante la ley, así como también que toda persona tiene derecho a un 
recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, que la ampare contra actos 
-que considere- violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución o por 
la ley; el derecho a la protección judicial, con la potestad de proponer un recurso efectivo 
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y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, 
establecido en el artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

CUARTO: a) Del expediente consta que el recurso contencioso electoral de apelación 
fue interpuesto por el representante de un sujeto político, esto es, del Movimiento Patria 
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Contencioso Electoral, conforme a la Constitución en concordancia con el artículo 18 del 
Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral. b) El referido recurso fue 
interpuesto dentro del plazo establecido en el primer inciso del artículo 14 de las Normas 
dictadas por el Tribunal Contencioso Electoral, antes citadas, esto es, el 30 de abril del 
2009; a las 18h27. c) Por lo expuesto, el presente recurso contencioso electoral de apelación 
reúne los requisitos de oportunidad y procedibilidad. 

QUINTO.- En relación con el expediente: a) La Resolución PLE-CNE-4-28-4-2009 
dictada por el Consejo Nacional Electoral, el día 28 de abril del 2009 (fojas 1 y 2) en lo 
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domingo 26 de abril del 2009, en la Parroquia Jipijapa, del Cantón Jipijapa, de la Provincia 
en Manabí... “ y “b) CONVOCAR a las ciudadanas y ciudadanos empadronados que 
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Parreles, y en la Escuela Antonio Neumane, de la Zona Sancan, de la Parroquia Jipijapa, 
del Cantón Jipijapa, de la Provincia de Manabí, para que el domingo 3 de mayo del 2009, 
ejerzan su derecho al voto para las dignidades de Presidente y Vicepresidente de la 
República, Asambleístas Nacionales, Asambleístas Provinciales, Prefectos y Viceprefectos, 
alcalde Cantonal y Concejales Municipales.” Fundamenta su decisión en la destrucción 
de material electoral -urnas, actas, papeletas- en los recintos electorales de la parroquia, 
hecho que determinó la inexistencia de garantías para el proceso eleccionario, y en su 
obligación, no solamente de organizar y dirigir, sino también de vigilar y garantizar, 
de manera transparente, el proceso electoral en todas sus fases, de conformidad con lo 
que dispone el artículo 219, numeral 1 de la Constitución. b) El recurrente señala que 
apela de la antes referida Resolución, dictada por el Consejo Nacional Electoral, “... a 
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normas legales aplicables se declare nula tal resolución por haber sido adoptadas en 
}�#�����
���������
�
��
%�����������
(��!����
�����
�
	&�
���	��
��#����
����������
��
���

se pretende mediante otras normas legales tácitamente declarar nuli¬dad de votaciones 
y sin motivo legal para ello. En consecuencia se servirán además que se deje sin efecto 
la convocatoria dispuesta en el literal b); y, que de ser el caso una vez se cuente con la 
información adecuada se convoque a elecciones únicamente en aquellas juntas donde 
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expresada en las urnas”. Adicionalmente adjuntó copias de la resolución apelada, del 
cuadro donde constan los lugares en donde han de repetirse las elecciones, del parte 
policial de novedades donde se describen los hechos ocurridos en la Parroquia Jipijapa; y, 
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servicio rural y subjefe de tránsito de Jipijapa. c) Por haber sido presentado este recurso, 
directamente por el recurrente ante este Tribunal, mediante providencia de fecha abril 
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plazo de veinticuatro horas, remita a este Tribunal, el expediente íntegro, así como toda 
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a la Resolución apelada, sin que hasta el momento de dictar la presente sentencia, se haya 
dado cumplimiento a tal providencia. d) Del expediente se desprende que en la Parroquia 
Jipijapa, Cantón Jipijapa, provincia de Manabí, el día 26 de abril del año en curso, se 
desarrollaron las elecciones con nor malidad. Sin embargo, aproximadamente a las 19h30, 
según consta del parte policial de novedades, se acercó hasta el recinto electoral ubicado 
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partidos políticos, procediendo, en forma violenta y bajo amenazas, a sustraerse urnas, 
actas, boletas electorales, etc., y posteriormente, a la incineración de las mismas, sin que 
los agentes de policía hayan podido detener tales actos. Estos hechos se repitieron en los 
recintos electorales de los Colegios Alejo Lascano y 15 de Octubre. Los hechos informados 
por la Policía Nacional y las Fuerzas Armadas, que ocasionaron la destrucción de dicho 
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suspensión del proceso electoral en la parroquia Jipijapa, Cantón Jipijapa, Provincia de 
Manabí y convocar a las ciudadanas y ciudadanos a ejercer su derecho al voto el próximo 
día 3 de mayo del 2009. 

SEXTO.- 1) La Constitución del Ecuador reconoce y garantiza: a) En su artículo 61 
los derechos de participación, entre los que constan los derechos de elegir y ser elegidos, 
y de participar en los asuntos de interés público. b) El artículo 62 dispone que las personas 
en goce de los derechos políticos, tienen derecho al voto universal, igual, directo, secreto 
y escrutado públicamente. c) El artículo 11 número 2 reconoce que todas las personas son 
iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades. d) Los numerales 3, 
5 y 8 del artículo 11 establecen que los derechos y garantías establecidos en la Constitución 
y en los instrumentos internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata 
aplicación por y ante cualquier servidor público, administrativo o judicial, quienes 
además, deberán aplicar la norma que más favorezca a su efectiva vigencia; y, que el 
contenido de los derechos se desarrollará de manera progresiva a través de las normas, 
la jurisprudencia y las políticas públicas, estableciendo como obligación para el Estado, 
la de generar y garantizar las condiciones para su pleno reconocimiento y ejercicio. e) El 
artículo 83 numeral 7 dispone que son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y 
ecuatorianos, sin perjuicio de otros, el anteponer el interés general al interés particular, 
conforme al buen vivir. 2) Los instrumentos internacionales de derechos humanos vigentes 
en el Ecuador señalan: a) Declaración Universal de los Derechos Humanos en el artículo 
21 inciso 3 establece que la voluntad del pueblo es base de la autoridad del poder público 
y que esta voluntad se expresa mediante elecciones auténticas, por sufragio universal e 
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artículo 25 reitera lo señalado en la Convención Universal y agrega que tales características 
de las elecciones y del voto, deben garantizar la libre expresión de la voluntad de los 
electores. 3) La Ley Orgánica de Elecciones dispone en el artículo 178 que si por alguna 
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oportunamente una elección se dispondrá que se realice una nueva en el plazo de hasta 
diez días, lo que en efecto ha resuelto el Consejo Nacional Electoral. Al respecto hay que 
considerar que el sufragio es un derecho civil y político que incluye una faz activa que 
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quienes han reunido las condiciones legales para ser elegidos a determinada dignidad. El 
sufragio es un componente esencial de la democracia que debe ser precautelado, al cual 
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debe aplicarse el principio de igualdad, de manera que tanto quienes ejercen el sufragio 
activo como el sufragio pasivo, deben estar en igualdad de condiciones para expresarse 
en las urnas. Dada la naturaleza violenta de las acciones producidas en la Parroquia 
Jipijapa de la Provincia de Manabí, que conllevaron a la pérdida, vía incineración, de los 
documentos electorales de los recintos atacados, resulta imposible contar con información 
que permita reconocer la voluntad de los votantes, no habiendo concluido el proceso 
electoral con los escrutinios y proclamación de los resultados. En el acto de votación, los 
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la sumatoria de voluntades depositadas en cada voto la conformación de los órganos 
del Estado. Esta función del voto es fundamental en todo sistema democrático. Por ello, 
todos los principios del derecho electoral están dirigidos a impedir el falseamiento de la 
voluntad soberana. Sin embargo, la única manera fehaciente de constatar y reproducir la 
expresión auténtica de la voluntad soberana son los votos consignados en las papeletas 
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y completo para reproducir de manera segura su contenido- y los resultados tampoco 
fueron computados de manera completa y segura, la autoridad electoral no tendrá otra 
solución que repetir las elecciones, como en efecto resuelve el Consejo Nacional Electoral, 
tomando eso si todas las medidas necesarias para evitar que se vuelvan a poner en riesgo 
el evento electoral y peor aun perder por destrucción sus resultados. Por otra parte, el 
recurrente acude al principio de conservación del acto electoral, en la medida en que los 
actos vandálicos y de violencia, no anulan las votaciones realizadas, ni sus resultados. 
Aún cuando dicho principio es inherente al derecho electoral, en las circunstancias del 
presente caso, la magnitud y gravedad de la destrucción de los documentos electorales 
que hubiesen permitido reconstruir y conservar el acto electoral, hacen necesaria la 
repetición de las elecciones en la parroquia Jipijapa. La repetición de una elección trae 
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no es conveniente la realización de elecciones parciales asincrónicas, pues no es bueno 
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Además, la repetición de una elección no garantiza las mismas condiciones en las que 
fueron realizadas las primeras votaciones y ubica de modo inevitable a los sujetos políticos 
y a las personas con derecho al voto en una situación distinta a la del 26 de abril; de hecho 
se produce una alteración de las condiciones de igualdad del ejercicio del derecho al 
sufragio activo y pasivo; por lo que se hace indispensable que las autoridades electorales 
hagan un máximo esfuerzo por reproducir del modo más cercano posible un ambiente 
similar al anterior para el nuevo evento electoral. No obstante, del mismo principio de 
unidad del acto electoral, se establece que el acto electoral- las elecciones- constituyen 
un todo integrado por varias etapas, que no se limitan únicamente al hecho de depositar 
un voto en la urna, sino que incluyen la instalación y apertura de las votaciones y todo 
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oportunamente las elecciones al verse interrumpidas de forma violenta durante las fases 
de escrutinios. El proceso electoral no sólo se remite a la convocatoria a elecciones y al 
acto de votaciones, sino que comprende también escrutinios, proclamación de resultados 
y adjudicación de puestos. La pérdida del material electoral hubiera impedido la 
realización, de manera segura y transparente de esos actos electorales que forman parte 
del proceso. Al respecto, es necesario tomar en cuenta lo dispuesto en el artículo 4 de 
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de Transición de la Constitución de la República, expedidas por el Consejo Nacional 
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inciso dice: “... cuando se mencione la frase "proceso electoral" se entenderá el previsto 
en el Capítulo segundo del Régimen de Transición”. En este caso también es necesario 
tomar en cuenta el principio del derecho electoral sobre la presunción de legalidad de los 
actos de la administración electoral, concretamente aplicable a la suspensión del proceso 
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PLE-CNE-4-28-4-2009 aprobada el 28 de abril del 2009. El principio de conservación de 
lo actuado no es aplicable dado que la interrupción del escrutinio se produjo al estar 
ingresado el 50,19% de las actas para elección de Alcalde y un 0 % de actas ingresadas 
en las elecciones de concejales rurales y urbanos, según el cuadro adjunto a la referida 
resolución. 

SEPTIMO.- Frente a los incidentes ocurridos en la Parroquia Jipijapa, este Tribunal 
deja expreso su rechazo a los actos de violencia registrados, en tanto los procesos 
electorales son esenciales para la consolidación de la democracia y deben contar con las 
garantías necesarias que aseguren su transparencia así como el respeto a los derechos que 
se ejercen a través del sufragio.

 OCTAVO.- a) La Constitución establece un mandato institucional para cada 
organismo público, señalando deberes, funciones y atribuciones, siempre con sujeción 
a las normas legítima y legalmente dictadas, regulando tales atribuciones para evitar 
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Nacional Electoral, las atribuciones de organizar, dirigir, vigilar y garantizar, de manera 
transparente, los procesos electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos 
electorales, proclamar los resultados, y posesionar a los ganadores de las elecciones; en 
lo que coincide el Régimen de Transición, que en su artículo 2 establece que el proceso 
de elección de los dignatarios señalados en estas normas de transición será organizado y 
dirigido por el Consejo Nacional Electoral. b) Este Tribunal considera que las disposiciones 
constitucionales no son simples enunciados sino que, en cumplimiento de la fuerza 
normativa de la Constitución, sus disposiciones deben ser aplicadas y cumplidas no sólo 
por los órganos del poder público que deben ejercer sus competencias en el marco de 
la Carta Fundamental, sino también por las ciudadanas y ciudadanos. En ese sentido, 
preocupa al Tribunal el incumplimiento del Consejo Nacional Electoral de la providencia 
dictada el 30 de abril de 2009 a las 20h30, no sólo porque desoye una disposición directa 
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viabilizar el ejercicio de las competencias del Tribunal Contencioso Electoral, conforme 
a la Constitución”, sino porque podría haber llevado a enervar el ejercicio de la justicia 
electoral oportuna, lo que no ha sucedido gracias a que el Tribunal, en cumplimiento 
del artículo 75 de la Constitución, ha administrado justicia con oportunidad en base al 
expediente puesto en su conocimiento por el recurrente. 

EN NOMBRE DEL PUEBLO DEL ECUADOR Y POR LA AUTORIDAD QUE 
NOS CONFIERE LA CONSTITUCIÓN, se resuelve: 1) Rechazar el recurso contencioso 
���������
 ��
 ���������
 ����������
 ���
 ��
 �����
 5������
 (������
 «����
 ��
 �������
 ��

�������������
 ��#��
 ���
 ����	�����
 (�����
6�����
 '
 Z�������
 �����
 _�|
 ��
 ������
 ��
 ��

Resolución PLE-CNE-4-28-4-2009 aprobada por el Consejo Nacional Electoral el día 28 de 
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debiendo efectuarse nuevas elecciones conforme a la convocatoria en ella realizada. 
2) Ejecutoriado el fallo, remítase el expediente a la Fiscalía General del Estado por los 
hechos de violencia que generaron la suspensión del proceso electoral en la parroquia 
Jipijapa, cantón Jipijapa, provincia de Manabí. 3) Se observa al Consejo Nacional Electoral 
por no haber dado cumplimiento a la providencia de este Tribunal, de fecha 30 de abril 
de 2009, a las 20h30 y se lo exhorta a realizar las investigaciones internas necesarias 
para determinar los servidores responsables de dicho incumplimiento, a efectos de dar 
aplicación al Artículo 75 de la Constitución. 4) Ejecutoriado el fallo, remítase el expediente 
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este Tribunal. Cúmplase y notifíquese. F) Dra. Tania Arias Manzano, Jueza Presidenta; 
Dra. Ximena Endara Osejo, Jueza Vicepresidenta; Dra. Alexandra Cantos Molina, Jueza; 
Dr. Arturo Donoso Castellón, Juez; Dr. Jorge Moreno Yanes, Juez.
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México, Distrito Federal, a veintitrés de diciembre del dos mil siete.
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del año en curso, dictada por el Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, al resolver 
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RESULTANDO
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deducir los siguientes antecedentes:

1. El once de noviembre pasado se realizaron elecciones en el Estado de Michoacán, 
entre otras, de los integrantes del Ayuntamiento de Yurécuaro, Michoacán.

2. El catorce de noviembre pasado, el Consejo Municipal Electoral de Yurécuaro 
realizó el cómputo de la votación, declaró la validez de los comicios, asimismo otorgó 
las constancias de validez, de mayoría y de asignación de regidores de representación 
proporcional a los candidatos respectivos.

Los resultados de la votación fueron los siguientes:
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CON NÚMERO CON LETRA

Partido Acción Nacional 2542 Dos mil quinientos cuarenta y dos

(������
��������������
'������������ 4087 Cuatro mil ochenta y siete

Coalición Por un Michoacán Mejor 2201 Dos mil doscientos uno

Partido Verde Ecologista de México 1786 Mil setecientos ochenta y seis

Candidatos no Registrados 4 Cuatro

Votos nulos 205 Doscientos cinco

Votación Total 10825 Diez mil ochocientos veinticinco votos
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la autoridad administrativa electoral, el Partido Acción Nacional y la Coalición Por 
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un Michoacán Mejor interpusieron en contra de dichos actos, sendos recursos de 
inconformidad.

4. Los medios de impugnación se radicaron ante el Tribunal Electoral del Estado 
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ocho de diciembre, el tribunal local resolvió las impugnaciones de manera acumulada, en 
el sentido de declarar la nulidad de la elección municipal recurrida, revocar las constancias 
de validez y de mayoría, así como privar de efectos a la asignación de regidurías de 
representación proporcional. 
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del dos mil siete.
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electoral. 
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lo remitió a esta Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.
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Carmen Alanis Figueroa, para los efectos precisados en el artículo 19, párrafo 1, inciso a), 
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V. Por auto de veintidós de diciembre de dos mil siete, se admitió a trámite la 
demanda, se recibieron el informe circunstanciado y las actuaciones del juicio de origen, 
se reconoció el carácter de terceros interesados a los partidos políticos que comparecieron 
a juicio, se admitieron las pruebas que resultaron procedentes, se cerró la instrucción y 
los autos quedaron en estado de dictar sentencia.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
es competente para conocer y resolver los juicios de revisión constitucional electoral, en 
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e); de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 87 de la Ley General del 
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controversia de carácter electoral.
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requisitos esenciales, los especiales de procedibilidad de los juicios y las condiciones para 
la emisión de una sentencia de mérito.

A. Requisitos formales. En el caso se cumplen las exigencias del artículo 9, párrafo 
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la demanda se presentó ante la autoridad responsable; contiene el nombre del actor, con 
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reclamada como la autoridad responsable; se mencionan los hechos y los agravios que se 
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de quien promueve el juicio.

B. Legitimación e interés. El juicio de revisión constitucional electoral es promovido 
por quien tiene legitimación, pues en términos del artículo 88, párrafo 1, de la Ley General 
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exclusivamente a los partidos políticos y en el caso, el actor es el Partido Revolucionario 
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Además, el impugnante tiene interés jurídico porque cuestiona la sentencia emitida 
en un medio de impugnación ordinario la cual considera contraria a derecho, y el presente 
juicio resulta idóneo para, en su caso, privar de efectos a la resolución reclamada.

C. Personería. El juicio es promovido por conducto del representante del partido, 
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términos del inciso b), del párrafo 1, del artículo 88 de la ley de medios citada, porque 
Jorge Luis Amescua González es representante de dicho ente acreditado ante el Consejo 
Municipal Electoral de Yurécuaro, Michoacán, calidad con la cual interpuso el recurso de 
inconformidad subyacente, carácter que le reconoce la autoridad responsable.

D. Oportunidad de la impugnación. La demanda es oportuna porque se presentó 
dentro de los cuatro días establecidos al efecto  en el artículo 8 de la ley de medios referida, 
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de este año y la demanda la presentó el día trece siguiente, esto es, dentro del plazo legal 
referido.

E. Requisitos especiales del juicio de revisión constitucional electoral. Las exigencias 
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Materia Electoral se cumplen, conforme a lo siguiente:
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en la legislación electoral del Estado de Michoacán algún medio de impugnación del cual 
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2. Violación de preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Este requisito formal se cumple, porque en la demanda el partido inconforme 
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párrafo, 41 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

3. Calidad determinante de la irregularidad aducida. Las violaciones reclamadas 
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tanto que en la sentencia impugnada se declaró la nulidad de la elección de integrantes 
del ayuntamiento de Yurécuaro, Michoacán, además se revocaron las constancias de 
mayoría y la asignación de regidores de representación proporcional, determinación de 
la cual el partido inconforme cuestiona su legalidad.
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la sentencia reclamada, para revertir la invalidez declarada, a virtud de lo cual los 
resultados de los comicios subsistirían, al igual que las constancias de validez, de mayoría 
y de asignación de representación proporcional; en consecuencia, es evidente que las 
irregularidades aducidas pueden afectar los resultados de la elección, con lo cual se 
satisface el requisito especial en análisis. 

4. Reparación material y jurídicamente posible. Esta exigencia se satisface, porque 
en términos del artículo 112  de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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del Estado el 22 de septiembre de dos mil seis, los integrantes de los ayuntamientos deben 
tomar posesión de los cargos el primero de enero del año siguiente al de la elección, o 
sea, el primero de enero del dos mil ocho. Por tanto, existe plena factibilidad de que las 
violaciones alegadas sean reparadas antes de esa fecha.  

Causas de improcedencia planteadas por los terceros interesados.

Los partidos políticos terceros interesados aducen que el juicio de revisión 
constitucional electoral es improcedente y debe desecharse, porque la demanda es frívola 
y los agravios son inoperantes.

Ambas causas de improcedencia son infundadas. 

En criterios reiterados, esta Sala Superior ha sostenido que lo frívolo, para efectos de 
la procedencia de los medios de impugnación, corresponde a lo que carece de sustancia, 
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En la especie no se está ante una demanda frívola, porque el Partido Revolucionario 
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de la elección de los integrantes del Ayuntamiento Municipal de Yurécuaro, Michoacán, 
porque desde su perspectiva dicha determinación es contraria a derecho, supuestamente 
porque el tribunal local rebasa sus atribuciones porque no puede atender a causas no 
previstas en la ley para invalidar una elección, y que en el caso, según el impugnante, no 
está previsto en la ley electoral local que si en la propaganda electoral se utilizan, aluden o 
fundamentan motivos religiosos la elección sea nula; que no está demostrado legalmente 
que se haya realizado campaña o propaganda electoral con motivos religiosos, y que en 
caso de considerarse demostrados tales hechos, debe estimarse que a lo sumo generan la 
aplicación de sanciones administrativas, pero no el alcance que le asignó la responsable.

Por tanto, como la pretensión del actor entraña determinar si la sentencia se 
encuentra ajustada a derecho y si la invalidez de los comicios impugnados es legal, es 
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relevancia, y que los motivos de inconformidad  generan la posibilidad jurídica de revocar 
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Por otro lado, el motivo de improcedencia consistente en que los agravios son 
inoperantes tampoco es apto para evidenciar que el juicio es improcedente. 

La calidad de inoperantes que puedan afectar a los motivos de desacuerdo 
expresados por las partes no inciden en los elementos o condiciones que conforman 
legalmente los presupuestos procesales del juicio que impidan el nacimiento, desarrollo 
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la pretensión del actor, pero no la inviabilidad del medio impugnativo. 

De ahí lo infundado de estas causas de improcedencia aducidas por los terceros 
interesados. 

TERCERO. Resulta innecesario transcribir la sentencia reclamada para resolver el 
presente juicio, por un lado porque no constituye obligación legal incluirla en texto de los 
fallos y por otro, porque se tiene a la vista de esta Sala Superior para su debido análisis 
comparativo frente a los agravios del actor.

CUARTO. Los actores expresaron los agravios que a continuación se insertan.
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esta Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, previo el 
análisis y valoración de los medios de convicción que obran en el expediente relativo a 
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el Partido Acción Nacional y la coalición Por un Michoacán Mejor, se puede establecer 
que el Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, realizó una inexacta valoración de 
las probanzas ofrecidas en los aludidos medios de impugnación, violando los principios 
rectores de legalidad, certeza, imparcialidad, objetividad e independencia, que debió 
observar atingentemente y con toda precisión en su ilegal, oscura, parcial y subjetiva 
resolución, la cual causa agravio a mi representado.

Lo anterior es así, porque es un imperativo de orden público que el principio de 
legalidad obliga a la autoridad jurisdiccional electoral a dictar sus actos o resoluciones 
única y exclusivamente bajo los límites que la norma constitucional y las leyes electorales 
le mandatan, de tal manera que cualquier interpretación apartada de las hipótesis 
normativas debe redundar en una revocación del acto reclamado, más aún cuando el 
principio de supremacía constitucional en el sistema jurídico mexicano obliga a observar 
una aplicación piramidal de las leyes, es decir, bajo el amparo del artículo 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la aplicación del precepto marcado 
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resolutor electoral que sólo podrá declarar la nulidad de una elección por las causales 
que expresamente se establezcan en las leyes, de  conformidad con el Decreto publicado 
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que es imperativo en el presente asunto, aplicar el principio de conservación de los actos 
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Ayuntamiento de Yurécuaro, Michoacán de Ocampo, así como las constancias de mayoría 
����#����
�
���
����������
�������
���
(������
��������������
'������������
������������

que bajo ninguna causa puede anularse una elección cuando no existe norma concreta 
en la Ley de Justicia Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, como lo reconoce el 
Pleno del Tribunal Electoral Local, evidenciando un criterio subjetivo y apartado de la 
realidad jurídica nacional, toda vez que como está plasmado en el mencionado artículo 
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del Estado de Michoacán como pretende hacerlo valer en el considerando séptimo de la 
resolución que por este medio se impugna, al tenor de las siguientes consideraciones de 
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derecho:

1. El Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, realiza un ejercicio 
indebido de sus atribuciones al señalar en el considerando séptimo de la resolución 
dictada el ocho de diciembre de dos mil siete, que:

‘Los agravios de mérito deviene[sic] fundados, en virtud de que las pruebas ofrecidas 
por los partidos Acción Nacional y la coalición Por un Michoacán Mejor, y desahogadas 
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nulidad de la elección, que gira en torno a la utilización de símbolos religiosos en su 
campaña electoral.
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del Estado de Michoacán, para establecer si la conducta desplegada por el candidato 
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contemplada por la norma:

Artículo 35.- Los partidos políticos están obligados a:
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o fundamentaciones de carácter religioso en su propaganda.

En consecuencia, podemos deducir del arábigo en cita, que éste es un precepto 
legal dirigido única y especialmente a los partidos políticos, el cual establece obligaciones 
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prohibiciones:

Abstenerse de utilizar símbolos religiosos, abstenerse de utilizar expresiones 
religiosas, abstenerse de utilizar alusiones de carácter religioso y abstenerse de utilizar 
fundamentaciones de carácter religioso.

Es menester dejar precisado que en lo que en líneas anteceden, son  conducts 
referidas a la propaganda política de los partidos políticos, por lo cual se procederá a 
determinar el concepto de propaganda...”

Lo inexacto de la resolución que se combate es la ilegalidad en la que incurre el 
órgano jurisdiccional electoral estatal, al declarar la nulidad de una elección basado en el 
artículo ya señalado de la Ley Comicial Estatal, cuyo espíritu es regular las obligaciones 
a las que están sujetas las entidades de interés público. Es claro que si éstas se encuentran 
sujetas a un régimen de obligaciones, también es cierto que están sujetas a lo dispuesto 
por los artículos 279 y 280 del Código Electoral del Estado de Michoacán, de donde se 
desprende un procedimiento administrativo sancionador electoral, o sea, suponiendo sin 
conceder que durante el proceso electoral para elegir a los miembros del Ayuntamiento  
de Yurécuaro, Michoacán de Ocampo, los candidatos postulados por el Partido 
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incumplir con la obligación de abstenerse de utilizar símbolos, expresiones, alusiones y 
fundamentaciones de carácter religioso en su propaganda electoral, -no política como lo 
sostiene el juzgador-, la naturaleza jurídica de tales actos generarían la instauración de 
un procedimiento administrativo sancionador electoral, bajo el amparo del arábigo 36 
de la legislación comicial local, misma que establece que ’Los partidos políticos pueden 
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solicitar ante el Consejo General, aportando elementos de prueba, que se investiguen 
las actividades de otros partidos, cuando existan motivos fundados para considerar que 
incumplen alguna de sus obligaciones, o que sus actividades no se apegan a la ley’, de tal 
manera que la actuación del órgano encargado de realizar las elecciones en el Estado de 
Michoacán de Ocampo, previo el desahogo del procedimiento respectivo y satisfecha la 
garantía de audiencia, debe aplicar a los partidos políticos, las sanciones que taxativamente 
señala el artículo 279 del Código Electoral del Estado de Michoacán, consistente en la 
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ciento de las ministraciones que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
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como partido político estatal hasta por dos procesos electorales ordinarios, y V. Con la 
cancelación de su registro como partido político estatal”, sin que en la especie se establezca 
la aplicación de una sanción consistente en una nulidad de elección como ilegalmente lo 
resuelve la autoridad electoral responsable, atendiendo a que es un imperativo categórico 
imponer la citadas sanciones a quienes no cumplan con las obligaciones señaladas por el 
Código Electoral del Estado de Michoacán para los partidos políticos, como lo señala la 
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de la elección.

En las relatadas condiciones, es evidente que existe una violación al articulo 99, 
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parte del Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, al desnaturalizar las consecuencias 
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Código Electoral del Estado de Michoacán, que de ninguna manera lo es la nulidad de la 
elección de miembros de Ayuntamiento de Yurécuaro, Michoacán de Ocampo, sino que 
suponiendo sin conceder que efectivamente se hayan actualizado los agravios vertidos 
por el actor del juicio de inconformidad, es de lógica elemental que lo procedente sería la 
instauración del procedimiento administrativo sancionador electoral, más aún cuando a 
partir de la reforma constitucional publicada en fecha trece de noviembre del presente año, 
con vigencia en todo el territorio nacional a partir del día siguiente de su publicación en el 
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el criterio de nulidad de elección por causal abstracta generada por los integrantes del 
anterior Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el juicio de 
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de Gobernador del Estado de Tabasco, atendiendo a que hoy en día, este máximo órgano 
especializado en justicia electoral en nuestra República, sólo debe declarar una nulidad 
de elección por las causas limitativas descritas en la Ley de Justicia Electoral del Estado 
de Michoacán, sin que realice una interpretación extensiva de algún precepto legal que lo 
induzca no únicamente al error jurídico sino a una evidente trasgresión a los principios 
rectores del proceso electoral y al desconocimiento de la voluntad de los ciudadanos del 
municipio de Yurécuaro, Michoacán de Ocampo, quienes ejercieron su voto a favor de 
��
��������
���������
���
��
(������
��������������
 '������������
��
 ���
	�����
���
��

propicio salvaguardar la participación del pueblo en la vida democrática y la integración 
de la representación popular, así como el acceso de los ciudadanos al ejercicio público, a 
través de la revocación de la resolución que se combate y la declaración de validez de la 
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elección de los miembros del Ayuntamiento de Yurécuaro, Michoacán de Ocampo, con 
sus consecuencias inherentes.

2. Ahora bien, aun cuando existe prohibición expresa de utilizar símbolos religiosos 
en la propaganda electoral, contrario a lo resuelto por el órgano electoral responsable no 
se encuentra acreditada vulneración alguna al mandato descrito en el artículo 35, fracción 
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de la verdad conocida y el hecho a probar es evidente que deben desestimarse las pruebas 
indiciarias aportadas por el Partido Acción Nacional y la coalición Por un Michoacán 
Mejor, en primer término porque no generan la convicción sobre la veracidad de los hechos 
que se pretenden demostrar y en segundo lugar porque se viola el principio de valoración 
de la prueba por parte del órgano resolutor, atendiendo a que el oferente de las pruebas 
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se reproducen, independientemente de que se incurre en la omisión de adminicular los 
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se pretende, de tal manera que en agravio del principio de imparcialidad, la autoridad 
responsable se sustituye como titular de un derecho incompatible con el que pretende el 
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ofrecimiento y descripción de los medios de prueba aportados por los actores del juicio 
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una alteración al principio de la carga de la prueba descrito en el artículo 20 de la Ley de 
Justicia Electoral del Estado de Michoacán que a la letra dice: ‘Artículo 20. Son objeto de 
prueba los hechos controvertibles. No lo será el derecho, los hechos notorios o imposibles, 
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obligación procesal que incumplen los actores referidos atendiendo a que los escritos 
recursales que contienen los agravios planteados y atendidos por el órgano jurisdiccional 
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tomando una postura supralegal, soslaya el principio de formalidad de valoración de la 
prueba que exige la sujeción a las reglas del procedimiento violando el valor tutelado que 
es la impartición ordenada y metódica de la justicia, desembocando en una contravención 
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situación que la ley no le impone, en virtud de lo establecido en el artículo 21 de la Ley de 
Justicia Electoral del Estado de Michoacán, que establece literalmente:

‘Artículo 21. La valoración de las pruebas se sujetará a las reglas siguientes:
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atendiendo a las reglas de la lógica, de la sana crítica y de la experiencia;
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cuando sean perceptibles a la vista y se hayan practicado en objetos que no requieran 
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actuaciones, la confesional, la testimonial y las periciales, sólo harán prueba plena cuando 
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a juicio del órgano competente para resolver, los demás elementos que en el expediente, 
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En ningún caso se tomarán en cuenta para resolver las pruebas ofrecidas o aportadas 
fuera de los plazos legales.

 La única excepción a esta regla será la de pruebas supervenientes, entendiéndose 
por tales los medios de convicción surgidos o conocidos después del plazo legal en que 
deban aportarse los elementos probatorios, y aquellos existentes desde entonces, pero que 
el promovente, el compareciente o la autoridad electoral no pudieron ofrecer o aportar 
por desconocerlos o por existir obstáculos que no estaban a su alcance superar, siempre y 
cuando se aporten antes del cierre de la instrucción.’

La validez del argumento anterior, contrasta con el contenido del considerando 
séptimo, a fojas 52 a 116 de la resolución combatida, misma que en óbice de inútiles 
repeticiones se tiene por reproducida y se transcribe como si a la letra se insertara, es decir, 
la sentencia que se impugna es infundada y debe revocarse atendiendo a lo siguiente:

a) El Tribunal Electoral del Estado de Michoacán señala en su resolución y visible 
a foja 53 que:

‘Empero lo anterior, en el caso en análisis los partidos políticos actores, Partido 
Acción Nacional y la “Coalición Por un Michoacán Mejor”, con el objetivo de acreditar 
que el candidato a Presidente Municipal del Ayuntamiento de Yurécuaro, Michoacán, 
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desde el inicio de su campaña electoral (veintitrés de octubre del año dos mil siete), actos, 
y alusiones religiosas, que ofrecen en primer término, y en forma individual cada uno 
de los impugnantes, un anexo marcado con el número 7, mismos que se hacen consistir 
en videos en CD, los cuales en virtud de su naturaleza de prueba técnica, en un primer 
margen solo son merecedores de valor indiciario, en atención a lo preceptuado en los 
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Michoacán de Ocampo; en consecuencia este Órgano Colegiado procedió al desahogo de 
las mismas, advirtiéndose que el contenido de dichos anexos era el mismo; en lo que aquí 
interesa, se aprecian dentro de dichos CD tres imágenes, las cuales para su conocimiento 
se describen a continuación: …’

De lo anterior se desprende que a juicio del órgano electoral jurisdiccional estatal, el 
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Michoacán de Ocampo, inició su campaña electoral el día veintitrés de octubre de dos 
mil siete con la utilización de actos y alusiones religiosas, amparado en las pruebas 
técnicas consistentes en videos en CD que contienen tres fotografías que son descritas 
por el aludido órgano electoral de la siguiente manera, visible a foja 53 de la sentencia 
combatida: ‘1.- Fotografía marcada como jaimeperez 001, en la cual se observa una persona 
del sexo masculino de aproximadamente 40 años de edad, de complexión mediana, con 
bigote, que porta una camisa color verde con el logotipo del Partido Revolucionario 
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Jaime Pérez Gómez, según se advierte de la comparación visual que se hizo de esa 
imagen y en fotografías donde aparece su rostro, pertenecientes a la propaganda electoral 
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primera de cabello negro, aproximadamente de 35 años de edad, enseguida una mujer 
de pelo entrecano de aproximadamente 60 años, en dicha fotografía se destaca, al fondo 
a la derecha, la parte de una columna al parecer de cantera, al igual que una estructura 
también de cantera que parece ser una repisa.
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descrita.’

Para un mejor conocimiento por parte de este Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, me permito transcribir parte del agravio primero, marcado con el 
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visible a foja 13 el cual señala:

‘... y que tienen relación con otras dos fotografías que aparecen en el archivo digital 
que en disco compacto (CD) se adjunta al presente escrito como anexo número 7, y en 
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publicada en el medio impreso supralíneas indicado;’
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las circunstancias de modo, tiempo y lugar que contiene la prueba técnica denominada 
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el órgano electoral jurisdiccional estatal, al hacer la descripción de dicha prueba, pero 
además no determina de manera puntual quién es Martín Jaime Pérez Gómez, al que 
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colores que por su naturaleza son fáciles de distinguir. Aunado a lo anterior, el juzgador 
indebidamente y sin dictar diligencias para mejor proveer, se allega de propaganda 
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fotografías ofrecidas por los actores, lo que tuvo que devenir en una prueba imperfecta, 
sin valor probatorio; sin embargo, el órgano electoral jurisdiccional estatal actuando de 
manera totalmente parcial y para dar valor a las probanzas hace una comparación visual 
con elementos que no fueron aportados en el medio de impugnación, apartándose de 
lo dispuesto en el ya señalado artículo 21 de la Ley de Justicia Electoral del Estado de 
Michoacán. Asimismo, esta Sala Superior debe concluir que si bien las pruebas técnicas 
descritas en líneas anteriores son reconocidas por la ley adjetiva estatal, no por ello debe 
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contenido y de esa apreciación se obtienen conclusiones alejadas de la realidad, de tal 
manera que la sentencia se resume como una descripción ambigua, oscura y engañosa de 
argumentos, por lo que se incurre en el absurdo de plasmar un conocimiento equivocado, 
que genera como consecuencia una sentencia injusta, carente de fundamentación y 
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sin que aparezca algún ciudadano con camisa amarilla como lo trata de hacer valer la 
autoridad responsable, de tal manera que lo que pareciera ser una simple confusión en 
realidad se trata de una indebida apreciación y valoración de la prueba indiciaría, lo 
que a su vez se traduce en la existencia de una valoración libre del medio de convicción 
apartándose de las reglas de la lógica, la sana crítica y la experiencia que como elementos 
mínimos deben conjugarse para arribar a una conclusión válida.

b) El Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, no conforme con la aberración 
jurídica ya descrita, continúa describiendo sin derecho alguno las fotografías ofrecidas 
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como pruebas por los actores del juicio de inconformidad, estableciendo a foja 54:

Es notorio que, el órgano resolutor de nueva cuenta se atribuye funciones 
supralegales al realizar una interpretación de la señalada prueba técnica, misma que en el 
medio impugnativo no describe detalladamente las imágenes que muestra, y de la misma 
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en un espacio religioso de los denominados templos, quien se encuentra sentado en la 
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de las utilizadas por su planilla en campaña; a su lado izquierdo las dos mujeres referidas 
anteriormente (foto del periódico),...’.

Es notorio que existen inconsistencias entre lo pretendido probar por los actores y la 
valoración de las pruebas realizadas por el órgano jurisdiccional electoral estatal, en razón 
de que al hacer la comparación entre las fotografías aportadas y la interpretación judicial 
existen contradicciones como las detectadas entre lo señalado en el agravio del escrito que 
excitó al órgano electoral y la resolución que por este medio se impugna, en razón de que 
si nos remitimos a la interpretación realizada por la responsable en relación a la fotografía 
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mujeres y en el juicio de inconformidad se señala que a su lado izquierdo se encontraban 
las dos mujeres referidas anteriormente, lo que propicia una contradicción en razón de 
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de una persona. Aunado a lo anterior, el Tribunal Electoral del Estado de Michoacán 
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nueva cuenta que guarda cierto parecido con el ahora candidato triunfador Martín Jaime 
Pérez Gómez, según se advierte de la comparación visual que se hizo de esa imagen y en 
fotografías donde aparece su rostro, perteneciente a la propaganda electoral del candidato 
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dictar diligencias para mejor proveer, se allega de propaganda electoral del candidato del 
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los actores, situación que es inadmisible para dictar una resolución, atendiendo a que la 
obligación de precisar las circunstancias precisas en que se desarrolla la prueba técnica es 
una exigencia para el actor del juicio natural y no de la autoridad electoral responsable.

c) El Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, continúa describiendo sin derecho 
alguno, las fotografías ofrecidas como pruebas por los actores del juicio de inconformidad, 
estableciendo a foja 55:
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marcada como jaimeperez 001, siendo la única diferencia que la misma fue tomada más 
de cerca, y por ende es más clara.’
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las pruebas por parte del órgano electoral estatal.

d) De igual manera, es conveniente reiterar que la Ley de Justicia Electoral del 
Estado de Michoacán, en lo conducente establece: ‘Artículo 18. Se considerarán pruebas 
técnicas las fotografías, otros medios de reproducción de imágenes y en general, todos 
aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia que puedan ser 
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desahogados sin necesidad de peritos o instrumentos, accesorios, aparatos o maquinaria 
que no estén al alcance del órgano competente para resolver. En estos casos, el aportante 
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lugares y las circunstancias de modo y tiempo que reproducen la prueba’; sin embargo, 
el Partido Acción Nacional y la coalición Por un Michoacán Mejor, en sus juicios de 
inconformidad respectivos coinciden en señalar el argumento siguiente: ‘Para demostrar 
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siempre tuvo la intención de que la gente lo relacionara con aspectos, temas, símbolos e 
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temas religiosos, coaccionando de esta forma moral y espiritualmente su decisión de 
voto. Adjunto a este juicio de inconformidad como pruebas técnicas, las documentales 
consistentes en tres fotografías a color. En una de ellas (anexo 8) aparece el candidato 
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denominada “La Purísima” ubicada en el centro de la ciudad de Yurécuaro, muy cerca 
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en el centro de la ciudad de Yurécuaro, muy cerca de él aparecen un grupo de personas. 
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a un costado de la iglesia “La Purísima” de la misma ciudad, en dicha fotografía  se  
alcanza  a  distinguir un vitral  que  contiene diversas imágenes religiosas (anexo 9). En 
una tercera fotografía se aprecian a las afueras del mismo templo ya multicitado, dos 
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a la elección municipal ya referida, al igual que un grupo numerable de personas saliendo 
del interior de dicho templo (anexo 10).

A efecto de acreditar la ubicación de los espacios correspondientes a las fotografías 
que como anexos 8, 9 y 10 que aparecen en el cuerpo de este escrito, se adjunta DVD (anexo 
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donde se muestra que la fachada ahí señalada corresponde a la de la iglesia denominada 
La Purísima, ubicada en el municipio de Yurécuaro, Michoacán, tal y como se señaló en 
las fotografías que como anexos 8 y 10 se hacen mención en el párrafo anterior. La segunda 
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apuntado en la fotografía que como anexo numero 9 ha sido incorporado al cuerpo de 
este escrito...’. En consecuencia, de la interpretación de los agravios vertidos por el Partido 
Acción Nacional y la coalición Por un Michoacán Mejor es evidente que no se encuentra 
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Electoral del Estado de Michoacán, atendiendo a que las pruebas indiciarías consistentes 
en tres fotografías descritas como anexos 8, 9 y 10 del escrito recursal planteado ante la 
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que se pretende acreditar, atendiendo a que se omite señalar de manera precisa el nombre 
y características físicas de las personas que presuntamente intervienen en los actos que 
describe y mucho menos señala elementos mínimos como los lugares y las circunstancias 
de modo y tiempo que en ellas se reproducen, de tal manera que limitarse a señalar que 
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siempre tuvo la intención de que la gente lo relacionara con aspectos, temas, símbolos e 
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temas religiosos, coaccionando de esta forma moral y espiritualmente su decisión de 
voto...’ de ninguna manera acredita día y hora en que presuntamente se reprodujo el 
contenido de la fotografía y aun cuando exhibe y pretende adminicular el contenido de un 
DVD (anexo numero 11) mismo que contiene dos grabaciones, debe decirse que el citado 
medio de convicción incurre en los mismos vicios de omitir señalar las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar en que se desarrollan los escenarios, pero más aún se pasa por alto 
que el contenido de tal cinta magnética viola el principio de indivisibilidad de la prueba, 
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tan es así que existe una variación total entre el contenido de ambos medios de prueba 
indiciarios, situación que pasa por alto el juzgador, a tal grado que incurre en el absurdo 
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e incluso realiza un comparativo visual entre la imagen perteneciente a la propaganda 
electoral del candidato del PRl y con alguna de las imágenes que se aprecian en la 
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referir la existencia de un sujeto con camisa amarilla sin que en la especie a simple vista 
se pueda observar la citada conclusión. En virtud de lo anterior, es imposible denominar 
indicios a los presuntos medios de prueba desvirtuados en párrafos anteriores y mucho 
menos debe adminicularse con las notas periodísticas que exhiben mis contrarios 
atendiendo a las circunstancias alegadas.

e) De la sentencia combatida se desprende la adminiculación de las pruebas técnicas 
denominadas fotografías con diversas notas periodísticas, las cuales a continuación se 
enumeran de conformidad con el contenido de la aludida sentencia:
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contienen en una de sus hojas el siguiente encabezado:

“Yurécuaro, Michoacán” “Primeras actividades de campaña de Jaime Pérez Gómez 
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“Jaime Pérez Gómez, candidato a Presidente Municipal de Yurécuaro, Mich. Por el Partido 
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una solemne misa en la Parroquia de La Purísima, en Yurécuaro; acompañado por los 
integrantes de su planilla, comité directivo municipal, simpatizantes, familiares y amigos. 
Acto litúrgico celebrado a las ocho de la mañana”; de igual forma constan en dichas notas 
periodísticas la foto descrita anteriormente como jaimeperez 003.’
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Verdad”, de fecha veintisiete de septiembre del año dos mil siete, y copias cotejadas del 
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de cada expediente, y en los cuales se aprecian el siguiente texto:

Jaime Pérez Presidente Municipal, 23 de septiembre del año dos mil siete”  “Arranca 
la campaña de Jaime Pérez, realizando el deseo que la planilla en su totalidad manifestó, 
de iniciar con un bocadillo espiritual, y se reunieron todos los integrantes de la planilla, 
sus familiares, coordinaciones, acompañantes, para asistir a la misa que se celebra en 
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personas que se encontraban en el atrio y la acera exterior de la parroquia.” en dicha 
nota periodística obra una fotografía al parecer del candidato a Presidente Municipal de 
Yurécuaro, Michoacán, Martín Jaime Pérez Gómez en conjunto con su planilla, misma 
���
��
����
���
��	���
��
��
�������
��
��
'#�����
��
��
(��!��	�
��
�����
���������

en atención a las pruebas técnicas aportadas y desahogadas en autos, y de las cuales se 
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las páginas 59 y  54 de autos respectivamente, las cuales contienen una nota periodística 
cuyo encabezado y texto es del tenor siguiente:

“Un éxito el arranque de campaña de la planilla priísta de Yurécuaro, por la cabecera 
municipal y en Monteleón” “Arranca la campaña de Jaime Pérez, realizando el deseo que 
la planilla en su totalidad manifestó, de iniciar con un bocadillo espiritual, y se reunieron 
todos los integrantes de la planilla, sus familiares, coordinaciones, acompañantes, para 
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saludó nuestro candidato a las personas que se encontraban en el atrio y la acera exterior 
de la parroquia.”
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60 y 56 respectivamente, de los expediente de análisis, los cuales en una de sus hojas 
contiene el siguiente encabezado:

Buen Recibimiento de Monteleón al Candidato Jaime Pérez” “Arranca la campaña 
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un bocadillo espiritual y se reunieron todos los integrantes de la misma, sus familiares, 
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Purísima, a las 8 de la mañana’.

V. En el inciso e) establece: ‘e) El Semanario Regional denominado “Despertar 
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páginas 60 y 57, de los expedientes de análisis, el cual en una de sus hojas contiene el 
siguiente encabezado:

“Yurécuaro merece crecer” “inicio de campaña”. Atinado fue el comienzo después 
de asistir a misa en La Purísima, nuestra patrona del pueblo. Salieron bendecidos la 
ola tricolor como les dice la gente, y es una ola gigante, la planilla formada por gente 
trabajadora y preparada, con muchas ganas de trabajar.’

De lo anterior, es dable señalar que en dicha nota periodística, consta una fotografía 
que al parecer se trata del candidato a Presidente Municipal de Yurécuaro, Michoacán, 
Martín Jaime Pérez Gómez en conjunto con su planilla, misma que se cree fue tomada 
��
��
�������
�~������
��
��
'#�����
��
��
(��!��	�
��
���*�����
�������&�
���
���
����

debidamente comprobado.
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En este sentido, me permito transcribir la siguiente Tesis Jurisprudencial del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación:
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En este sentido, es claro que de las pruebas documentales privadas presentadas 
por los actores e inexactamente valoradas por el Tribunal Electoral del Estado de 
Michoacán, se desprende que no se tomó en cuenta la aplicación de las reglas de la 
lógica, la sana crítica y las máximas de experiencia, toda vez que las notas provienen 
de medios periodísticos publicados en fechas distintas, que no contienen el nombre del 
reportero o periodista que las escribió y, además, el contenido aparecido en los medios de 
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que en esencia, no pueden ser más que meros indicios que el juzgador no debió tomar 
en cuenta para dictar su resolución. Aunado a lo anterior, las notas periodísticas omiten 
señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que presuntamente acontecieron los 
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siendo falso que plasmen la utilización, alusión y fundamentación de símbolos religiosos, 
en virtud de que las fotografías y la redacción respectiva omiten señalar la existencia de 
un acto prohibido imputable a mi representado, evidenciándose que la conclusión sobre 
una presunta infracción a la norma es producto de un razonamiento ilegal del juzgador.

f) En relación a lo señalado por el juzgador electoral local visible a foja 74, 
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haciendo guardia frente a un féretro, el día cinco de octubre del presente constituye 
la realización de proselitismo político, tal y como lo señala la quejosa en el numeral 2 
denominado periodo intermedio, se debe señalar que la apreciación es totalmente 
incorrecta, en virtud de que no se señalan las circunstancias de modo y tiempo, en razón de 
no establecerse la hora en la cual supuestamente el candidato del Partido Revolucionario 
'������������
������
�
��
'#�����
����	�����
��
(��!��	�
�
������
��
	�����
���
#������

frente a un féretro. Es dable señalar que de conformidad con el tercer párrafo del artículo 
49 de la ley comicial estatal, se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, 
publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la 
campaña electoral producen y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados 
y sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía su oferta política. 
A su vez, el párrafo cuarto establece que se entiende por actos de campaña las reuniones 
públicas, asambleas, marchas y en general toda actividad en que los candidatos o voceros 
de los partidos políticos se dirijan al electorado para promover sus candidaturas. En el 
caso que nos ocupa, es claro que en este evento de carácter amistoso y humanitario, 
como lo es el de montar guardia ante un difunto, ni se difundió propaganda electoral ni 
fue un acto de campaña, ya que estos últimos tienen como propósito fundamental el de 
promover una oferta política o una candidatura, y ni las dolientes ni el juzgador electoral 
local logran demostrar en su falaz juicio de inconformidad y su oscura resolución, la 
utilización, alusión o fundamentación de símbolos religiosos, situación que debe tomar 
en cuenta esta Sala Superior, para revocar la resolución que por este juicio de revisión 
constitucional electoral se combate, es decir, la presencia del candidato del Partido 
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como acto de campaña pues resulta a todas luces inconcebible que frente a un féretro se 
solicite el voto ciudadano y, tampoco representa un acto de oferta política.

g) Por lo que respecta a la nota periodística de fecha ocho de octubre del año 
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titulada “Gobernar bien y con las puertas abiertas a todos los yurecuarenses”, “En pleno 
festejo de La Capilla del Rosario en la esquina que forman las calles de Zaragoza y Leona 
Vicario, Jaime Pérez fue recibido con manifestaciones de apoyo por vecinos del lugar...” 
y adminicularlo con el boletín numero 12 denominado “Campaña de Jaime Pérez día 3 
de octubre de 2007”. En relación a lo señalado por el juzgador electoral local visible a foja 
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haciendo proselitismo, el día ocho de octubre del presente, cabe señalar que la apreciación 
es totalmente incorrecta, en virtud de que no se señalan las circunstancias de modo y 
tiempo, ya que no se establecer la hora en la cual supuestamente el candidato del Partido 
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Debiendo desestimar dicha probanza el enjuiciarte ya que de la nota periodística y 
del propio boletín se desprende que si el candidato Jaime Pérez Gómez llevó a cabo actos 
de proselitismo lo hizo en la calle, es decir, en la esquina de Zaragoza y Leona Vicario y 
que no existe medio de prueba, por lo que en óbice de inútiles repeticiones el enjuiciante 
tomó suposiciones puramente subjetivas para arribar a la determinación de la nulidad de 
la elección de miembros del Ayuntamiento de Yurécuaro, Michoacán.

h) Asimismo, ofrecen los impugnantes visible como anexo 14, páginas 180 y 158 
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‘El candidato priísta Jaime Pérez, inició su jornada vespertina el día de hoy, en la 
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parte de esa colonia y termina recorriendo la parte de “La Loma” que le faltaba, para 
que en la esquina donde está la capilla de La Virgen de Guadalupe, ya colocado el Jaime-
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auditorio de 400 personas aproximadamente.’

Exhibiendo como medios de prueba, el Semanario denominado “El Sendero de 
Cambio”, y copia cotejada del mismo, visibles como anexo 15, en las fojas 194 y 172 
respectivamente, el cual contiene la siguiente nota periodística: 
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octubre del 2007. El candidato priísta Jaime Pérez, inició su jornada vespertina el día de 
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recorre parte de esa colonia y termina recorriendo la parte de “La Loma” que le faltaba, 
para que en la esquina donde esta la capilla de La Virgen de Guadalupe, ya colocado el 
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un auditorio de 400 personas aproximadamente.’

Medio de convicción que debió desestimar el enjuiciante, en virtud de que del mismo 
no se desprende que el hoy ganador de la planilla priísta haya realizado acto alguno de 
proselitismo en el interior de la capilla de la Virgen de Guadalupe, y que nuevamente 
nos encontramos en el  supuesto de que la autoridad resolutora no toma en cuenta las 
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circunstancias de modo y tiempo, ya que no se establecer la hora en la cual supuestamente 
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la virgen de Guadalupe, y mas aún, tanto de la nota periodística y del propio boletín que 
señalan el candidato llevó a cabo un recorrido por la Loma terminándolo en la propia 
calle donde lo esperaba la unidad en la que abordaría y se retiraría de dicho lugar, y 
que este se encontraba estacionado en la calle, es decir, en un lugar público. Debiendo 
desestimar dicha probanza ya que no se adminicula con medio de prueba alguno que 
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del órgano resolutor para que con ello resolviera el presente asunto.

Es así que, bajo la vigencia del estado de derecho, la observancia del principio de 
legalidad es la conditio sine qua non bajo el cual todo acto de autoridad debe emitirse a 
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con ello el fortalecimiento de las instituciones.

El artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que:

‘Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizaran que:

(…)

 b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean 
principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad y objetividad;’

Como soporte de lo anterior me permito citar los siguientes criterios 
jurisprudenciales:
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Por ello queremos resaltar, que la aplicación del principio de legalidad, implica que la 
resolución de la autoridad debe satisfacer los elementos esenciales de realizarse conforme 
al texto expreso de la ley, así como realizarse conforme a su espíritu o interpretación 
jurídica, lo que nos lleva a deducir que se viola el principio de legalidad, cuando se viola 
cualquiera de estas manifestaciones, es decir, cuando se actúa contra el texto expreso de 
la ley, contra su espíritu o se contrarían los principios esenciales de interpretación de una 
norma, por lo cual me permito soportar lo anterior en los siguientes criterios:
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PARA TODOS LOS ESTADOS, DESDE EL 23 DE AGOSTO DE 1996.’(se transcribe)
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En este orden de ideas, se violó, el principio de legalidad en la materia de la valoración 
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pruebas que más allá de su mismo contenido se pretendieron ilustrar al juzgador para 
su pronunciamiento, incluso con su determinación deja de valorar el contenido de las 
mismas y los elementos que contienen; por eso de manera reiterativa sostenemos que se 
viola este principio cuando se aplica indebidamente una norma y cuando se va más allá 
de su texto imponiendo requisitos y condiciones inexistentes en la norma misma; todo lo 
cual sucede en la resolución pronunciada en fecha ocho de diciembre del presente año.
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g) (sic) A efecto de que el máximo órgano electoral nacional tenga una visión efectiva 
de las inconsistencias contenidas en la resolución del juzgador electoral estatal, me permito 
transcribir lo que a foja 87 establece la señalada resolución: ‘De igual forma los partidos 
impugnantes (Partido Acción Nacional y la Coalición por un Michoacán Mejor) con la 
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de Yurécuaro, Michoacán Martín Jaime Pérez Gómez, por el Partido Revolucionario 
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hacerse proselitismo político, aportaron los siguientes medios de prueba.

Exhibieron como anexos 16, visibles a fojas 195, 196, 197 y 174, 175, 176 
����������	����
��	�
	�����
��
������
��
��
����
�
�������
������
�����������
��
��

comunicado emitido por el Presidente del Comité Municipal del Partido Revolucionario 
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el cual el primero de los citados hace del conocimiento las actividades de campaña que 
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primero al siete de octubre del actual, así como las actividades del día dos de noviembre 
del año dos mil siete, anexando hoja de actividades de la cual en su fecha última que lo 
es el viernes 2 de noviembre del año en curso, se advierte que el Partido Político antes 
citado, realizó actividades proselitistas en el interior del Panteón Municipal de Yurécuaro, 
Michoacán.’

Como esta Sala Superior podrá apreciar, el Tribunal Electoral del Estado de 
Michoacán se basa en un documento denominado agenda o programa de actividades, 
que solamente señala la posible presencia del candidato del Partido Revolucionario 
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valorar, subjetivamente, que Martín Jaime Pérez Gómez utilizó una festividad religiosa 
para la realización de actividades proselitistas. A mayor abundamiento se puede establecer 
que el documento en el que se basó el juzgador para emitir su ridícula resolución, debe 
ser valorado como una documental privada que por sí sola, únicamente es un indicio 
y al no adminicularse con probanza diversa, no tiene la validez legal para que sea 
valorada como una prueba plena, con el propósito de determinar que el candidato del 
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proselitistas. No se puede soslayar que el juzgador electoral estatal confunde a un panteón 
municipal con un lugar de culto público, cuando es público y notorio que los panteones 
pertenecen a los bienes del municipio, donde gente con creencia religiosa o sin ella, es 
sepultada. Por otra parte, en su falaz resolución, el Tribunal Electoral del Estado de 
Michoacán da por hecho, sin valorar circunstancias de modo, tiempo y lugar, que Martín 
Jaime Pérez Gómez, estuvo ese día en el interior del cementerio realizando actividades 
proselitistas, sin tampoco determinar si dichas actividades consistieron en saludos a los 
presentes, reparto de propaganda electoral, un mitin o una reunión. Por todo esto, es 
claro que de manera integral el órgano electoral jurisdiccional estatal viola los principios 
de legalidad y de imparcialidad, imperativos en su observación, ante lo cual esta Sala 
Superior debe determinar que la resolución impugnada no se ajusta a derecho ni a los 
principios rectores del proceso electoral y, en consecuencia, dictar su revocación.

h) (sic) Con el propósito de continuar combatiendo la parcial resolución del 
Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, es de señalarse que en el cierre de campaña 
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la utilización, alusión o fundamentación de símbolos religiosos, tal y como lo pretende 
acreditar el órgano señalado, en virtud de que si bien se le presentan pruebas aisladas, éstas 
en sus imágenes y sonidos no demuestran el involucramiento de actos políticos con actos 
religiosos, en razón de que si bien es cierto que en la fotografía y video incorrectamente 
valorado se puede percibir un vehículo con dos estatuas o cuadros, que el órgano electoral 
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es cierto que nunca se percibe la presencia de dicho vehículo en el acto denominado 
cierre de campaña de los candidatos de mi representado; asimismo, el agradecimiento 
que en su discurso hace el candidato a presidente municipal del Partido Revolucionario 
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menciona que fue por su trabajo o su participación en su campaña. Por último, y como 
ya se señaló ut Supra, de conformidad con las reformas a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el juzgador electoral solamente debe anular elecciones por 
las causas establecidas en la ley y al no existir la causal de nulidad de la elección por la 
utilización, alusión o fundamentación de símbolos religiosos en la Ley de Justicia Electoral 
del Estado de Michoacán, el Tribunal Local viola el precepto constitucional establecido 
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máximo órgano jurisdiccional electoral federal debe revocar la resolución combatida a 
efecto de restituir el estado de derecho en la elección de miembros del Ayuntamiento de 
Yurécuaro, Michoacán.

En su escrito de recurso el Partido Acción Nacional y la coalición Por un Michoacán 
Mejor, plantearon ante el Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, lo siguiente:

‘En efecto, en el caso que nos ocupa, es evidente y por las constancias que obran en 
el cuerpo de este libelo, se acredita plenamente que en el pasado proceso electoral para 
renovar el Ayuntamiento de esta localidad. Los votantes en su conjunto fueron partícipes 
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Municipal por haberse empleado propaganda religiosa en diversos actos proselitistas, 
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equidad en la contienda y la libertad del voto que rigen la materia electoral.

A efecto de probar la gravedad del empleo de propaganda religiosa durante la etapa 
correspondiente al cierre de la campaña electoral adjunto al presente escrito, como anexo 
17, las imágenes íntegras del cierre de campaña llevado a cabo el día 7 de noviembre del –
���
��
�����
���
��
���������
���
(�'
�
��
��������
�
��
������!�
��
���*�����
�������&�$

el video en formato DVD y que ya ha sido en este documento mencionado.’

Así las cosas, el acto reclamado resulta violatorio del artículo 41 y 116 de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, porque en franca violación a los 
principios de congruencia, legalidad, valoración de la prueba y de los principios rectores 
del proceso electoral, se realiza una apreciación indebida de los medios de prueba que 
presuntamente sirven de base a la ilegal determinación de declarar la nulidad de la 
elección de Ayuntamiento de Yurécuaro, Michoacán, atendiendo a que como se advierte 
del texto vertido en el párrafo anterior, los recurrentes omiten señalar las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar en que acontecieron los hechos que denuncian, de tal manera que 
el propio Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, de manera indebida se sustituye 
como quejoso y suple la forma de ofrecimiento de la prueba descrita como anexo 17 por 
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el partido y coalición actora ante la instancia local, atendiendo a que carece de facultades 
para desahogar pruebas en la forma en que lo hace, lo que representa un exceso en el 
ejercicio de la función jurisdiccional electoral.

En las relatadas condiciones, es procedente la revocación de la sentencia impugnada 
con el objeto de dar certeza a la elección de Yurécuaro, Michoacán, más aún cuando 
no está probado de manera fehaciente que se hayan utilizado símbolos religiosos en la 
campaña electoral abanderada por la planilla postulada por el Partido Revolucionario 
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y funcional a los artículos 60, 64, 65 y 66 de la Ley de Justicia Electoral del Estado de 
Michoacán, no existe hipótesis alguna que actualice los argumentos vertidos por la 
autoridad electoral responsable.

Segundo. Se expone como agravio la violación al principio de imparcialidad y 
congruencia, al advertir de la resolución que los razonamientos del a quo para arribar a 
la conclusión y desestimar las alegaciones de mi representada como tercero interesado en 
el expediente primigenio, al destacar:

‘Octavo. Ahora bien, no es óbice de estimar lo contrario, en atención a las alegaciones 
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representante Jorge Luis Amezcua González; en los cuales arguye en primer lugar, que 
su candidato a Presidente Municipal Martín Jaime Pérez Gómez, no hizo uso de símbolos 
e imágenes religiosas desde el inicio de su campaña, y que el hecho de que el día 23 de 
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política, tan es así, que en la legislación electoral, no existe impedimento alguno para que 
las personas que se postulan a un cargo de elección popular puedan ejercer  sus derechos  
sobre libertad religiosa.

Contrario a ello, en primer término es menester dejar precisado lo dispuesto en el 
artículo 24 constitucional, el cual es del siguiente tenor:
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(…)

Desde esta perspectiva, atendiendo a su naturaleza, resulta claro que todo hombre 
es libre de profesar la creencia religiosa que mas le agrade, contrario  las personas que 
se postulan a un cargo de elección popular, tienen contempladas ciertas limitaciones de 
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del Estado de Michoacán de Ocampo; por ende el candidato a presidente Municipal de 
Yurécuaro Michoacán Martín Jaime Pérez Gómez, tiene impuesta la restricción de hacer 
campaña electoral utilizando símbolos religiosos, así como expresiones, alusiones o 
fundamentaciones de carácter religioso.’ 

Como se puede advertir, en fojas 119, 120, y en particular la 121, en su párrafo 
tercero, la responsable concluye:

‘En consecuencia, es evidente que con la conducta realizada por el candidato a 
Presidente Municipal de Yurécuaro, Michoacán Martín Jaime Pérez Gómez, “asistir a una 
misa en un templo”, sí transgrede dicho orden y no se pueden traducir en el ejercicio del 
derecho de libre expresión constitucionalmente determinado, sino que por el contrario 
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violentan clara y llanamente el orden jurídico.’

Se violan los principios de legalidad e imparcialidad por el Tribunal Electoral del 
Estado de Michoacán de Ocampo, pues de las consideraciones que arriban a la conclusión 
en que se tiene por acreditada la violación al orden jurídico, fundada en lo dispuesto por 
el artículo 24 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35, fracción 
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normas, el 40 constitucional y el 2o de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, 
se desarrollan y estudian en la resolución que ahora se controvierte bajo una exégesis 
preponderantemente conceptual en la materia religiosa, violando en consecuencia los 
principios de legalidad e imparcialidad pues la responsable se apartó del debido estudio 
que merecen los actos electorales bajo la tutela de su jurisdicción, es decir; los conceptos 
de libertad religiosa, libertad de culto, y los contenidos de los artículos relativos a la 
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Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, así como la Declaración sobre la eliminación de todas las formas 
de intolerancia fundadas en la religión o en las convicciones, sólo pueden considerarse 
instrumentos que consignan actos normativos sobre las formas de libertad, en especial la 
libertad religiosa, cuyos contenidos no se controvierten, más sin embargo, la materia de 
controversia que se hace valer, desde luego obedece al imperio normativo de lo religioso 
en su vinculación y valoración indebida hacia lo electoral, dado que el a quo se extralimitó 
en la apreciación de los medios probatorios y el contenido de la norma presuntamente 
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Código Electoral del Estado de Michoacán, para establecer si la conducta desplegada por 
el Candidato postulado por mi partido, encuadraba o no en la hipótesis contemplada en 
la norma, misma que es visible en fojas 44 y 45 de la resolución impugnada, que a letra 
expone:

‘Artículo 35. Los partidos políticos están obligados a:
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o fundamentaciones de carácter religioso en su propaganda.

En consecuencia, podemos deducir del arábigo en cita, que este es un precepto 
legal dirigido única y especialmente a los partidos políticos, el cual establece obligaciones 
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prohibiciones:

a) Abstenerse de utilizar símbolos religiosos,

b) Abstenerse de utilizar expresiones religiosas,

c) Abstenerse de utilizar alusiones de carácter religioso, y

d) Abstenerse de utilizar fundamentaciones de carácter religioso.

Es menester dejar precisado que lo que en líneas anteceden, son conductas referidas 
a la propaganda política de los partidos políticos, por lo cual se procede a determinar el 
concepto de propaganda según el diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, 
vigésima segunda edición 2001.

    (…)
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De lo anterior podemos concluir que la propaganda se caracteriza por el uso de 
mensajes emotivos más objetivos y porque trata de estimular la acción; dice qué pensar, 
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del modo que no lo harían si hubieran sido dejadas  decidir por sus propios medios.’

Retomando este esquema de la sentencia, el hecho circunstancial que la autoridad 
responsable reputa como violatorio de las disposiciones legales lo es precisamente 
que Martín Jaime Pérez Gómez, el día veintitrés de septiembre de dos mil siete, en el 
municipio de Yurécuaro, Michoacán, haya acudido a una misa en la iglesia de La Purísima 
de la misma comunidad, el día veintitrés de septiembre del dos mil siete, atribuyendo 
inminentemente que en el hecho se vincula con el inicio de campaña, bajo este contexto, 
es que esta representación llega a la conclusión que en la valoración de los medios de 
prueba la responsable violó en perjuicio de Martín Jaime Pérez Gómez, candidato a la 
presidencia municipal de Yurécuaro y los miembros de la planilla priísta, el principio 
de legalidad que por mandato constitucional la autoridad jurisdiccional en el materia se 
encuentra impelida a garantizar a través de sus actos y resoluciones en que se pronuncie.

En el mismo sentido, se demanda de la autoridad responsable, una franca violación 
al principio de legalidad, en lo que corresponde a la valoración de los medios de prueba, 
pues conforme al artículo 21 de la Ley de Justicia Electoral del Estado de Michoacán, se 
establecen las reglas procesales que deben atenderse en su resolución. Para los efectos de 
un examen cabal, me permito transcribir ad verbum el precepto en cuestión:

‘Artículo 21- La valoración de las pruebas se sujetará a las reglas siguientes:
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atendiendo a las reglas de la lógica, de la sana crítica y de la experiencia;
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cuando sean perceptibles a la vista y se hayan practicado en objetos que no requieran 
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de actuaciones, la confesional, la testimonial y las periciales, sólo harán prueba plena 
cuando a juicio del órgano competente para resolver, los demás elementos que obren 
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de la relación que guardan entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los hechos 
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En ningún caso se tomarán en cuenta para resolver las pruebas ofrecidas o 
aportadas fuera de los plazos legales. La única excepción a esta regla será la de pruebas 
supervenientes, entendiéndose por tales los medios de convicción surgidos o conocidos 
después del plazo legal en que deban aportarse los elementos probatorios, y aquellos 
existentes desde entonces, pero que el promovente, el compareciente o la autoridad 
electoral no pudieron ofrecer o aportar por desconocerlos o por existir obstáculos que 
no estaban a su alcance superar, siempre y cuando se aporten antes del cierre de la 
instrucción.’

Luego entonces, resulta compatible realizar una interpretación y aplicación estricta 
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los diversos sistemas de valoración de los medios probatorios, es preciso abordar el análisis 
que implica la libre convicción del juzgador al momento de exponer sus consideraciones 
lógicas y jurídicas que le conducen a resolver en determinado sentido.

En cuanto a la libre convicción, debe entenderse por tal, aquel modo de razonar 
que no se apoya necesariamente en la prueba que el proceso exhibe al juez, ni en medios 
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magistrado adquiere el convencimiento de la verdad con la prueba de autos, fuera de la 
prueba de autos y aun contra la prueba de autos, siempre que los hechos y circunstancias 
se objetivicen a través de los medios probatorios.

Consecuentemente la libre apreciación no es un mero arbitrio, pues coexiste 
gobernada por ciertas normas lógicas, incluso empíricas, que deben también exponerse 
en los fundamentos de la sentencia, lo que en la especie no aconteció, es decir, asentar 
las razones particulares y causas inmediatas que determinaron tal conclusión, la 
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invariablemente, los aspectos fácticos determinantes de la resolución, debiendo partir de 
los hechos controvertidos, así como el análisis y valoración de los medios probatorios que 
obren en autos.

Como es de advertirse, en el desarrollo de este considerando, la autoridad 
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a suplir la carga procesal atribuida a las partes en lo que toca a los medios de prueba, 
privándose de una serie de actuaciones legalmente permisibles, como lo es, el poder 
ordenar la realización de alguna diligencia hacia el perfeccionamiento de los medios de 
prueba aportados por las partes en búsqueda de la verdad, que generase certidumbre 
jurídica en los métodos de valoración de las probanzas que ha quedado controvertido 
líneas arriba anotadas.

A efecto de abordar debidamente la expresión de los agravios, respetuosamente 
pido a esta máxima autoridad jurisdiccional en el país, justiprecie correctamente ¿Cuál es 
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Tal y como lo señalan el artículo 98 A de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo, y el artículo 6o de la Ley de Justicia Electoral del 
Estado de Michoacán de Ocampo, el Tribunal Electoral del Estado será órgano autónomo 
y máxima autoridad jurisdiccional electoral, asimismo el Tribunal Electoral del Estado 
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de esta constitución y la ley, las impugnaciones que se presenten en materia electoral. El 
tribunal electoral del estado, conforme a las disposiciones del presente ordenamiento 
resolverá los asuntos de su competencia con plena jurisdicción.

Como bien es de apreciarse, las normas jurídicas electorales sustantivas y adjetivas 
de la materia electoral, precisan al Tribunal Electoral como órgano garante de la 
especialización, imparcialidad y objetividad en el ejercicio de función jurisdiccional en 
materia electoral.

Así las cosas.

a) El principio de legalidad es la garantía formal para que los ciudadanos y las 
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autoridades electorales actúen en estricto apego a las disposiciones consignadas en la 
ley, de tal manera que no se emitan o desplieguen conductas caprichosas o arbitrarias al 
margen del texto normativo.

b) El principio de imparcialidad consiste en que en el ejercicio de sus funciones las 
autoridades electorales eviten irregularidades, desviaciones o la proclividad partidista.

c) El principio de objetividad obliga a que las normas y mecanismos del proceso 
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jornada electoral, durante su desarrollo y en las etapas posteriores a la misma.

En relación con lo anteriormente planteado, es conveniente señalar que es criterio 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que las 
notas periodísticas lo más que podrían acreditar sería la existencia y difusión de la noticia, 
evento o entrevista, en un periódico o publicación, mas no la veracidad de los hechos ahí 
narrados, ni de los términos ahí descritos.

Lo anterior es así, toda vez que la mera publicación o difusión de una información 
por un medio de comunicación no trae aparejada, indefectiblemente, la veracidad de los 
hechos de que se da cuenta, pues el origen de su contenido puede obedecer a muy diversas 
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obtención, procesamiento y redacción de la noticia puede existir una deformación del 
contenido informativo, ya sea por omisiones o defectos en la labor periodística o la 
personal interpretación de los hechos por parte de quienes intervienen en su recolección 
y preparación.

Por otra parte, no puede soslayarse ni debe dejar de considerarse, que en la materia 
electoral rige el principio de conservación de los actos públicos válidamente celebrados, 
cuya aplicación implica que cuando se realiza de manera irregular alguna de las diversas 
conductas que conforman las elecciones, esto no necesariamente torna anulables a todas 
las demás conductas válidamente realizadas que integran el acto complejo de la votación 
o elección, sino sólo en la medida en que la vulneración constada sea de gravedad, 
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de toda elección democrática, ha sido restringido o vulnerado a tal punto que no pueda 
reconocerse como válida una elección, situación que en lo abstracto no ha sido legal, ni 
constitucional llegarse a estudiar por el a quo, tal y como aconteció en la especie, violación 
constitucional que en el agravio siguiente se desarrolla.

Como soporte de lo anterior me permito citar los siguientes criterios jurisprudenciales:
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Por cuanto a los medios de prueba que la autoridad responsable reconoce y de 
manera indebida al momento de resolver les otorga valor probatorio conforme a los 
considerandos expuestos en la resolución que por este medio se combate, cabe precisar 
que, la valoración irrumpe con el principio de legalidad y debido desarrollo de la 
sustanciación a que arriba el a quo, lo cual redunda en un perjuicio procesal grave como 
a continuación se describe a manera conclusiva:
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1. El notario que las realiza es la Lic. Noelia López Gallegos, titular de la Notaría 
Pública Número 1 Uno, con adscripción al Partido Judicial de Pénjamo, Guanajuato.

2. El solicitante es el Luis Manuel Campos González, quien respecto al acuerdo 
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de planillas de candidatos a integrar ayuntamientos, presentada por el Partido Acción 
Nacional, para la elección a realizarse el 11 de noviembre del año 2007, de fecha 22 de 
septiembre de 2007, se desprende que fue el aspirante al cargo de Presidente Municipal 
por dicho partido político, para el Municipio de Yurécuaro, Michoacán de Ocampo, 
México.

_�
Z��
����������
����
��������������
����������8
���
��
�����
9�
��
�����	���
��

2007 y una en fecha 17 de noviembre de 2007. La primera de ellas se realiza a las 19:00 
horas del día  16 de noviembre de 2007 (contenido 7 fojas útiles por un solo lado y folio 
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horas del mismo día 16 de noviembre de 2007 (contenido 82 fojas útiles por un solo lado 
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realizada a las 10:00 horas del día 17 de noviembre de 2007 (contenido 42 fojas útiles por 
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a ellas, es decir, no precisa en qué equipo de cómputo (propiedad, marca, modelo, 
capacidad, etc.) realizó la consulta, no precisa qué tipo o denominación de motor de 
búsqueda utilizó para ingresar los nombres (direcciones electrónicas) de los dominios 
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o se trataba de páginas electrónicas guardadas en el disco duro del equipo de cómputo 
habilitado para trabajar sin conexión, no precisa los pasos que siguió ni la metodología 
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los vínculos que activó por sí misma o que se activaron en su presencia para llegar a las 
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equipo de cómputo (propiedad, marca, modelo, capacidad, etc.) realizó la consulta, 
no precisa qué tipo o denominación de motor de búsqueda utilizó para ingresar los 
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guardadas en el disco duro del equipo de cómputo habilitado para trabajar sin conexión, 
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impresora de medios digitales, si se encontraban impresas directamente en el soporte, 
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que se activaron en su presencia para llegar a las imágenes que aparecen en las copias que 
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decir, no precisa en que equipo de cómputo (propiedad, marca, modelo, capacidad, etc.) 
realizó la consulta, no precisa qué tipo o denominación de motor de búsqueda utilizó 
para ingresar los nombres (direcciones electrónicas) de los dominios que señala, ni mucho 
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electrónicas guardadas en el disco duro del equipo de cómputo habilitado para trabajar 
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la ubicación exacta en las páginas que menciona de los textos que le presentaron para 
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a ellas y de contener dichas direcciones electrónicas impresas al calce de las copias que 
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7. Realizando una interpretación genérica de los criterios jurisprudenciales que 
delimitan el actuar de los fedatarios notariales, se establecen diferentes reglas que 
atendiendo a la sana crítica, el recto raciocinio, la experiencia y la lógica, son aplicables a la 
labor que estos desempeñan. De estos criterios se destaca lo siguiente: a) En las diligencias 
en que los notarios elaboran sus actas no se involucra directamente a los juzgadores, ni 
asiste el contrario al oferente de la prueba, lo que implica falta de inmediación, lo que 
deriva en una merma al valor que pudiera tener esa probanza al volverse claramente 
unilateral, pues al llevarse a cabo en estas condiciones favorece la posibilidad de que el 
oferente la haya preparado ad hoc ; b) Los testimonios que se rinden ante un fedatario 
público y con posterioridad a la jornada electoral, por si solos no pueden tener valor 
probatorio pleno, puesto que en estos no se atiende al principio de contradicción, y lo 
único que puede asentar el notario es la comparecencia de quien depone o quien solicita 
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ante él, máxime si del testimonio se desprende que el fedatario público no se encontraba 
en el lugar donde supuestamente se realizaron los hechos, ni en el momento en que 
ocurrieron, soslayándose los principios de inmediatez y de espontaneidad, así como el de 
contradicción, puesto que no se realizaron durante la misma jornada electoral, ni obran 
los actos o mecanismos idóneos para acreditar el hecho (hojas de incidentes y escritos de 
protesta durante la jornada electoral) ; c) La fuerza convictiva de una testimonial rendida 
ante notario se puede desvanecer si los deponentes fueron representantes propietarios o 
suplentes del partido político actor en las respectivas casillas o representante general del 
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mismo instituto político, ya que sus testimonios devienen en declaraciones unilaterales, 
máxime si no cumplen con los principios de espontaneidad y de inmediatez, además de 
que de autos no se advierta constancia alguna (por ejemplo, hojas de incidentes o escritos 
de protesta) de las que se pueda deducir la existencia de los hechos sobre los que verse 
el testimonio ; d) Si en dos o más actas notariales exhibidas por alguna de las partes en 
un juicio determinado, se describen hechos distintos, que sucedieron respecto del mismo 
evento, en igual fecha, en el mismo lugar y levantadas por el mismo fedatario, resulta 
evidente que, como en el mismo ámbito espacial no pueden converger circunstancias 
distintas respecto del mismo evento, entonces, no hay certeza alguna de lo consignado 
en cualquiera de estas actas notariales, al existir discordancia en los hechos narrados 
en éstas, por lo que ni siquiera se les puede conceder valor probatorio alguno a tales 
documentos, pues generan incertidumbre respecto de lo que realmente aconteció en el 
evento para el cual fueron levantadas. 

8. En vista de lo anterior, es de inferirse las siguientes circunstancias:
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consideradas documentos públicos para los efectos de valoración de la prueba en el 
proceso electoral.
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López Gallegos, titular de la Notaria Pública Número 1 Uno, con adscripción al Partido 
Judicial de Pénjamo, Guanajuato, no contienen hechos que le consten sino que están 
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percibir, sin que lo acredite fehacientemente, presentando entre sí incongruencias de lo 
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c. La solicitud de participación notarial la realiza, según dicho de la notario, el C. 
Luis Manuel Campos González, quien fuese el aspirante al cargo de Presidente Municipal 
de Yurécuaro, Michoacán de Ocampo, México, por el Partido Acción Nacional, por lo 
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deduce que, el cargo de candidato por un partido político es equiparable, -en cuanto al 
interés que persigue, las conductas que despliega, los principios que detenta-, al cargo 
de representante del mismo partido político ante las instancias electorales y de gobierno, 
tan es así que, al haber sido aspirante por el Partido Acción Nacional a dicha presidencia 
municipal de Yurécuaro, Michoacán, se deduce notoriamente el interés y potestades que se 
delegaron en él como representante del partido multicitado en la contienda electoral. Por 
lo anteriormente expuesto, si aunado a lo mencionado se considera que dicho solicitante, 
-el candidato a presidente municipal por el PAN- resultó perdedor en los comicios con un 
margen de diferencia de 1545 votos con el primer lugar, es de deducirse el notorio interés 
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se encuentran viciadas de parcialidad, y el indicio que generan se desvanece.
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por esa máxima autoridad jurisdiccional para demostrar que las pruebas admitidas y 
valoradas en conjunto, procesalmente adolecen de idoneidad para arribar a los términos 
de la sentencia que es motivo del presente medio de impugnación; es así que “todo trámite 
implica una molestia en tiempo y esfuerzo para el solicitante, el solicitante debe procurar 
en la medida de lo posible esa molestia, una forma de facilitar los trámites es acudir a 
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relacionado con los hechos que consigna el testimonio, debieron ser solicitados ante un 
fedatario de la propia jurisdiccional estatal, caso contrario se genera la presunción de 
cierto manipuleo en los hechos, ya que la notaría que expide las documentales, pertenece 
al partido judicial de Penjamo, Guanajuato, circunstancia que con mas razón cuestiona 
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responsable en la sentencia impugnada.

Por lo que respecta al mismo considerando octavo, en la foja 117, resulta 
notoriamente parcial e infundado el argumento que esgrime la responsable, al entrar 
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simple hecho de asistir o acudir a misa en el templo conocido como de La Purísima de 
Yurécuaro, Michoacán, constituya per se una violación a la normativa electoral del estado, 
ni mucho menos al marco jurídico nacional, ya que como lo hemos manifestado y es de 
explorado derecho no existe impedimento alguno para que las personas que se postulan 
a un cargo de elección popular asistan a misa, en ejercicio de sus derechos consagrados en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tal cual y lo estipula el artículo 
24 de la Carta Magna que a la letra dice:

‘Artículo 24. Todo hombre es libre para profesarla creencia religiosa que más le 
agrade y para practicar las ceremonias, devociones o actos del culto respectivo, siempre 
que no constituyan un delito o falta penados por la ley.

El Congreso no puede dictar leyes que establezcan o prohíban religión alguna.

Los actos religiosos de culto público se celebrarán ordinariamente en los templos. 
Los que extraordinariamente se celebren fuera de éstos se sujetarán a la ley reglamentaria.’

Y si bien es cierto que existe una distinción tenue entre libertad religiosa y libertad 
de culto, determinada la primera por la potestad de profesar libre y en conciencia la 
religión o credo que él mismo determine, y la segunda, establecida como el ejercicio de 
dicha libertad en concreto por la vía de la adhesión a cierta iglesia, congregación o credo 
y la práctica de los ritos correspondientes, no menos cierto es que la libertad religiosa es 
irrestricta (en cuanto a la conciencia individual) y la libertad de culto, -aún supervisada 
por la autoridad por incidir en el ámbito del orden público, lleva implícita la atención 
a las formas y prácticas (que no sean violatorias de las leyes) que el credo o religión le 
dictan al feligrés o adherente al rito y son de íntimo y particular cumplimiento.

A diferencia de lo expresado por la responsable, al considerar que le es conveniente 
precisar las actividades que de ordinario se deben realizar  en los templos, consideramos 
que no es materia de decisión del tribunal responsable el hacerlo, dado que determinar 
qué actividades se deben realizar o no en lo templos es competencia exclusiva de los 
ministros de culto (y lo que dispone el mismo culto) y la secretaria de gobernación, 
ajustados a las leyes relativas.
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que ‘Desde esta perspectiva, atendiendo a su naturaleza, resulta claro que todo hombre 
es libre de profesar la creencia religiosa que mas le agrade, contrario las personas que se 
postulan a un cargo de elección popular, tienen contempladas ciertas limitaciones de ese 
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Estado de Michoacán de Ocampo;’ [sic], el cual a la letra dice:

Artículo 35.- Los Partidos políticos están obligados a:

(…)
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fundamentaciones de carácter religioso en su propaganda;’.

El motivo del disenso es que, como se aprecia de la llana lectura del párrafo 
respectivo es que, sin mediar argumentos debidamente fundados ni sustentados 
en ley u ordenamiento alguno, ni usos ni costumbres, sino su subjetivo y particular 
pronunciamiento, violatorio a todas luces de los mecanismos de interpretación de la norma, 
apegados a la sana crítica y al recto raciocinio, determinan temeraria e irracionalmente 
que todas las personas, contrario las personas que se postulan aun cargo de elección 
popular son libres de profesar la creencia religiosa que más les agrade.
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universal de derecho fundamental que se tiene de la profesión y ejercicio del credo o 
convicción, respecto al individuo y los preceptos dogmáticos que le rigen, sin embargo, 
yerra al expresar que ‘se nota claramente que las personas sujetas a un cargo de elección 
popular tienen ciertas restricciones a campaña electoral, ya que no son sujetos activos del 
derecho a la libertad religiosa y la de culto en toda su amplia manifestación (aunque, por 
excepción y dada su especial naturaleza, existan personas, que se postulen a un cargo 
de elección popular, que puedan participar, al menos parcialmente, de las libertades 
mencionadas)’. No obra en el expediente fundamento alguno que sustente esa notoriedad 
que alega la responsable ni tampoco ilustran como es que determinan la excepcionalidad 
de las personas que postuladas a un cargo de elección popular puedan participar, según 
su especial naturaleza, parcialmente de las libertades religiosa y de culto .  ¿Acaso se 
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que se postula para un cargo de elección popular en un municipio mayoritariamente 
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-cual histórico censor inquisitorial-, lo siguiente:

‘Sin embargo, es impensable que una persona que se postula a un cargo de elección 
popular -como lo [sic] un candidato a presidente municipal, pueda gozar de la libertad 
religiosa o de culto, puesto que no es sujeto activo de esa relación jurídica constitucional.’

Evidentemente, los imperativos categóricos empleados en su argumentación alertan 
sobre la parcialidad y falta de objetividad en la emisión de su resolución, pues contrario 
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lugar de que se preserve el régimen democrático del Estado con lo que aduce, transcribe 
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propio, en estricto apego a la ley.
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transcribir el argumento citado ut supra respecto a que ‘es impensable que una persona 
que se postula a un cargo de elección popular -como lo [sic] un candidato a Presidente 
Municipal -, pueda gozar de la libertad religiosa o de culto, puesto que no es sujeto activo 
de esa relación jurídica constitucional”, lo hace del texto derivado de la resolución análoga 
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cuenta el contexto ni el resto de la motivación,.origen y fudamentación real de donde 
parte el argumento, el cual a la letra dice:

‘Sin embargo, es impensable que una persona moral o entidad de interés público, 
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de culto, puesto que no es sujeto activo de esa relación jurídica constitucional.’

Evidentemente, la autoridad responsable omite a voluntad lo que no le es 
favorable para cuadrar la conducta que la actora aduce a su nuevo criterio, lo cual resulta 
notoriamente parcial e infundado.
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‘...la conducta realizada por el candidato a presidente municipal de Yurécuaro, 
Michoacán Martín Jaime Pérez Gómez, asistir a una misa en un templo, sí trasgrede 
dicho orden y no se pueden traducir en el ejercicio del derecho de libre expresión 
constitucionalmente determinado, sino que por el contrario violentan clara y llanamente 
el orden jurídico.’

Así, no debe ser considerado como de violación clara y llana al orden público, la 
simple asistencia a misa de un individuo que, en ejercicio de sus derechos fundamentales 
sólo acude en un acto de conciencia íntima, acorde a sus propias convicciones, considerando 
además que, de los autos del expediente primigenio se desprende que la actora no acreditó 
jamás fehacientemente que se haya realizado ninguna clase de proselitismo en dicho acto 
personalísimo.

Por otra parte, no puede soslayarse ni debe dejar de considerarse, que en la materia 
electoral rige el principio de conservación de los actos públicos válidamente celebrados, 
cuya aplicación implica que cuando se realiza de manera irregular alguna de las diversas 
conductas que conforman las elecciones, esto no necesariamente torna anulables a todas 
las demás conductas válidamente realizadas que integran el acto complejo de la votación o 
elección, sino sólo en la medida en que la vulneración constada sea de gravedad, magnitud 
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esencial de toda elección democrática, ha sido restringido o vulnerado a tal punto que no 
pueda reconocerse como válida una elección.

Cabe añadir, que incluso, la transgresión a alguno de los principios constitucionales 
fundamentales que sustentan a toda elección democrática, no implica necesariamente que 
deba de anularse, ya que para adoptar semejante medida excepcional o extraordinaria, 
es necesario, además, que se demuestre que las violaciones fueron determinantes para 
el resultado. Considerar lo contrario, se apartaría del respeto al ejercicio democrático 
más importante en la materia, consistente en la libre manifestación de la voluntad del 
electorado en las urnas, así como la participación efectiva de la ciudadanía en la vida 
democrática, la integración de la representación estatal y el acceso de los ciudadanos al 
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ejercicio del poder público.

Sirven de sustento a las consideraciones anteriores, la jurisprudencia de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación bajo el rubro y texto, 
siguiente:
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Tercero. Finalmente, se viola el principio de supremacía constitucional, el hecho de 
que el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, en el resolutivo segundo de 
la sentencia, haya declarado la nulidad de la elección del Ayuntamiento de Yurécuaro, 
Michoacán, así como la expedición de las constancias de mayoría que les fueron entregadas 
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de asignación de regidurías de representación proporcional, emitidas por el Consejo 
Municipal Electoral de Yurécuaro, Michoacán, en atención a las consideraciones vertidas 
en el considerando quinto de esa resolución, mismo que se funda en el examen de hechos 
de cualidad abstracta, como lo son los ahora controvertidos a través del presente juicio de 
revisión constitucional y que de manera resumida se hacen consistir violatoriamente en:

‘La utilización de símbolos religiosos entre ellos de la imagen de el Santo San Judas 
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connotación religiosa, en la campaña y propaganda electoral del candidato del Partido 
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Presidente Municipal de Yurécuaro, Michoacán, a juicio de ese H. Tribunal Electoral del 
Estado de Michoacán, constituye una irregularidad grave que al no haberse corregido 
oportunamente, pone en duda la certeza de la votación.’

Debo señalar en primer término, que la responsable invocó la tesis de jurisprudencia 
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ABSTRACTA (Legislación de Tabasco y similares)”. Al respecto, el agravio hecho 
valer en este juicio debe declararse inoperante, dado que la materia de controversia y 
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este órgano judicial especializado, por determinación del poder revisor permanente de la 
constitución.

Esto es así, porque el día trece de noviembre del año en curso se publicó, en el 
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se reformó y adicionó, entre otros, el artículo 99 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

Conforme al citado decreto del Poder Revisor Permanente de la Constitución, al 
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siguiente:

‘Las salas Superior y regionales del Tribunal sólo podrán declarar la nulidad de 
una elección por las causales que expresamente se establezcan en las leyes’.

Tal imperativo constitucional, según lo dispuesto en el artículo primero transitorio 
del decreto, entró en vigor el día catorce de noviembre de dos mil siete, razón por la 
cual, si la resolución impugnada fue dictada por la autoridad responsable el día ocho 
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de diciembre de dos mil siete, tal y como se puede observar en la misma resolución, tal 
reforma resulta de aplicación obligatoria para esa H. Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, en el conocimiento y resolución del presente asunto.

De acuerdo con la nueva disposición constitucional, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, a partir del catorce de noviembre de dos 
mil siete, al analizar y resolver diversos medios de impugnación electoral, previstos en el 
citado artículo 99 constitucional, entre otros, los promovidos para impugnar las elecciones 
����������
��
���
5������
��
��
���+�����
�
��
��
���#��
#���������
���������
�������

y ayuntamientos, únicamente se debe ocupar de los conceptos de agravio expresados, en 
la respectiva demanda, por los enjuiciantes partidos políticos y coaliciones de partidos, 
siempre que versen sobre las causales de nulidad de la elección previstas expresamente 
en el ordenamiento legal aplicable, al caso particular.

Como consecuencia de lo anterior, a partir de esa misma fecha, dejó de tener aplicación 
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de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 200 a 201 una, para los órganos 
jurisdiccionales federales y de las entidades federativas en las que no se establezca en su 
legislación la referida causa de nulidad.

Cobra relevancia, la determinación que este Pleno del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en sendos juicios de revisión constitucional en que los actores, 
incluida mi representada, haciendo valer hechos abstractos para solicitar a esta Sala su 
estudio para la nulidad de la elección, fue determinante y coincidente con el mandato de 
la reforma constitucional, para tener por no aplicada la jurisprudencia multicitada, a guisa 
de ejemplo me permito citar los números de expedientes de los asuntos así resueltos, el 
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En tal virtud, al resultar infundada e inoperante la sentencia emitida por el Tribunal 
Electoral del Estado de Michoacán, de fecha ocho de diciembre del presente año, en tanto 
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declaratoria de validez de la elección del Ayuntamiento de Yurécuaro, y las constancias 
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QUINTO. Determinación de la litis. Con motivo del proceso de renovación de 
los órganos municipales en el Estado de Michoacán, el pasado once de noviembre se 
realizó la elección en el municipio de Yurécuaro, cuyos resultados dieron como ganador 
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Jaime Pérez Gómez.

La autoridad administrativa electoral declaró la validez de los comicios y expidió la 
constancia de mayoría al candidato ganador así como las de asignación de regidores de 
representación proporcional.

Sin embargo, dichos actos fueron impugnados a través de los juicios de 
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responsable y al resolverlos declaró la nulidad de la elección por considerar que durante 
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Estado de Michoacán, en el cual se prohíbe a los partidos políticos utilizar símbolos 
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religioso, así como expresiones, alusiones o fundamentaciones de carácter religioso en 
su propaganda, y que al haberse demostrado dicha irregularidad, quedó probada a su 
vez la conculcación del artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos,

A juicio del partido actor, la resolución del tribunal responsable es ilegal, a virtud 
de que determina la nulidad, supuestamente, sin sustento legal.

En esos términos, la litis planteada ante esta Sala Superior se constriñe a determinar, 
si el fallo reclamado es contrario a derecho y, en su caso, si debe mantenerse o no la 
validez de los comicios, con los actos que derivaron de ellos.

SEXTO. Dada la naturaleza de la resolución reclamada y los planteamientos que 
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estima conveniente realizar algunas precisiones previas y abordar el estudio de una parte 
del primero y el tercero de los agravios expresados.

En distintas sentencias dictadas por esta Sala Superior, se ha considerado, que a 
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la Federación el trece de noviembre de dos mil siete y que entró en vigor al día siguiente, 
por determinación del Poder Revisor Permanente de la Constitución, la materia de 
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jurisdiccionales de este órgano judicial especializado, al prever lo siguiente:

“Artículo 99. 

(…)

6�
^�������
5��������
��
�����������
��������
��
���	�
���������
�
����������
��

los términos de esta Constitución y según lo disponga le ley, sobre:
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una elección por las causas que expresamente se establezcan en la leyes.”

La intelección de dicha reforma llevó a esta Sala Superior a considerar, que el 
imperativo constitucional inserto implica, que entre las atribuciones de este órgano 
jurisdiccional al analizar y resolver los diversos medios de impugnación electoral 
previstos en el referido numeral 99 de la constitución, como el juicio de revisión 
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gobernador, diputados locales y ayuntamientos, únicamente se debe ocupar de los 
conceptos de agravio expresados en las demandas, siempre que versen sobre las causales 
de nulidad de la elección previstas expresamente en el ordenamiento legal aplicable al 
caso de que se trate.

A virtud de dicha posición jurídica, la Sala Superior ha determinado que son 
inoperantes los planteamientos de los impugnantes en los cuales hagan valer, como 
pretensión, que se reconozca la existencia de irregularidades que, desde su perspectiva, 
puedan conformar lo que se ha denominado causa abstracta de invalidez de las elecciones, 
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de manera expresa en las leyes electorales de las entidades respectivas, porque de hacerlo 
inobservaría el mandato constitucional precisado.

Empero, en la especie se considera que no se está ante el supuesto anterior.
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Sala Superior declare la nulidad de los comicios municipales de Yurécuaro, Michoacán, 
por una causa de invalidez no prevista en la ley electoral de dicha entidad federativa.

Lo que se hace valer ante esta instancia es la ilegalidad que se atribuye a la sentencia 
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elección municipal referida. Esto es, no se formula ante este tribunal federal la pretensión 
de nulidad de una elección por un motivo no previsto de manera expresa en la ley, sino 
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electoral local, cumple los principios de legalidad y constitucionalidad.

Además, del análisis de la sentencia reclamada se advierte, que el juzgador primario 
determinó la invalidez de los comicios municipales no sobre la base de la denominada 
causa abstracta, pues en ninguna parte de su fallo citó esa causa, ni invocó la jurisprudencia 
de esta Sala Superior que le da sustento. 

El tribunal responsable ordinario decretó la nulidad de la elección por considerar 
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Estado de Michoacán, en concordancia con lo previsto en el artículo 130 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en utilizar y aprovechar símbolos 
religiosos en la campaña electoral, pese a la prohibición expresamente establecida en 
dichos preceptos. 

De esta suerte, en la sentencia reclamada se consideró demostrada plenamente la 
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y grave en sí misma, por los principios jurídicos que vulnera, así como por el carácter 
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la conculcación de las normas citadas genera la invalidez de la elección.

Precisamente esa determinación es la que se considera ilegal por el partido 
impugnante, de ahí que entre sus agravios aduzca que la conclusión jurisdiccional del 
Tribunal Electoral de Michoacán es ilegal, pues a juicio del inconforme las normas que 
se dicen vulneradas no autorizan como sanción la invalidez de la elección, sino más bien 
reprocha la violación de tales mandamientos prohibitivos con sanciones administrativas.

Acorde con lo anterior, lo que se formula como pretensión dirigida a esta Sala 
Superior no es, pues, la declaración de la nulidad de la elección por alguna causa no 
prevista expresamente en la ley, sino que se revise la legalidad de un fallo dictado por un 
tribunal electoral local, que declaró la nulidad de una elección por el surtimiento de un 
supuesto que se estimó previsto en las normas electorales locales.

En ese contexto, es infundado el argumento del actor expresado en una parte del 
agravio primero y en el tercero, acerca de que el fallo reclamado conculca lo previsto en 
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Unidos Mexicanos, supuestamente porque el juzgador local determinó la nulidad de los 
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comicios sobre la base de la causal abstracta, por sustentarse en el examen de “hechos 
de cualidad abstracta”, y que incluso en el fallo se invocó la jurisprudencia de la nulidad 
abstracta referida, cuando que no es factible anular elecciones por ese tipo de hechos, 
según lo ha resuelto esta Sala Superior, dice el inconforme, en las sentencias dictadas en los 
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Lo anterior porque, como ha sido evidenciado, en el fallo sujeto a revisión no 
se decretó la nulidad de la elección por la causa abstracta, sino por la comisión de 
irregularidades que se consideraron expresamente previstas en la ley.

Cosa distinta es determinar si esa decisión es o no legal, sobre la base de si la sanción 
aplicada por la irregularidad que se estimó demostrada está prevista en la ley.

Nulidad de la elección por propaganda religiosa.

En otro orden de cosas y precisado lo anterior, se procede al estudio de otro de los 
planteamientos expuestos en el primero de los agravios, relativo a que la prohibición 
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utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, alusiones o fundamentaciones de 
carácter religioso en la propaganda electoral, no prevé como consecuencia legal de su 
incumplimiento la nulidad de los comicios.

El partido inconforme sostiene, respecto a este tópico, que la correcta interpretación 
y aplicación del artículo citado, lleva a sostener que la trasgresión del mandato da lugar a 
la instauración de un procedimiento administrativo electoral de sanción, en términos de 
lo previsto en los numerales 35, 36, 279 y 280 de dicha ley electoral, así como a aplicar las 
consecuencias legales establecidas en el segundo de dichos preceptos, mas no la nulidad 
de la elección.
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reclamada, el tribunal responsable desnaturaliza la consecuencia legal prevista para el 
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extralimitarse, en tanto que la nulidad como sanción de una irregularidad debe estar 
prevista en la ley; de otro modo, si se aplica una consecuencia jurídica no señalada para 
la infracción cometida, se violan los principios de legalidad, certeza, imparcialidad, 
objetividad e independencia, que debió el tribunal responsable, para no afectar o 
desconocer la voluntad ciudadana expresada en los sufragios, ni conculcar los principios 
de participación democrática e integración de la representación popular.

Los agravios anteriores están directamente encaminados a demostrar la ilegalidad 
de la sentencia reclamada, sobre la base esencial de que la irregularidad atribuida, es decir, 
la prohibición legal de realizar campaña electoral religiosa, no genera como consecuencia 
legal la nulidad de la elección.

Tales planteamientos son infundados.

En efecto, la Constitución Política establece mandamientos respecto de las cuales 
debe ceñirse la actividad del Estado, en ellas en forma general se establecen valores que 
son inmutables y que garantizan la existencia misma de una sociedad, y a la vez consigna 
disposiciones que son producto de la experiencia histórica propia del Estado. 
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rumbo, forma e integración del Estado, por lo cual aun cuando son generales y abstractas, 
en ellas subyacen normas particulares aplicables a la función estatal, porque establecen 
también normas permisivas, prohibitivas y dispositivas, respecto de la actividad que 
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mismo, así como del orden público. 

Las normas constitucionales, en tanto derecho vigente, vinculan a los sujetos a los 
que se dirigen; en este sentido, al ser continentes de derechos y obligaciones, se tienen que 
hacer guardar por las autoridades garantes de su cumplimiento, así como por aquellos 
sujetos corresponsables de su observancia.

Así, las disposiciones constitucionales no sólo son mandamientos abstractos que 
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vigentes y exigibles. 

Así, en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 
41, establece que el pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión y a 
través de los poderes ejecutivo y legislativo de los Estados, en lo que toca a sus regímenes 
interiores.

En lo que respecta a la renovación de los poderes públicos, establece, que para 
que una elección se considere producto del ejercicio popular de la soberanía, dentro del 
sistema jurídico-político construido en la Carta Magna y en las leyes electorales estatales, 
resulta imprescindible la garantía de elecciones libres, auténticas y periódicas; el sufragio 
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campañas electorales prevalezcan los recursos públicos sobre los de origen privado; la 
organización de las elecciones a través de un organismo público y autónomo; la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad como principios rectores del 
proceso electoral, el establecimiento de condiciones de equidad para todos los partidos 
políticos; y, el control de la constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones 
electorales.

Como consecuencia de lo anterior, si la Constitución Política prevé esas normas 
como presupuesto de validez de una elección libre, auténtica y periódica, es admisible 
arribar a la conclusión de que una elección resulta contraria a derecho cuando se constate 
que las normas antes señaladas no fueron observadas en una contienda electoral.

Por tanto, las disposiciones constitucionales que determinan la capacidad 
legitimadora de las elecciones son:

1) la propuesta electoral que, por un lado, está sometida a los mismos requisitos 
de la elección (debe ser libre, competitiva) y, por otro, no puede sustituir a la decisión 
selectiva del electorado;

2) la competencia entre candidatos, los cuales se vinculan en una contienda entre 
posiciones y programas políticos;

3) la igualdad de oportunidades en el ámbito de la candidatura (candidatura y 
campaña electoral);

4) la autenticidad de elección que se asegura, entre otras cosas, a través de la emisión 
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libre y secreta del voto;

5) el sistema electoral (reglas para la conversión de votos en escaños) no debe 
provocar resultados electorales peligrosos para la democracia o que obstaculicen la 
dinámica política;

6) la decisión electoral limitada en el tiempo sólo para un período electoral.

Por tanto, resulta obvia la importancia que tiene el respetar las normas 
constitucionales dentro de una elección, como la relativa a acceder en condiciones 
equitativas a una contienda electoral, las cuales generan el ambiente propicio para la 
emisión libre del sufragio. 

Así, al tener el carácter de ley, vincula en cuanto a su observancia tanto a las 
autoridades electorales, como a aquellos sujetos que están obligados a cumplirlas, 
derivada de su situación particular. 

Sentado lo anterior, esta Sala Superior toma en consideración que en el artículo 
130 de la Ley Fundamental, efectivamente como se resolvió en la sentencia reclamada, se 
recoge el principio histórico de la separación del Estado y las iglesias, al señalar:

“El principio histórico de la separación del Estado y las iglesias orienta las normas 
contenidas en el presente artículo. Las iglesias y demás agrupaciones religiosas se 
sujetarán a la ley.

Corresponde exclusivamente al Congreso de la Unión legislar en materia de culto 
público y de iglesias y agrupaciones religiosas. La ley reglamentaria respectiva, que será 
de orden público, desarrollará y concretará las disposiciones siguientes:

a) Las iglesias y las agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como 
asociaciones religiosas una vez que obtengan su correspondiente registro. La ley regulará 
dichas asociaciones y determinará las condiciones y requisitos para el registro constitutivo 
de las mismas;

b) Las autoridades no intervendrán en la vida interna de las asociaciones religiosas;

c) Los mexicanos podrán ejercer el ministerio de cualquier culto. Los mexicanos así 
como los extranjeros deberán, para ello, satisfacer los requisitos que señale la ley;

d) En los términos de la ley reglamentaria, los ministros de cultos no podrán 
desempeñar cargos públicos. Como ciudadanos tendrán derecho a votar, pero no a ser 
votados. Quienes hubieren dejado de ser ministros de cultos con la anticipación y en la 
forma que establezca la ley, podrán ser votados, y
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favor o en contra de candidato, partido o asociación política alguna. Tampoco podrán 
en reunión pública, en actos de culto o de propaganda religiosa, ni en publicaciones 
de carácter religioso, oponerse a las leyes del país o a sus instituciones, ni agraviar, de 
cualquier forma, los símbolos patrios.

 Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase de agrupaciones 
políticas cuyo título tenga alguna palabra o indicación cualquiera que la relacione con 
alguna confesión religiosa. No podrán celebrarse en los templos reuniones de carácter 
político.
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La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones que se contraen, 
sujeta al que la hace, en caso de que faltare a ella, a las penas que con tal motivo establece 
la ley.

Los ministros de cultos, sus ascendientes, descendientes, hermanos y cónyuges, 
así como las asociaciones religiosas a que aquéllos pertenezcan, serán incapaces para 
heredar por testamento, de las personas a quienes los propios ministros hayan dirigido o 
auxiliado espiritualmente y no tengan parentesco dentro del cuarto grado.

Los actos del estado civil de las personas son de la exclusiva competencia de las 
autoridades administrativas en los términos que establezcan las leyes, y tendrán la fuerza 
y validez que las mismas les atribuyan.

Las autoridades federales, de los estados y de los municipios tendrán en esta 
materia las facultades y responsabilidades que determine la ley.”

A juicio de esta Sala Superior, el artículo de la Constitución federal trascrito contiene 
las siguientes normas expresas para regular las relaciones entre las iglesias y el Estado:

1. Se establece de manera absoluta el principio histórico de separación entre las 
iglesias y el Estado. En consecuencia, se impone la obligación a las iglesias de sujetarse a 
la ley civil, siendo competencia exclusiva del Congreso de la Unión legislar en materia de 
iglesias y culto público;

2. Se establecen, como marco normativo para la legislación secundaria los siguientes 
mandamientos:

a) Las iglesias y las agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica;

b) Por el mandamiento de separar las cuestiones de iglesias y las del Estado se 
determina que:

i) Las autoridades civiles no intervendrán en la vida interna de las asociaciones 
religiosas;

ii) Mexicanos y extranjeros, cumpliendo los requisitos de ley, podrán ser ministros 
de culto;

iii) Los actos del estado civil de las personas son de la exclusiva competencia de las 
autoridades civiles;

iv) Existen diversas prohibiciones y limitantes en materia política y electoral, entre 
las que destacan:

3. Por lo que hace a los ministros de culto: Dichos sujetos no podrán desempeñar 
cargos públicos ni son sujetos activos del voto pasivo, aunque sí del voto activo, siempre 
que se separen con la anticipación y la forma que prevea la ley; los ministros de culto no 
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oponerse o agraviar a las instituciones del país o sus leyes en actos de culto, propaganda 
religiosa o publicaciones religiosas.

Se establece asimismo la ilegitimidad testamentaria consistente en que los ministros 
de culto, sus ascendientes, descendientes, hermanos y cónyuges, así como las asociaciones 
religiosas a que pertenezcan, serán incapaces para heredar por testamento de las personas 
a quienes hayan dirigido o auxiliado espiritualmente y no tengan parentesco dentro del 
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cuarto grado.

4. Por lo que hace a las agrupaciones políticas: No podrán llevar por título alguna 
palabra o indicación que los relacione con alguna confesión religiosa.

5. En los templos no podrán celebrarse reuniones de carácter político.

Como se desprende claramente del anterior análisis del artículo 130 constitucional, 
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iglesias y el Estado, preservando su separación absoluta e intentando asegurar que, de 
ninguna manera, puedan contaminarse unas con otras.

Cabe recordar, que el inciso q) del párrafo 1 del artículo 38 del Código Federal de 
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Formación del Congreso Constituyente, del diecinueve de septiembre de mil novecientos 
dieciséis, en cuyo artículo 53 se mencionó, por primera vez, la prohibición de que los 
partidos políticos utilizaran alguna denominación religiosa, prohibición que fue reiterada 
en el artículo 60 de la Ley Electoral del seis de febrero de mil novecientos diecisiete.

Por su parte, en la Ley para la Elección de los Poderes Federales del dos de julio 
de mil novecientos dieciocho, se repitió el precepto que contenía la ley anterior, aunque 
agregando la prohibición a los partidos de que se formaran exclusivamente en favor de 
individuos de determinada raza o creencia (artículo 106, fracción V).

En las leyes electorales posteriores, en especial la de mil novecientos cuarenta y 
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24).

En la Ley Federal Electoral del dos de enero de mil novecientos setenta y tres, se 
repitió la disposición mencionada, porque a los partidos políticos se les prohibió sostener 
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símbolos, signos o motivos religiosos y raciales.

Por su parte, en el Código Federal Electoral de mil novecientos ochenta y seis, en 
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proveniente de ministros de culto de cualquier religión o secta era causa de pérdida del 
registro como partido político.
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Electorales se repitió, en el artículo 38, párrafo 1, inciso ñ), la mencionada prohibición 
de “dependencia”, inciso que, por una reforma del veinticuatro de septiembre de mil 
novecientos noventa y tres, pasó a ser la indicada con la letra n), creándose igualmente en 
ese mismo año el inciso q) que es materia de estudio.

Como es posible advertir en la historia y antecedentes de la norma en cuestión, ha 
sido intención del legislador perfeccionar y desarrollar el principio de la separación entre 
las iglesias y el Estado Mexicano, vigente plenamente, al menos, desde la expedición de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en mil novecientos diecisiete, 
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y consagrado como tal en las reformas constitucionales y legales en la materia de mil 
novecientos noventa y dos.

En consecuencia, deben sopesarse las sucesivas reformas a la legislación federal 
electoral de este siglo, que en todo caso buscaron la consagración y regulación a detalle 
del mencionado principio histórico en las relaciones de los partidos políticos, a efecto de 
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pueblo.

Dicho propósito fue perfeccionado en mil novecientos noventa y tres, al agregarse 
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de perfeccionar el principio histórico de separación entre las iglesias y el Estado, por 
vía de la prohibición mencionada primero a los partidos políticos y, con las reformas de 
noviembre de mil novecientos noventa y seis, a las agrupaciones políticas, organizaciones 
ciudadanas que en un futuro eventualmente pueden conformar los órganos de gobierno 
del Estado.

Por ello, a través de esta prohibición el Estado garantiza que ninguna de las fuerzas 
políticas o sus candidatos puedan coaccionar moral o espiritualmente a ciudadano alguno 
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de los ciudadanos participantes en el proceso electoral y se consigue mantener libre de 
elementos religiosos al proceso de renovación y elección de los órganos del Estado.

En congruencia con todo lo anterior y teniendo en cuenta que el artículo 35, 
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partidos políticos están obligados a abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como 
expresiones, alusiones o fundamentaciones de carácter religioso en su propaganda, 
es válido concluir que en dicha prohibición subyace la observancia y vigencia del 
mandamiento constitucional analizado.
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características y espíritu de la disposición constitucional en análisis, el cual a su vez 
atiende el mandato de Supremacía constitucional previsto en el artículo 133 de la Ley 
Suprema.
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laico ha variado con el tiempo, de ser entendido como anticlerical, hoy la evolución de las 
ideas ha permitido que la exposición de motivos de la reforma constitucional publicada el 
veintiocho de enero de mil novecientos noventa y dos, conceptualiza el laicismo no como 
sinónimo de intolerancia o de anticlericalismo, sino como neutralidad, imparcialidad, no 
valoración positiva o negativa de lo religioso en cuanto a tal, lo que, a su vez, supone que 
el Estado debe actuar sólo como tal.

El mandamiento de la separación del Estado y las iglesias, establecido en el artículo 
130, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
constituye una norma, vigente, de rango constitucional que constituye un prerrequisito 
de la democracia constitucional, como se mostrará a continuación:

1. En conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Constitución federal, es 
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voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república representativa, democrática, 
federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen 
interior, pero unidos en una Federación establecida según los principios de esta ley 
fundamental.

2. La renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante 
elecciones libres auténticas y periódicas, conforme con las bases establecidas en el artículo 
41, párrafo segundo, de la Constitución federal.
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la vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y, como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre secreto y directo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 41, 
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4. La democracia no es sólo una estructura jurídica y un régimen político, sino 
un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural 
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Constitución federal.

5. La educación que imparta el Estado –Federación, Estados y municipios–, 
atendiendo a la libertad de creencias garantizada en el artículo 24 de la propia Constitución 
federal, será laica y, por tanto, se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina 
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La constitucionalización de la educación pública laica constituye un avance hacia 
la consolidación de una sociedad abierta, plural, tolerante y, sobre todo, estimulante de 
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y la espiritualidad. El laicismo, no es antirreligiosidad. Un Estado laico, por tanto, no es 
antirreligioso, sino que la laicidad permite la libertad de cultos.

6. El pensamiento laico está informado por dos principios básicos: Un principio 
teórico, el antidogmatismo, y un principio práctico, la tolerancia. El antidogmatismo 
abre la posibilidad de pensar en forma autónoma sin estar ligado o atado a “verdades” 
decretadas por la autoridad. La tolerancia supone el respeto hacia otras concepciones del 
mundo y de planes de vida. (En apoyo de lo anterior véase: Michelangelo Bovero, “El 
pensamiento laico”, en Nexos, número 185, mayo de 1993).

7. Cuando el Estado y las iglesias se funden desaparece entonces la libertad de 
creencias. Por el contrario, un Estado laico, es decir, secular, hace posible la libertad de 
sufragio y, por ende, la renovación libre, auténtica y periódica de los poderes legislativo 
y ejecutivo, así como, en última instancia, el régimen democrático.

Es precisamente en este sentido que la doctrina contemporánea entiende el laicismo 
del Estado:
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ente radicalmente incompetente ante la fe y la práctica religiosa ... la fe y la religión, en 
cuanto a realidades religiosas están liberadas de la naturaleza del Estado en cuanto a tal 
Estado (Viladrich, Pedro Juan, Principios informadores del derecho eclesiástico español, 
Pamplona, EUNSA, 1983; en ese mismo sentido, Pacheco Escobedo, Alberto, Derecho 



118

eclesiástico mexicano, México, Centenario, 1994)

Desde esta perspectiva, el Estado laico no es anticlerical, o simplemente ateo o 
agnóstico, pues tal circunstancia lo colocaría ante un juicio de valor frente a la religión, 
sino que implica separación absoluta entre religión y Estado, entre dogma y política, 
entre canon y norma civil.
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local es concordante con ese mandato constitucional, puesto que impide que en cuestiones 
relacionadas con el proceso electoral para la renovación de los órganos del poder público, 
se inmiscuyan cuestiones de carácter meramente religioso, contrariando los principios 
consagrados en la Constitución federal.

Por otro lado, de una sana interpretación constitucional y a efecto de conseguir una 
adecuada actualización de los efectos deseados por el constituyente, debe considerarse 
que los principios inspiradores del artículo 130 constitucional no son tan sólo los 
explícitamente enumerados, sino, en general, aquellos que derivan del conjunto de bases 
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pleno y adecuado funcionamiento.

Dichos principios deben ser adecuadamente desarrollados por el legislador 
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preceptos tengan o del ordenamiento que los contenga.

Entre los principios que se desprenden del artículo 130 constitucional se encuentra 
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los símbolos religiosos sobre la comunidad, así como atendiendo a lo importante y delicado 
que es la participación política y electoral, los institutos políticos se deben abstener de 
utilizarlos, a efecto de conservar la independencia de criterio y racionalidad en cualquier 
aspecto de la vida política del Estado y su gobierno. En consecuencia, debe sopesarse la 
especial naturaleza que tienen los partidos políticos, como organizaciones o entidades 
de interés público, y cogarantes de la legalidad del proceso electoral, en términos de lo 
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Efectivamente, las organizaciones políticas comparten las características de 
independencia y libertad auto-organizativa que el mismo Estado Mexicano determina, en 
especial en el artículo 130 constitucional, en el cual se establece claramente como principio 
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con tal circunstancia sería que, siendo el Estado laico, el partido que formara gobierno 
tuviera naturaleza confesional. Además, debe considerarse la autonomía intelectual que 
se busca en la participación política y, en especial, en el voto consciente y razonado de los 
ciudadanos.

Al excluir a los partidos políticos de la participación en cuestiones religiosas, lo 
único que se está haciendo es conseguir que el elector participe en política de manera 
racional y libre, para que, decida su voto con base en las propuestas y plataformas de los 
candidatos y no atendiendo a cuestiones subjetivas y dogmáticas, como son los símbolos 
religiosos. Con tal razón es evidente que se busca conservar el orden y la paz social.

Por lo anterior, resulta evidente que los principios rectores del artículo 130 
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Estado de Michoacán.

Ahora bien, es necesario aclarar que lo anterior no se contradice con lo dispuesto 
en el artículo 24 constitucional, en el cual se tutela la libertad religiosa y la libertad de 
culto, entendidas, la primera, como la posibilidad que tiene el individuo de profesar libre 
y en conciencia la religión que el mismo determine; y la segunda, como el ejercicio de la 
libertad religiosa en concreto, por vía de la adhesión a cierta iglesia y la práctica de los ritos 
correspondientes, que como derechos fundamentales no son absolutas, pues encuentran 
su límite en las propias restricciones que regula la Constitución en la actividad política 
electoral. 

Por ende, no es aceptable el planteamiento del inconforme en cuanto a que se 
vulneran dichas libertades, pues la prohibición sólo restringe su ejercicio, en cuanto 
al candidato, en las actividades electorales y no se afecta al partido político, porque 
atendiendo a su naturaleza, resulta claro que los partidos políticos no son sujetos activos 
de las libertades antes mencionadas.

En efecto, como se puede apreciar, la libertad religiosa y la de culto es un derecho 
fundamental de todo humano para su ejercicio en lo individual, cuando se encuentra en 
capacidad, primero, de adoptar una fe, misma que reconoce como verdadera, cultivar y 
manifestarla de forma lícita, o bien, en lo colectivo, implica la pertenencia del sujeto a una 
asociación religiosa (iglesia) y su consecuente actuación, de acuerdo con los preceptos 
dogmáticos que los propios cánones determinen.

Así, al ser una cuestión tan evidentemente íntima de los individuos, que en mucho 
se encuentra relacionada con la libertad de conciencia, se nota claramente que las personas 
morales, de suyo, no son sujetos activos del derecho a la libertad religiosa y la de culto 
en toda su amplia manifestación (aunque, por excepción y dada su especial naturaleza, 
existan personas morales, como las asociaciones religiosas, que puedan participar, al 
menos parcialmente, de las libertades mencionadas). Sin embargo, es impensable que 
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político-, pueda gozar de la libertad religiosa o de culto, puesto que no es sujeto activo de 
esa relación jurídica constitucional.

Lo anterior, es acorde con la especial naturaleza jurídica de entidades de interés 
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separación de las iglesias y el Estado antes referido, de lo cual se desprenden claramente 
las acotaciones a las mencionadas libertades. Por lo anterior, resulta evidente que las 
libertades religiosas y de culto consignadas, en especial, en el artículo 24 de la Constitución 
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del código electoral de esa entidad federativa.

Tal criterio ha sido sostenido por esta Sala Superior, en la ejecutoria que recayó al 
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Resulta necesario establecer, que también son sujetos de la abstención en comento, 
junto con los partidos políticos sus candidatos, pues éstos con motivo de las campañas 
electorales que despliegan, pueden incurrir en dicha conducta; pues de no interpretarse 
el referido dispositivo en los términos precisados, se llegaría al extremo que durante las 
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campañas electorales se inobservara dicha previsión, bajo el argumento de que el mismo 
está dirigido a los partidos políticos y no a los candidatos, lo cual evidentemente se trataría 
de un fraude a la ley, lo que resulta inadmisible por las consideraciones que han sido 
expuestas con antelación, más aun cuando los candidatos, al estar participando en un 
proceso comicial, se encuentran vinculados a observar las disposiciones constitucionales.

Con base en todo lo expuesto, esta Sala Superior arriba a la convicción que, cuando 
un partido político o su candidato, con motivo de sus campañas electorales, desatienden 
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Michoacán y, por consecuencia, su actuar se aparta de las reglas previstas en los artículos 
41, 116 y 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (que establecen 
las características que debe tener una elección para que ésta sea considerada como libre 
y ajustada al principio de equidad en la contienda); quebrantan el orden público que 
imponen las normas de rango constitucional.
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de una norma constitucional, la consecuencia jurídica que ha de imponerse, es la relativa 
a la privación de los efectos legales del acto o resolución que se encuentre viciado.

Acorde con lo expuesto, tampoco asiste razón al partido inconforme en cuanto a 
que la nulidad decretada por la autoridad responsable, no se encuentra regulada en las 
normas que se consideraron conculcadas.

Lo anterior, porque dicha consecuencia jurídica deriva de una violación directa a 
los preceptos constitucionales, en tanto que de lo establecido en los artículos 24, 41, 116, 
130 y 133 de la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
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que una elección carece de efectos jurídicos, cuando se lleva a cabo mediante actos que 
entrañen violar dichos mandamientos, como cuando se utilizan símbolos religiosos en la 
propaganda de los candidatos o se emplean o aprovechan elementos de índole religioso 
durante la campaña electoral.

Es verdad que en dichos preceptos no se encuentra algún enunciado en el cual 
se haga referencia literal a que la elección en cuya campaña se emplean elementos 
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la consecuencia jurídica declarada por la autoridad responsable no encuentre sustento en 
dichos preceptos o no deba considerarse incluida en ellas. 

Por principio de cuentas debe destacarse que todas esas normas legales son las 
expresamente previstas en la Constitución, y corresponden al sistema jurídico supremo 
que se ha dado el Estado Mexicano a efecto de reglamentar la forma del gobierno, el 
ejercicio de la soberanía y los medios legítimos para renovar los cargos públicos, con el 
propósito de lograr el debido funcionamiento de la federación como Estado y la coexistencia 
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lograr la paz pública, al regular el modo conforme al cual deben designarse a quienes 
desempeñan los cargos de representación popular, que encabezarán las instituciones que 
regirán a los gobernados y representarán su voluntad soberana; sistema jurídico que se 
caracteriza por su conformación a base de principios y axiomas de organización social 
reconocidas como válidas, superiores y fundamentales, que no pueden ser alterados, no 
son objeto de negociación, ni su cumplimiento puede quedar sujeto a la voluntad de las 
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autoridades constitucionales ni de los particulares.

Por otro lado, el Código Electoral del Estado de Michoacán corresponde al conjunto 
de disposiciones entendidas como leyes secundarias, en las cuales se determina el sistema 
jurídico en los Estados, parte de la Federación, se reglamentan los mandatos contenidos 
en las leyes supremas, por lo mismo forman parte del propio sistema.
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jurídico nacional, al prever que tales normativas son de orden público y por lo mismo 
obligatorias, lo cual implica que escapan a la voluntad de los particulares. 
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se establece en sus respectivos artículos primeros, que las disposiciones previstas en 
dichos ordenamientos de observancia general.

'#���
 �����������
 ��
 ���������
 ��
 ��
 ��	����
 ���	���
 ���
 %���#�
 5��������
 ���

Estado de Michoacán de Ocampo, al señalar, que sus disposiciones son de observancia 
general en el Estado, y que en dicho código se reglamentan las normas constitucionales 
relativas a la función estatal de organizar las elecciones de los integrantes de los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, así como de los ayuntamientos; la organización, funcionamiento, 
derechos, obligaciones y prerrogativas de los partidos políticos, y el ejercicio de los 
derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos.

En ese contexto, la plena vigencia y observancia de las leyes constitucionales obliga 
al Estado y vincula a las autoridades a garantizarlas cabalmente, así como a sancionar 
los actos e incluso leyes que lo contravengan, por ejemplo tratándose de las leyes, 
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leyes del sistema jurídico nacional, como cuando se determina jurisdiccionalmente su 
inconstitucionalidad; o bien tratándose de actos, mediante el desconocimiento de su 
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El reconocimiento de que un acto determinado contraviene disposiciones 
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afectación a la constitución.

Consecuentemente, una vez establecido que un acto es contrario a las disposiciones 
de la Ley Suprema, la consecuencia legal ineludible es privarlo de efectos, mediante la 
declaración correspondiente que se haga en ese sentido o bien mediante la determinación 
de la nulidad de tal acto; pues no es dable atribuir validez, ni reconocer el surtimiento de 
efectos de un acto que contraviene a la Constitución.

Conforme con lo anterior, resulta legalmente válido sostener que tratándose de 
actos que contravengan las leyes constitucionales, deben considerarse nulos.

Así las cosas, si la conclusión a la cual arribó el tribunal electoral responsable fue 
a establecer, que la realización de una campaña electoral con la utilización de símbolos 
o cuestiones religiosas, entraña la violación grave a la ley fundamental, que regula a las 
elecciones, consistentes en la libertad del voto, la equidad en la contienda electoral y la 
laicidad de la función estatal relativa a la organización o realización de las elecciones, que 
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constituyen los supuestos establecidos en las leyes electorales señaladas; entonces, no es 
violatorio del principio de legalidad la declaración de nulidad de la elección municipal 
cuestionada, porque esta consecuencia jurídica está comprendida en las disposiciones de 
la propia Constitución.

Fortalece la conclusión anterior el hecho de que las leyes, en tanto mandamientos 
generales y abstractos, pueden estar expresadas de distintas maneras, bien de manera 
prohibitiva cuando dispone que determinada conducta no debe realizarse o que no está 
permitida; o bien, en forma permisiva al establecer lo que puede realizarse o que autorice 
su realización; o bien, en normas dispositivas, en las cuales se establece cómo deben ser 
las cosas, ya sean las actuaciones de las autoridades o los actos jurídicos.

Las leyes o normas dispositivas establecen el deber ser, ya sea conceptualmente o 
al prever los elementos o condiciones que se deben satisfacer en la emisión de un acto 
(lato sensu), como los artículos 41 y 116 de la Constitución que establecen lo que son 
las elecciones, como medio para renovar los cargos públicos (procedimientos libres, 
auténticos y periódicos, que tienen por elemento esencial el sufragio universal, libre, 
secreto y directo, en los cuales la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad son principios rectores de la función estatal electoral). En este supuesto, el 
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elementos y condiciones descritos en esa ley suprema. Por tanto, deviene inconcuso que 
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se ajusta a ella y la contraviene, ni es dable reconocerle los efectos jurídicos que debiera 
producir y, en caso de que los esté generando, deben ser anulados.
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el mandato del artículo 130 Constitucional, de modo que al prohibir la campaña electoral 
comprende en sí mismo la invalidación de los actos que la contravienen.

Por todo lo expuesto, es evidente que lo aducido por el partido actor es infundado, 
en tanto que la utilización de elementos religiosos y la implementación de propaganda 
o actos de proselitismo con fundamentación religiosa en la campaña electoral, conlleva 
legalmente la nulidad de las elecciones.

No es óbice a lo concluido, que en términos de los artículos 35, 36, 279 y 280 del 
Código Electoral local, la infracción del primero de dichos numerales, por el uso de 
propaganda religiosa, pueda generar responsabilidad administrativa en contra del 
partido político que incurra en dicha falta y ameritar alguna sanción en términos de los 
dos últimos numerales. Lo anterior, porque la falta administrativa es independiente de 
la consecuencia jurídica que deriva de la violación directa a un precepto constitucional, 
y por el contrario, al margen de la nulidad electoral, la infracción referida puede ser 
sancionada en el ámbito del derecho administrativo sancionador electoral. En esa virtud, 
este argumento del partido actor no admite servir de base para revocar la nulidad electoral 
decretada por el  juzgador ordinario.

Conviene destacar a su vez, que no pasa inadvertido a esta Sala Superior el principio 
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posibilidad legal de reponerlas, el cual entraña a su vez la vinculación a los actores de los 
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procesos electorales, como lo son los partidos políticos, las coaliciones, los candidatos, 
las autoridades electorales, principalmente éstas, en tanto directoras de los procesos 
electorales, son corresponsables de velar por el debido desarrollo del proceso electoral 
y la depuración del mismo, cuando adviertan circunstancias que pudieran afectar los 
resultados; por ende, están vinculados a promover los medios de impugnación pertinentes 
que correspondan en contra de los actos o resoluciones que sean contrarios a la ley, y a 
dictar los acuerdos o resoluciones que procedan para enmendar  las irregularidades y 
subsanar los vicios del proceso, con miras a que el resultado (la elección) resulte válido y 
legítimo para la renovación de los cargos públicos.
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actuar en el ámbito de sus correspondientes deberes, para depurar el procedimiento, 
porque en caso contrario, los partidos políticos, coaliciones o candidatos que omiten 
actuar en ese ámbito de corresponsabilidad, pueden verse impedidos para cuestionar la 
validez de la elección en aquellos casos en los que la irregularidad pueda serles atribuida, 
ya sea porque directamente la hubieran generado o porque los hechos o circunstancias 
que puedan constituir la irregularidad hayan sido provocados por ellos mismos.

Situación que, por cierto, en el caso no se advierte respecto de los partidos que 
promovieron los juicios de inconformidad originales, porque en autos no obra constancia 
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a la comisión de las conductas constitutivas de la campaña religiosa.

Sentado lo anterior, procede analizar el resto de los agravios, en los cuales se aduce 
que las pruebas aportadas en el juicio subyacente no se valoraron correctamente, así como 
el argumento subsidiario relativo a que, en su caso, la pretendida conducta irregular debe 
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infundados.

Por cuestión de método, primero se examinarán los agravios en los que se 
controvierten con argumentos particulares a la apreciación de cada probanza y, en 
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valoración.
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se hará por incisos, en los siguientes términos:
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y lugar, pero de manera irregular el tribunal trata de suplir esta omisión, mas en la 
apreciación de la fotografía no determina quién es Martín Jaime Pérez Gómez, al cual por 
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A juicio del ahora actor, sin dictar diligencias para mejor proveer, el tribunal local 
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para compararla con las fotografías, actuación que resulta parcial e indebida por emplear 
comparar elementos no aportados como prueba. 

Por otro lado, se añade en el motivo de desacuerdo, que si bien las pruebas 
técnicas se reconocen por la ley, el a quo lleva a cabo una incorrecta valoración y obtiene 
conclusiones ajenas a la realidad, como la descripción que hace de la camisa que vestía un 
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ciudadano, lo que evidencia que la valoración se aparta de las reglas de la lógica, la sana 
crítica y la experiencia.
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tiempo, modo y lugar que reproduce la prueba e, incluso, precisaron que Martín Jaime 
Pérez Gómez vestía camisa verde, tal como lo apreció la responsable, señalamientos que 
relacionados con las irregularidades descritas en las demandas, en las cuales se sustenta 
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inconforme .

Por otro lado, no asiste razón al inconforme en cuanto a que se el tribunal se allegó 
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las fotografías y en los demás medios de convicción, fueron los que ofrecieron las propias 
partes, consistentes en diversas fotografías de la propaganda electoral en las que aparece 
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valor probatorio a la mencionada fotografía, sino sólo indiciario, tal como se demuestra 
a continuación:

Al respecto, en las demandas promovidas en la instancia primigenia, los actores 
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para renovar el Ayuntamiento de Yurécuaro, Michoacán, el veintitrés de septiembre 
de dos mil siete, dieron inicio a sus actividades de campaña, asistiendo a una misa en 
la parroquia de la Purísima, ubicada en la ciudad de Yurécuaro, en relación con ese 
hecho ofrecieron como pruebas, entre otras, diversas notas periodísticas y fotografías 
adminiculadas entre sí, describiendo éstas últimas en los términos siguientes:

“La anterior situación se demuestra además, si sumado a lo señalado en todas 
y cada una de las notas periodísticas a que ha hecho mención supralíneas, -en las que 
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presidencia municipal de Yurécuaro, Michoacán, para este proceso electoral local, al 
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del Río Lerma’ de fecha 24 de septiembre de 2007 en la página número 6 en su parte 
inferior, en donde en primer plano, se distingue sentado de izquierda a derecha en 
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municipales multicitadas. En la fotografía aparecen a su derecha sentadas dos mujeres, 
la primera de cabello negro aproximadamente de 35 años de edad, enseguida una 
mujer de pelo entrecano de aproximadamente 60 años; en dicho documento se destaca, 
al fondo a la derecha, la parte de una columna al parecer de cantera, al igual que una 
estructura también de cantera que parece ser una repisa; y que tienen relación con otras 
dos fotografías que aparecen en el archivo digital que en disco compacto (CD) se adjunta 
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jaimeperez 001 (que es la misma que aparece publicada en el medio impreso supralíneas 
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lugar de izquierda a derecha, portando una camisa de color verde, de las utilizadas por 
su planilla en campaña; a su lado izquierdo las dos mujeres referidas anteriormente (foto 
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del periódico) una columna de cantera como la precisada en la líneas arriba (foto del 
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efectivamente lo es, localizándose en ella la estatua de un santo. No omito señalar que 
algunos de los asistentes a ese lugar, visten una camisa del mismo color y estilo que 
la que porta el candidato multicitado, misma que concuerda como se ha dicho con las 
utilizadas por él en su campaña. Se aprecian además en la foto descrita, tres nichos que 
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Por otra parte, a fojas cincuenta y nueve del cuaderno accesorio uno, aparece la 
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a través de la página de internet  jaimeperez.org.mx., en la cual se aprecia en la parte 
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Finalmente, resulta equivocada la aseveración del enjuiciante en que no debe 
otorgársele valor probatorio pleno a la fotografía objeto de agravio, puesto que la 
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En efecto, en cuanto al valor probatorio de las fotografías la responsable determinó:

“Hasta aquí, la descripción de las tres fotografías marcadas como jaimeperez 001, 
jaimeperez 002 y jaimeperez 003, visibles en los anexos 7, de cada medio de impugnación, 
respectivamente.

Documentales técnicas mismas que debido a su naturaleza, sólo pueden arrojar 
indicios sobre los hechos que de las mismas se advierte, lo cual encuentra sustento legal 
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Estado de Michoacán de Ocampo”.

En razón de lo anterior, es evidente que en la instancia primigenia los actores 
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los actores como la responsable coincidieron en que Jaime Pérez Gómez vestía camisa 
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org.mx., en la cual se aprecia, entre otros aspectos, la imagen del referido candidato, 
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de análisis, por lo que al respecto, resultaba innecesaria la diligencia que pretende el 
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mencionada fotografía, sino solo valor indiciario.

Entonces, es incuestionable que no le asiste la razón al impetrante, por lo que, como 
se anticipó, los motivos de agravio en estudio son infundados.

b) En cuanto a la fotografía jaimeperez 002, el enjuiciante argüye que el tribunal 
responsable asume también funciones supralegales al interpretar dicha prueba, porque 
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de modo, tiempo y lugar, existiendo inconsistencias entre lo que se quiere probar por 
los actores y lo que valora el tribunal, pues en relación con la fotografía 001 se describe 
contradictoriamente la posición de dos mujeres, frente a lo señalado en la demanda, a 
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indica que guarda cierto parecido con el ahora candidato triunfador, sobre la base de la 
comparación de la fotografía con la propaganda del partido que contiene la imagen del 
candidato, la cual se allegó el tribunal también sin dictar diligencias para mejor proveer, 
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precisar las circunstancias que muestra la prueba técnica.

Son infundados los motivos de agravio en cuanto a que en la instancia primigenia 
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electoral sin llevar a cabo diligencias para mejor proveer, por las razones expuestas al 
analizar los agravios en el inciso inmediato  anterior.

Por otra parte, es inoperante la inconsistencia aducida, en el sentido de que 
se describe contradictoriamente la posición de dos mujeres, frente a lo señalado en la 
demanda primigenia por los actores, pues aunque le asiste la razón al enjuiciante, ello 
resulta irrelevante, toda vez que, lo realmente trascendente, es lo que se pretendió acreditar 
con la probanza en estudio adminiculada con otras, consistente en que los candidatos 
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Yurécuaro, Michoacán, el veintitrés de septiembre de dos mil siete, dieron inicio a sus 
actividades de campaña, asistiendo a una misa en la parroquia de La Purísima, ubicada 
en la ciudad de Yurécuaro. 
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reitera que existe una indebida valoración de las pruebas por parte del órgano electoral” 
sin agregar argumento alguno.

En tal virtud y en obvio de repeticiones innecesarias, cabe reiterar los razonamientos 
expuestos en los dos incisos precedentes, de ahí que ese motivo de agravio, en los términos 
planteados, también resulte infundando o inoperante, según el caso.

d) El enjuiciante invoca lo previsto en el artículo 18 de la Ley de Justicia Electoral 
del Estado de Michoacán y señala lo que el Partido Acción Nacional y la coalición “Por un 
Michoacán Mejor” adujeron respecto de la irregularidad y las pruebas técnicas ofrecidas 
para acreditarlas, consistentes en tres fotografías y dos grabaciones de video en un disco 
formato DVD, correspondientes, una, a la iglesia La Purísima de Yurécuaro, Michoacán, 
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con unas personas.

El impugnante señala que la interpretación de los agravios vertidos en los juicios 
de inconformidad, permite establecer que no está probada la violación al artículo 35, 
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omitió describir el nombre y las características de las personas que intervienen en los 
actos, lo mismo que las circunstancias de modo, tiempo y lugar que se reproducen en las 
imágenes, sin que la manifestación genérica vertida en los escritos impugnativos en el 
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que la gente lo relacionara con temas religiosos y que por ello se coaccionó la emisión del 
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Además, en opinión del demandante, la prueba técnica de video conculca el 
principio de “indivisibilidad de la prueba” porque su contenido fue grabado en fecha 
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contenido de ambos medios indiciarios, lo cual pasó por alto el tribunal responsable, el 
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y sin tener interés legitimo, el contenido de las pruebas y realizar un comparativo visual 
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pueden adminicularse con las notas periodísticas aportadas en el juicio.

Los motivos de agravio son infundados. 

En principio, cabe precisar que, por una parte, como se advierte de los motivos 
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ofrecidas para acreditarla, consistentes en tres fotografías y dos grabaciones de video en un 
disco formato DVD, sobre la base de que en los escritos impugnativos se omitió describir 
el nombre y las características de las personas que intervienen en los actos, lo mismo que 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar que se reproducen en las imágenes y, por otra, 
que la prueba técnica de video conculca el principio de “indivisibilidad de la prueba” 
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por tanto, en su concepto, esos indicios desvirtuados no pueden adminicularse con las 
notas periodísticas aportadas en e juicio.

No le asiste la razón al impetrante por lo que hace a las  fotografías, dado que como 
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las circunstancias de modo, tiempo y lugar que se reproducen en las imágenes.

Tampoco le asiste la razón en cuanto a las dos grabaciones de video en un disco 
formato DVD, porque en la demanda de los juicios de inconformidad los actores no 
pretendieron acreditar circunstancias de tiempo o modo de algún hecho en concreto, ni la 
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de acreditar la ubicación de los espacios correspondientes a las referidas fotografías, por 
lo que al respecto, al ofrecer dichos medios de convicción cumplieron con el requisito 
formal de describir esos espacios correspondientes a la iglesia denominada la Purísima, 
ubicada en el Municipio de Yurécuaro, Michoacán, en relación con el agravio primero 
apartado uno, en el que se hizo valer que los candidatos postulados por el Partido 
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el veintitrés de septiembre de dos mil siete, dieron inicio a sus actividades de campaña, 
asistiendo a una misa en la parroquia de la Purísima, ubicada en la ciudad de Yurécuaro, 
tal como se advierte de la parte conducente de la demanda, en la que se expuso:

“A efecto de acreditar la ubicación de los espacios correspondientes a las fotografías 
que como anexos 8, 9 Y 10 que aparecen en el cuerpo de este escrito, se adjunta DVD 
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denominada la Purísima, ubicada en el municipio de Yurécuaro, Michoacán, tal y como 
se señaló en las fotografías que como anexos 8 y 10 se hace mención en el párrafo anterior. 
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del espacio apuntado en la fotografía que como anexo número 9 ha sido incorporado al 
cuerpo de este escrito.

A mayor abundamiento, las acciones realizadas por el Partido Revolucionario 
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Michoacán, en el arranque de su campaña política al haber incluido en la misma su 
asistencia a un espacio religioso de los denominados templos. En los que se celebraba un 
evento litúrgico, vulnera los principios rectores de equidad y de legalidad que en materia 
electoral rigen al actuar de los partidos políticos, en la especie, en el proceso electoral 
multicitado”.

Por tanto, resultan inconducentes los argumentos sobre el principio de 
“indivisibilidad de la prueba”, aún cuando el video sea de fecha distinta a la toma de 
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acreditar la ubicación de los espacios en que fueron tomadas las segundas, de manera que 
no, necesariamente, tendría por qué haber coincidencia en la fecha entre ambos elementos 
de convicción.

Entonces, es evidente que el actor parte de una premisa equivocada para tratar 
de desvirtuar el valor probatorio que la responsable le otorgó a los referidos medios de 
convicción, por lo que al carecer de sustento los motivos de agravio devienen infundados 
y, por ende, no se advierte obstáculo lógico o jurídico alguno para que el valor indiciario 
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con las que guarden relación y hayan sido ofrecidas para demostrar el hecho en mención. 

e) Por lo que hace al motivo de queja consistente en que en la apreciación de las 
notas periodísticas publicadas en los periódicos “El Aguila del Río Lerma”, “El Cazador 
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observaron las reglas de la lógica, la sana crítica y las máximas de la experiencia, porque 
dichos medios periodísticos se publicaron en fechas distintas y no contienen el nombre 
de la persona que las suscribió, por lo que sólo debieron ser valorados como indicios, el 
agravio resulta infundado por lo siguiente.

Si bien es cierto que las notas periodísticas no contienen el nombre de la persona 
que las suscribió y se publicaron en fechas distintas, ello no les resta el valor indiciario 
que la responsable les otorgó, respecto de los hechos que se narran en las mismas. 

En efecto, la responsable al respecto manifestó que las notas periodísticas, debido 
a su naturaleza de documentales privadas,  sólo pueden arrojar indicios sobre los hechos 
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grado convictivo, dependiendo de las circunstancias existentes, legalmente adquieren 
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contenido son del tenor siguiente:
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se trata de indicios simples o de indicios de mayor grado convictivo, el juzgador debe 
ponderar las circunstancias existentes en cada caso concreto. Así, si se aportaron varias 
notas, provenientes de distintos órganos de información, atribuidas a diferentes autores 
y coincidentes en lo sustancial, y si además no obra constancia de que el afectado con su 
contenido haya ofrecido algún mentís sobre lo que en las noticias se le atribuye, y en el 
juicio donde se presenten se concreta a manifestar que esos medios informativos carecen 
de valor probatorio, pero omite pronunciarse sobre la certeza o falsedad de los hechos 
consignados en ellos, al sopesar todas esas circunstancias con la aplicación de las reglas de 
la lógica, la sana crítica y las máximas de experiencia, en términos del artículo 16, apartado 
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ley que sea aplicable, esto permite otorgar mayor calidad indiciaria a los citados medios 
de prueba, y por tanto, a que los elementos faltantes para alcanzar la fuerza probatoria 
plena sean menores que en los casos en que no medien tales circunstancias”.

En efecto, del contenido de dicha tesis se constata el grado de convicción que tienen 
las notas periodísticas, el cual, en el caso, se vio incrementado, por su adminiculación con 
los restantes elementos probatorios, existentes en autos.

Por otra parte, debe precisarse que sobre el contenido y difusión de dichas notas 
periodísticas, el actor no los controvierte en modo alguno, pues se limita a reiterar que 
sólo son indicios, lo cual, como ya se vio, fue lo que resolvió la responsable, sólo que 
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una vez adminiculadas entre sí crecía su grado de convicción, el cual iba encaminado a 
demostrar el inicio de la campaña electoral mediante la realización de un acto religioso.

Por otra parte, el promovente alega que todas las notas periodísticas son coincidentes 
entre sí, por lo que sólo pueden considerarse como un solo indicio.

El agravio es inoperante.
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probanzas, lo cierto es que, precisamente, por coincidir entre sí, notas periodísticas de 
distinta fecha, ello, en concepto de esta sala no desvirtúa su contenido, sino que tal 
coincidencia, lo robustece.

Entras palabras, contrariamente al dicho del promovente, las notas periodísticas, 
realizadas en fechas distintas, adminiculadas entre sí, robustecen los hechos que en las 
mismas se contienen.

f) El argumento del actor relativo a que el hacer guardia frente a un féretro, fue mal 
valorado por la responsable, es inoperante en atención a lo siguiente.

En relación al hecho mencionado, el órgano jurisdiccional responsable, procedió 
a describir el agravio del entonces inconforme, consistente en que el candidato Martín 
Jaime Pérez Gómez, al “hacer guardia en el féretro de una persona”, violó la normativa 
electoral, toda vez que se trata de un acto de proselitismo político con uso de emblemas 
religiosos.

Luego, dicho órgano jurisdiccional insertó la fotografía ofrecida por el inconforme 
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para acreditar su dicho.

Después, procedió a señalar que “el hacer guardia frente a un féretro” es un acto 
religioso siempre y cuando se realice en un templo o iglesia, lugar destinado para profesar 
la religión.

Derivado de lo anterior, la responsable precisó que de la fotografía aportada por el 
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en una iglesia o templo, motivo por el cual, en concepto de dicho órgano jurisdiccional 
no se acreditó la irregularidad aducida, por lo que, sólo otorgó valor indiciario a dicho 
medio probatorio.

Como puede advertirse de lo anterior, si bien, el órgano resolutor no precisó cuál 
era el indicio que generó esa prueba, lo cierto es que señaló puntualmente que no existían 
elementos que permitieran advertir que ese hecho aconteció en una iglesia o templo, por 
lo que no podía considerarse un acto de campaña con uso de símbolos religiosos.

De ello, deriva lo inoperante del agravio del actor, toda vez que, a ningún efecto 
práctico llevaría analizar si el colocarse en frente de un féretro, constituye un acto 
religioso o no, en virtud de que, la responsable determinó que no existían elementos 
para vincular el presunto hecho con un acto religioso, toda vez que no se acreditó que ese 
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probatorio que tuvo por acreditada la realización de actos de carácter religioso, por parte 
del candidato triunfador.

g) Los motivos de agravio son inoperantes, en atención a lo siguiente:

En el primero de los motivos de agravio, el actor sostiene que las pruebas 
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y el boletín número 12 denominado “Campaña de Jaime Pérez día 3 de octubre de 2007”, 
se valoraron indebidamente, ya que, en su concepto, de dichos elementos probatorios 
no se desprendían las circunstancias de modo tiempo y lugar en que acontecieron los 
hechos, ya que no se precisó la hora en la que el candidato postulado por el 
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dichos elementos de prueba, no se desprendían las circunstancias de modo y tiempo, ya 
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Como puede advertirse de lo anterior, el enjuiciante, con dichos argumentos, 
pretende cuestionar, en lo individual, el alcance y valor probatorio de esos instrumentos 
de prueba, no obstante, omite tomar en consideración que la responsable, si bien, llevó 
a cabo una valoración individual de dichos elementos probatorios, también los valoró 
en su conjunto, y derivado de su adminiculación con otros elementos probatorios, es de 
donde advirtió que se acreditó la irregularidad planteada por el enjuiciante; es decir, la 
autoridad responsable no tuvo por acreditados los hechos descritos en cada una de las 
pruebas, sino que de su adminiculación concluyó que se acreditaba la conducta.

 En efecto, para llegar a la conclusión de que el candidato del Partido Revolucionario 
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dos mil siete (día de la festividad de la Virgen del Rosario), la responsable adminiculó los 
elementos probatorios que se precisan a continuación.

- Nota periodística publicada el ocho de de octubre de dos mil siete, en el periódico 
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yurecuarénses”, en donde se describe que en la festividad de la capilla “del Rosario”, 
ubicada en la esquina que forman las calles de Zaragoza y Leona Vicario, el candidato 
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Yurécuaro, Michoacán de Ocampo, fue recibido con manifestaciones de apoyo.
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día 3 de octubre de 2007; donde se narra que el mencionado candidato acudió a los festejos 
llevados a cabo en la capilla “del Rosario”
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donde se narra que en el festejo de “El Rosario”, el candidato del Partido Revolucionario 
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que fueron descargadas de igual número de sitios electrónicos, de donde se desprende 
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se encontró en el interior del inmueble que ocupa la capilla “El Rosario”.
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Rosario”, así como también se entrevistó a una persona respecto a la fecha de la festividad 
de dicha parroquia, para efectos de acreditar que el candidato se encontró en el interior 
de dicho inmueble.

Hecho lo anterior, la autoridad responsable procedió a describir cada uno de 
los elementos probatorios, asignándoles, en lo particular, valor indiciario, para luego, 
concluir que de su valoración conjunta, se advertía que el candidato postulado por el 
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acudió a dicho templo.

Lo inoperante del agravio bajo estudio es que, el actor se limita a manifestar que 
de las dos pruebas, cuya valoración cuestiona, no se acreditan las circunstancias de 
modo y tiempo, ya que no se señala la hora en la que el referido candidato acudió a 
dicha parroquia, no obstante, omite cuestionar las consideraciones de la responsable 
por las que otorgó valor probatorio indiciario a esos medios de prueba, además, omite 
enderezar agravio alguno tendente a cuestionar las razones por las que esas pruebas, no 
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de esos elementos de convicción, motivo por el cual, la valoración efectuada por el órgano 
jurisdiccional debe permanecer incólume.

h) El agravio es inoperante, en atención a lo siguiente:
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ganador haya realizado actos de proselitismo en la Capilla de la Virgen de Guadalupe, ya 
que no se señala la hora en la que el referido candidato acudió a dicha capilla.
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Al efecto, la autoridad responsable estimó que las partes actoras aportaron como 
medios probatorios para acreditar su dicho, el semanario denominado “El sendero del 
cambio”, en donde se señaló que el dieciséis de octubre de dos mil siete, el  candidato 
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Michoacán de Ocampo, llevó a cabo un recorrido por diversas calles de ese municipio, 
concluyendo su recorrido en la capilla de la Virgen de Guadalupe.

Adicionalmente, ese órgano jurisdiccional precisó que los inconformes aportaron 
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del que se desprende que el candidato mencionado, realizó un recorrido por las calles del 
municipio y que enfrente de la capilla de  la Virgen de Guadalupe, junto con la planilla de 
candidatos abordó un vehículo, con un auditorio aproximado de cuatrocientas personas.

Luego, el órgano jurisdiccional responsable señaló que dichos elementos probatorios 
tenían valor indiciario.

 Como se advierte, esa autoridad no tuvo plenamente acreditados los hechos que 
se describen en los elementos probatorios, sino que sólo les otorgó el valor de indicio, 
aunado a que, dicho valor probatorio, se otorgó en conjunto y no de manera individual.

Lo inoperante del agravio deriva de que el enjuiciante se limita a señalar que de las 
pruebas derivadas de una página de internet no se acreditan los hechos, empero omite 
cuestionar que el valor convictivo otorgado por la responsable no fue individualizado, 
sino que derivó de una valoración conjunta con diversos elementos probatorios.

En ese sentido, si el actor no cuestiona la valoración conjunta que hizo el órgano 
responsable, no ha lugar a acoger su pretensión, toda vez que la hace depender de la 
premisa falsa de que la responsable tuvo por acreditado el hecho, con un sólo elemento 
probatorio, de ahí lo inoperante del agravio.

6����
����
��������
�
��
���	�����
���
�����������
��������
�
���
��
�����������

������
 ��������	����
 ���
 	�����
 �����������
 �
 ���
 ���
 ��
 �������
 ����������
 ���
 ��

corresponde al contenido de las pruebas, este órgano jurisdiccional lo estima inoperante, 
toda vez que el actor no señala los puntos concretos por los que estima que la referida 
valoración del material probatorio fue incorrecta, ni tampoco expone argumentos 
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y mucho menos expone cual es el valor probatorio que debió otorgarse a los referidos 
medios de prueba.

i) El agravio es inoperante.
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valoración del documento denominado como agenda o programa de actividades, en 
donde se señaló que el multireferido candidato llevaría a cabo actividades de campaña el 
dos de noviembre de dos mil siete en el panteón del municipio, pero no constituía prueba 
de que el candidato realizó esas actividades era de campaña electoral.

Al efecto, la autoridad responsable estimó que la agenda aportada por la parte 
actora constituía un indicio de que dichas actividades se llevaron a cabo en ese lugar, 
es decir, no tuvo por acreditados los hechos, no obstante la responsable estimó que la 
irregularidad que se acreditaba en grado indiciario con dicho elemento probatorio, 
consistía en que presuntamente, se llevaron a cabo actividades de proselitismo en una 
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fecha destinada para una festividad religiosa.

Como se desprende de lo anterior, el actor parte de la premisa falsa de que la 
responsable consideró que la irregularidad consistió en que se llevó a cabo un acto de 
campaña en un lugar destinado a cultos religiosos, cuando en realidad, dicho órgano 
jurisdiccional determinó, que la presunta irregularidad consistía en llevar a cabo actos 
de campaña en una fecha y en un lugar destinados para realizar festividades religiosas, 
consideración que el enjuiciante no cuestiona, motivo por el cual, debe seguir rigiendo en 
el sentido del fallo.

Con base en lo anterior, también se desestima el planteamiento del actor relativo 
a que los panteones son bienes pertenecientes al municipio en el que se sepulta a las 
personas creyentes o no, toda vez que, se reitera, la presunta irregularidad consistió en 
que se llevaron a cabo actividades de campaña en un día destinado a una festividad 
religiosa.

De esta manera, si el actor no cuestiona los razonamientos de la responsable por las 
que estimó que la irregularidad presuntamente acreditada consistió en que se llevaron 
actos de campaña en un día destinado a una festividad religiosa, con independencia de lo 
correcto o incorrecto de dicha consideración, debe permanecer intacta.
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responsable valoró indebidamente las pruebas relativas al cierre de campaña del su 
candidato a presidente municipal de Yurécuaro, Michoacán de Ocampo, en virtud de 
que el tractor con imágenes religiosas no se aprecia en el cierre de campaña respectivo, 
además de que la manifestación de agradecimiento a las “autoridades religiosas” en el 
discurso de cierre de campaña, fue un mero formulismo, ya que no dijo que fuera por su 
trabajo o por su participación en la campaña.

Al analizar el punto bajo estudio, el órgano jurisdiccional responsable estimó que 
��
�����
��������
���
��
��������
�����
��!
��	�
���
������
����#�&����
��
 ��������
��

pruebas técnicas, merecían valor indiciario respecto de su contenido que consiste, en lo 
medular, en que el día del cierre de la campaña electoral del referido candidato (siete de 
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la imagen del referido candidato, circuló un tractor color verde, que remolcaba una 
plataforma en la que se encontraban dos imágenes; una de “San Judas Tadeo” y otra de la 
“Virgen de Guadalupe” delante de las cuales, se colocaron cuatro cajas simulando urnas, 
las que se encontraban entre rosarios.

Además, la responsable sostuvo que el entonces tercero interesado (ahora actor), en 
su escrito de alegatos, reconoció la existencia de dicho tractor y remolque, y al respecto 
sostuvo que se trataba de connotaciones artesanales y no religiosas, sin embargo, la 
responsable concluyó que los actos de cierre de campaña son proselitistas y no culturales.

Lo inoperante del agravio bajo análisis consiste en que la responsable, en momento 
alguno consideró que el referido tractor se utilizó durante el acto del cierre de campaña 
del referido candidato, sino que estimó que existían indicios para considerar que el día 
del cierre de campaña, se utilizaron símbolos religiosos para promocionar la imagen del 
candidato a presidente municipal de Yurécuaro, Michoacán de Ocampo, consideraciones 
que no se encuentran desvirtuadas por el ahora actor.
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Adicionalmente, cabe precisar que el actor no cuestiona el hecho de que la 
responsable sostuvo que, ante dicha instancia aceptó los hechos narrados por los actores, 
aunado a que tampoco controvierte el que la responsable haya estimado que se trataba de 
un acto proselitista y no cultural.

Respecto a las alegaciones del actor, en las que aduce que la responsable valoró 
indebidamente el agradecimiento que el referido candidato dirigió a las estructuras 
religiosas, esta Sala Superior las considera infundadas.

Lo anterior es así, en virtud de que, contrariamente a lo sostenido por el instituto 
político accionante, esta Sala Superior, atendiendo a las reglas de la lógica, la sana crítica 
y la experiencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 
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dicho cierre de campaña, sí hace referencia a un apoyo proselitista de las estructuras 
religiosas.

El discurso pronunciado, mismo que fue valorado por la autoridad responsable, en 
lo que interesa, es el siguiente:

“Gracias a los ejidatarios, gracias a todos esos grandes agricultores que tiene 
nuestro municipio, a todos los industriales, a todos lo pequeños y medianos empresarios, 
gracias a todos los comerciantes y gracias a todos ustedes que tienen a Jaime Pérez y a esta 
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Así como a todas las estructuras sociales y religiosas, muchas gracias, no nos cansaremos 
de agradecerles que con su apoyo vamos a lograr estar en la casa, en la casa de gobierno 
en el palacio Yurecuarense el primero de enero y cumpliremos el mandato hasta el treinta 
y uno de diciembre del dos mil once…”

Como puede advertirse, las frases utilizadas por el candidato, entre otras, hacen 
referencia a un apoyo otorgado por las estructuras religiosas, sin que pueda advertirse 
algún elemento que permita concluir que tipo de apoyo se realizó, empero, tal y como 
lo sostuvo la autoridad responsable, dicha manifestación, sí constituye un indicio de que 
existieron apoyos.

Además de lo anterior, para considerar que se acreditó que, durante el respectivo 
cierre de campaña, el referido candidato utilizó elementos religiosos, la responsable valoró 
cuatro fotografías en las que se apreciaba la imagen del referido candidato utilizando 
como collar un rosario, valoración que no se encuentra cuestionada por el actor.

Después, dicho órgano jurisdiccional, valoró en su conjunto dichos elementos 
probatorios y concluyó que durante ese acto proselitista el candidato del Partido 
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Ocampo, utilizó símbolos religiosos, de ahí que, si el actor no cuestiona la valoración y 
adminiculación conjunta que hizo el órgano jurisdiccional responsable, la conclusión a la 
que arribó, debe seguir rigiendo en el sentido del fallo.
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denominado agravio segundo, el partido actor hace valer, a manera de agravios, los 
siguientes temas. 

1. La sentencia reclamada es violatoria también de los principios de congruencia, 
certeza, objetividad e imparcialidad, porque adminiculó las pruebas sobre la directriz 
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de temas religiosos, lo cual no le está permitido y, mucho menos, tenía facultades para 
resolver o pronunciarse sobre temas que le están vedados, como son la labor que se 
desarrolla en un templo, la libertad de cultos y la libertad religiosa, puesto que, en todo 
caso, son temas que pertenecen, como se dice en la propia sentencia, al ámbito de las 
creencias religiosas y no al dictado de una sentencia.

2. En todo caso, si la responsable consideró indebidamente que el candidato 
triunfador había incurrido en actos religiosos durante el desarrollo de su campaña, ello en 
modo alguno puede traer como consecuencia la nulidad de la elección, sino la imposición 
de la sanción correspondiente, a través del respectivo procedimiento administrativo 
sancionador.

3. Suponiendo sin conceder, que estuviera acreditada la falta, ello por sí mismo 
no puede traer como consecuencia la nulidad de la elección, puesto que se afectaría el 
principio recogido en la jurisprudencia de la sala superior, relativo a la conservación de 
los actos emitidos válidamente.  
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puede llevar a cabo o ejercer su libertad religiosa, es atentar contra lo establecido en la 
constitución y en los tratados internacionales, en cuanto a la garantía, precisamente, de 
esa libertad, que todo individuo debe tener.
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adscripción al partido judicial de Pénjamo, Guanajuato, no son aptas para dar por ciertos 
los hechos que en ella se consignan, en primer lugar, porque fueron emitidas en otro 
Estado, lo cual de por sí resta credibilidad a su emisión; por otro lado, no se establece la 
metodología, ni el tipo de computadora utilizada, tampoco se establece si accedió por sí 
misma a la supuesta página, o ya se encontraba preparada la máquina.
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además de que fue levantada a petición del candidato del Partido Acción Nacional, lo 
cual las convierte en unilaterales, lo cual le resta fuerza convictiva, pues se trata de una 
testimonial rendida ante notario, la cual se desvanece equiparando al candidato que 
contrató al notario, con un representante de partido, en términos de la jurisprudencia 
establecida por la Sala Superior  
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indicios, al ser pruebas técnicas y privadas, que no tienen pleno valor probatorio. Por 
tanto, la responsable sólo podía realizar una interpretación restrictiva de lo establecido en 
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regula la valoración de las pruebas técnicas y privadas.

9. La responsable se extralimita, pues va más allá de lo que la ley le permite, al suplir 
lo argumentado por los demandantes en inconformidad, pues con las probanzas que 
éstos presentan, no se llega a las conclusiones a las que arribó la responsable, por tanto, 
suplió y perfeccionó los agravios que le hicieron valer, con lo cual viola los principios de 
legalidad y de imparcialidad.

Lo resumido en el punto 1 es infundado, por lo siguiente.
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En inconformidad, los entonces actores (Partido Acción Nacional y la coalición “Por 
un Michoacán Mejor”); adujeron como agravio esencial que, desde el inicio de su campaña 
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Pérez Gómez, había realizado prácticas inherentes al culto religioso; además de que usó 
símbolos religiosos dentro sus actos de proselitismo electorales, con lo cual, según dichos 
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del Estado de Michoacán de Ocampo, afectando así el libre ejercicio del sufragio, lo cual 
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elección.

Para ello, como ya se vio, los actores ofrecieron determinadas probanzas que tenían 
que ver con culto religioso, libertad religiosa, imágenes religiosas, etcétera.

 En consecuencia, contrariamente a lo sostenido por el actor, la responsable, en 
respeto de principio de congruencia sobre lo que le fue planteado y en relación con las 
probanzas ofrecidas, tuvo que examinar los temas de mérito, mismos que, evidentemente, 
versaban sobre cuestiones religiosas.

En efecto, del examen de la sentencia reclamada se constata, que la responsable 
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obiter dicta, etcétera, sino que, por el contrario, se evidencia que el estudio detallado y 
minucioso de esos temas se hizo sobre lo planteado por los actores.

 De ahí que no se dé, en el presente caso, la violación a los principios que aduce el 
partido actor.

Lo resumido en los puntos 2, 3 y 4, se estudia de manera conjunta, por estar 
íntimamente relacionados los temas.

Tales agravios son inoperantes en parte, e infundados en otra.

Lo inoperante deviene de que, es irrelevante lo que pudiera resolverse sobre la 
imposición de una sanción administrativa, dentro del procedimiento administrativo 
sancionador respectivo, puesto que la responsable resolvió una impugnación sobre la 
nulidad de elección, que es una cuestión distinta a la que pueda generarse por la falta 
administrativa, en cuyos procesos por cierto los preceptos de sanción y las actuaciones 
correspondientes de la autoridad son independientes.

Por otra parte, lo infundado radica en que, como ya se vio en la parte inicial de 
esta ejecutoria, la nulidad de la elección que realizó la responsable, fue sobre la base de 
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de los actos válidamente emitidos, pues en ese caso, se está ante la violación de un 
principio de rango constitucional, además de, que como ya se razonó también, en el caso, 
la nulidad proviene también por violaciones a disposiciones de orden público.

En este orden de ideas, la responsable tuvo por acreditada la falta, sobre la base 
de que el candidato, como tal, había realizado actos de campaña con la utilización de 
símbolos religiosos, lo cual dijo, estaba proscrito por la ley.
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Pérez Gómez, como persona, tuviera vedada esa libertad.

5�
������
���
��
��
���������
��
���	�
���
�����
���������
���
���
�������
���!�

restringida la libertad religiosa, pues no podía realizar actos de campaña utilizando 
símbolos religiosos, lo cual es muy distinto, como lo pretende el actor a que la responsable 
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En consecuencia, la responsable nunca vedó o coarto la referida libertad religiosa 
del candidato, como aduce el partido demandante. De ahí lo infundado del agravio.

Lo resumido en el punto 5 es infundado por lo siguiente.

El hecho de que el testimonio notarial haya sido tomado en otra entidad federativa, 
en nada demerita su valor y alcance probatorio, pues no es cierto, como lo pretende 
el actor, ya que no existe fundamento legal para ello, que dicho instrumento notarial, 
necesariamente, se tuvo que haber levantado en el propio Estado.

Por otra parte, la circunstancia de que, en el documento de mérito no se establezca una 
metodología, el tipo de computadora utilizada, el no establecimiento de las circunstancias 
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plenamente con las fotografías y placas que formaban el cuadernillo al que hace referencia.

En consecuencia, como el actor no presenta documento alguno que desvirtúe lo 
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efectos jurídicos.

Sobre el particular, debe precisarse el hecho no controvertido de que en autos se 
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página o dirección del candidato Martín Jaime Pérez Gómez, sin que, efectivamente, el 
actor en parte alguna niegue que dicha página o dirección haya pertenecido a dicho 
candidato.

Con lo anterior, se desestima también el agravio resumido en el punto 6, puesto 
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forma directa la información sino que la lógica y la experiencia demuestran que hay que 
buscar en cuadros o subdirecciones, hasta llegar a la información deseada, lo cierto es 
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anteriormente apuntadas.
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que los hechos le consten a la fedataria; lo que ésta hizo constar fue que tuvo a la vista la 
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fue desvirtuada.
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actor, quién contrató los servicios de la notario haya sido el candidato del Partido Acción 
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tercero, lo cierto es que si fue o no el candidato opositor quien contrató los servicios de 
la fedataria pública, esa circunstancia no priva de fe pública a la actuación practicada, en 
todo caso debe ser desvirtuada con prueba idónea, lo cual en el caso no ocurre. 

Tampoco son aplicables al caso, las tesis de jurisprudencia que cita el actor, pues 
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testimonios notariales y a declaraciones unilaterales rendidas por funcionarios de partido 
ante fedatario público; temas que en modo alguno guardan relación con los hechos que 
se examinan.

Por último, los agravios sintetizados en los puntos 8 y 9 se examinan de manera 
conjunta, dada su estrecha vinculación. 

Dichos agravios son infundados, por lo siguiente.
En efecto, contrariamente a lo sostenido por el demandante, el hecho de que las 

pruebas que valoró la responsable sean técnicas y privadas, ello no quiere decir que no 
tengan valor probatorio. Cuestión muy distinta es que, efectivamente, tal como lo señaló la 
responsable, y como se ha demostrado en la presente ejecutoria, dichas probanzas fueron 
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considerar que adminiculadas todas esas probanzas entre sí y, sobre todo, dado que en 
autos no existía algún elemento que las desvirtuara, permitían concluir que su contenido 
evidenciaba las irregularidades que en ellas se consignaban.

Por otra parte, ya se vio, líneas atrás, que el valor y alcance probatorio de cada una 
de esas probanzas no está desvirtuado con razonamiento o elemento de prueba alguno, 
pues el actor sólo se limita a decir que no tienen dicho valor. Pues son meros indicios 
y que, por tanto, carecen de ese valor probatorio; sin embargo, ya se vio que ello no 
es así, pues cuentan con el valor probatorio que les dio el juzgador local, en atención 
a la legislación local y a las tesis de jurisprudencia emitidas por esta Sala, que adujo la 
responsable y las que se han señalado en la presente ejecutoria.

Por otro lado, debe decirse que esta sala no encuentra perfeccionamiento alguno 
de agravios, o que la responsable haya resuelto sobre cuestiones no planteadas en la 
inconformidad, para sostener, como lo hace el demandante, en violación a los principios de 
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legalidad e imparcialidad, sobre todo, porque el actor parte de la premisa inexacta de que 
como las probanzas examinadas en inconformidad no tienen el valor probatorio que les 
dio la responsable, de ello se deriva la violación a los principios que aduce, pero como ya 
se vio que dichas probanzas sí cuentan con dicho valor probatorio, no es posible derivar la 
consecuencia que el actor pretende obtener de ello.

 En esas condiciones, al haber resultado infundados e inoperantes los agravios 
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Por otro lado, toda vez que se advierte la existencia de conductas que pudieran 
constituir faltas en el ámbito del derecho administrativo sancionador electoral, se ordena 
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atribuciones, proceda conforme estime ajustado a derecho, respecto de las conductas que 
pudieran constituir violaciones al Código Electoral del Estado de Michoacán, con motivo 
de las campañas electorales en los comicios municipales de referencia.

Por lo expuesto y fundado SE RESUELVE:
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año en curso, por el Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, al resolver los juicios de 
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los efectos precisados en el último párrafo del considerando sexto de esta ejecutoria.

w)^'� �5Z5
��������	����
��
�����
�
�
���
��������
�����������
��
���
��	�������

���
������
��������
��
�����|
���
�����
���
�����
����������
��
��
��������
����������
��

��������
�����������
��
%��#����
���
5�����
��
�������&�
��
%������
�������
���
'��������

Electoral de la propia entidad federativa y al Consejo Municipal Electoral de Yurécuaro, 
Michoacán; y por estrados a los demás interesados. 

 Lo anterior con apoyo en lo que disponen los artículos 26, 27, párrafo 6, 28 y 93, 
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Devuélvanse los documentos atinentes y en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido.

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvieron los Magistrados integrantes de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con la ausencia 
de los magistrados Salvador Olimpo Nava Gomar y Pedro Esteban Penagos López, ante el 
Secretario General de Acuerdos, que autoriza y da fe.
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PANAMÁ

Reparto N°93-2009-ADM (Resolución de 18 de mayo de 2009).
 
           En el fallo de cuestión, se debatió como causal de nulidad de una proclamación, 
una supuesta compra de votos efectuada por parte del equipo de trabajo del candidato 
ganador. Sin embargo, aquellas personas que supuestamente manifestaron haber recibido 
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proclamado por la Junta Comunal de Escrutinio, toda vez que aún admitiendo como 
veraz dicho testimonio, la diferencia de votos entre el impugnante y el impugnado se 
mantenía con creces.

^�'��w6�
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Panamá, dieciocho (18) de mayo de dos mil nueve (2009).
Luego de las reglas de reparto, nos fue adjudicado el proceso distinguido como 

N°93-2009-ADM, contentivo de la nulidad de elecciones y proclamación promovida por 
el Licenciado Alexis Sinclair P., en nombre y representación del señor Renet Ríos, en 
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de Representante por el Corregimiento de Sabanitas, Distrito y Provincia de Colón, luego 
de efectuadas las Elecciones Generales del 3 de mayo de 2009.

Sobre el particular, el Licenciado Alexis Sincliar P., al sustentar su pretensión, 
expresó lo siguiente:

1. Que la Constitución Política y el Código Electoral disponen que las elecciones 
serán libres y en su desarrollo, no podrán efectuarse actos que atenten contra la pureza 
del sufragio;
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se dio a la tarea de pagar a los electores a cambio de sus votos; 

3. Que los resultados del escrutinio en los centros de votación del Corregimiento de 
Sabanitas, le fueron favorables a su representado, salvo en la Escuela Marcos R. Vásquez, 
lugar en donde se dieron los hechos denunciados;
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Código Electoral;

5. Que aunado a ello, la esposa del candidato proclamado fue sorprendida infraganti 
cuando repartía propaganda en un centro de votación; y,

6. Que solicita que se declare la nulidad de las elecciones de las mesas 852, 853, 854, 
855, 856, 857, 858, 859, 860, 861, 862 y 863 de la Escuela Marcos R. Vásquez (fs.2-4).

Para sustentar su pretensión, el impugnante aportó la declaración jurada notarial 
de los señores Estela Solís de Paut, Adielis Campo Díaz, Ornar Barcenas, Masumilka 
Sánchez, Eduardo Robínson y Tomás Figueroa (fs.5-10), quienes admitieron recibir dinero 
de parte del equipo de trabajo del candidato Marco Antonio Valdés Miranda; así como 
de un recorte noticioso del periódico Mi Diario, tiraje del 4 de mayo de 2009, en el cual se 
hizo referencia a la supuesta compra de votos denunciada (fs.13-14).
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Nacional de Panamá, Sucursal de Colón (fs.12).

Luego de esbozados los argumentos del impugnante, este Tribunal procede a 
examinar si la impugnación promovida por el Licenciado Alexis Sinclair P., cumple con 
las exigencias legales para su admisión.

En primera instancia, este Tribunal tiene a bien señalar que la demanda que nos 
ocupa cumple con los requisitos de tiempo para su presentación, toda vez que la misma 
fue presentada dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la publicación del aviso 
de proclamación de Marco Antonio Valdés Miranda en el Boletín del Tribunal Electoral. 
En cuanto a la forma, ha circunscrito el objeto de su pretensión en una de las causales 
previstas en el artículo 339 del Código Electoral, y acompañó ciertas pruebas para 
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este tipo de proceso.

Sin embargo, no basta lo anterior pues es importante señalar que el Código 
Electoral en su artículo 341, es claro en indicar que para que una demanda de nulidad 
de elección y proclamación pueda ser admitida, debe estar sustentada en alguna de las 
causales taxativas previstas en el artículo 339 del Código Electoral, y es menester que los 
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candidato proclamado.

En este sentido, al revisar el acta de proclamación proferida por la Junta Comunal 
de Escrutinio del Corregimiento de Sabanitas, Distrito y Provincia de Colón, observamos 
que el señor Marco Antonio Valdés Miranda fue proclamado como Representante por el 
referido corregimiento obteniendo un total de 2,697 votos en contra de los 2,637 votos 
obtenidos por el impugnante, es decir, que existe una diferencia de votos de 63.

Así las cosas, corresponde establecer si los hechos denunciados por el impugnante 
tienen la contundencia necesaria para afectar el derecho del candidato proclamado.

La causal invocada por la parte impugnante consiste en la celebración de las 
Elecciones Generales sin las garantías requeridas en la Constitución Política y el Código 
Electoral, señalando que la misma ocurrió cuando el señor Marco Antonio Valdés 
Miranda, a través de su equipo de trabajo, entregaba dinero a los electores de la Escuela 
Marcos R. Vásquez a cambio del voto favorable a su candidatura. En este sentido, la 
parte impugnante no establece cuántos electores supuestamente emitieron su voto a 
favor del candidato impugnado, producto del dinero que presuntamente habían recibido 
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referido centro de votación.

Al respecto, el Licenciado Sinclair sólo aportó el testimonio jurado de seis (6) 
ciudadanos, quienes, bajo la gravedad del juramento, indicaron que al momento de acudir 
al centro de información del candidato Valdés Miranda, recibieron dinero en efectivo en 
un papel en donde se le indicaba al elector que sufragara por aquél.

Sobre estos testimonios, este Tribunal tiene a bien señalar dos (2) consideraciones 
de suma importancia:

1. Que el total de ciudadanos que reconoció haber recibido dinero en efectivo de 
parte del equipo de trabajo del candidato proclamado fue un total de seis (6), mientras 
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que la diferencia de votos entre el éste y el impugnante es de 63; y,

2. Que ninguno de los seis (6) electores manifestó que votó por el señor  Marco 
Antonio Valdés Miranda, o que de haberlo hecho, aquello hubiese sido consecuencia 
directa del dinero que supuestamente había recibido de parte del equipo de trabajo del 
referido candidato.

Las premisas en cuestión, nos hacen arribar a la conclusión que los supuestos 
hechos irregulares acaecidos en la Escuela Marcos R. Vásquez, no tienen la magnitud 
necesaria para variar el derecho del candidato proclamado, inclusive en el supuesto de 
que en efecto tales actos hubiesen ocurrido.

 Nuestra legislación electoral es sumamente clara, en cuanto que para admitir una 
demanda de nulidad de elección y proclamación, es necesario que los votos controvertidos 
tengan la magnitud necesaria para que el resultado de la elección pudiese variar, de 
manera tal que cualquier demanda que no permita tal variación es inadmisible, ya que 
aún en el supuesto de que tales votos se le computaran al impugnante, éste todavía no 
superaría la diferencia de votos con el candidato proclamado, y en consecuencia, se 
mantendrían la proclamación efectuada por la respectiva junta de escrutinio, sin perjuicio 
de las consecuencias penales derivadas de los hechos denunciados.

Así las cosas, en el caso que nos ocupa, el impugnante sólo ha podido alegar la 
existencia de 6 electores que probablemente (lo cual no ha sido probado) votaron por el 
candidato proclamado producto del dinero que aquél les dio para ello, quedando todavía 
57 votos sobre los cuales no hay duda alguna. Siendo así, este Tribunal debe proceder a 
rechazar de plano por improcedente e inadmisible la impugnación que nos ocupa, y a 
declarar la temeridad de la misma.

Al respecto, es un hecho notorio que la diferencia de votos entre el candidato 
proclamado (Marco Antonio Valdés Miranda) y el impugnante (Renet Ríos) fue de 67 
votos, habida cuenta que el primero obtuvo 2697 mientras que el segundo 2634, razón por 
la cual, el impugnante debía presentar una demanda que tuviese la magnitud necesaria 
para alterar dicho resultado, sin embargo, la misma se  fundamentó en la presunta 
compra de 6 votos, es decir, muy por debajo de la diferencia entre éstos, lo que denota 
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del ejercicio del derecho de gestión. 

 Este Tribunal ha sido enfático en sostener que los resultados de las Elecciones 
Generales se sustenta en la buena fe de la actuación de los ciudadanos que sufragaban, así 
como en aquellos que integran las distintas corporaciones electorales que se constituyen 
dicho día para manejar el proceso de votaciones y escrutinios correspondiente, razón 
por la cual, si algún candidato siente que la actuación de cualquiera de ellos no se ajustó 
a la Ley, y que como consecuencia se alteró la voluntad popular, aquél debe sustentar 
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realizado por aquellos.

La impugnación que nos ocupa no logra cumplir ese cometido, ya que al cuestionar 
simplemente 6 de los 63 votos que distancian al candidato proclamado del impugnante, 
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permitan considerar una posible variación del resultado de dicha elección.
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No obstante lo anterior, toda vez que los hechos denunciados pueden constituir 
delitos electorales, y más cuando hay el reconocimiento de 6 ciudadanos que admitieron 
haber recibido dinero de parte de un candidato o de su grupo de trabajo, el día de las 
elecciones, debe compulsarse copia autenticada del reparto a la Fiscalía General Electoral 
para que proceda de conformidad con las disposiciones legales.

En atención a las razones antes expuestas, los Magistrados del Tribunal Electoral 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,

RESUELVEN:

PRIMERO:
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demanda de nulidad de elecciones y proclamación promovida por el señor Renet Ríos, 
por conducto del Licenciado Alexis Sinclair P., en contra de la proclamación del señor 
Marco Antonio Valdés Miranda como Representante por el Corregimiento de Sabanitas, 
Distrito de Colón, Provincia de Colón.

SEGUNDO:
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1. ORDENAN la entrega al candidato proclamado, señor Marco Antonio Valdés 
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dispuesto en el numeral 4 del artículo 410 del Código Electoral.

Se le concede al impugnante el término de dos (2) semanas para cancelar la multa 
impuesta en esta Resolución, mediante pago que deberá realizar en la Secretaría General 
del Tribunal Electoral o en la Dirección Regional de Organización Electoral de Colón, 
adjuntando copia del recibo de pago al expediente. De no cumplirse con el pago de la 
multa en el término estipulado en este párrafo, la misma será convertida a prisión a razón 
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de pagar.
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CUARTO: ORDENAR el archivo del Reparto N°93-2009-ADM.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de reconsideración al momento 
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Fundamento Legal: Artículos 338, 339, 343, 344, 345, 346, 348, 410 numeral 4, 493, y 
543 del Código Electoral; 105, 106 y 109 del Decreto 9 de 9 de abril de 2008.

Notifíquese y Cúmplase,
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Magistrado Ponente
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Erasmo Pínula C. Gerardo Solís

Magistrado

Ceila Peñalba Ordóñez

Secretaria General

 
Reparto 93-2009-ADM²

 
República de Panamá 
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(2009).
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de reconsideración impetrado por el licenciado Alexis Sinclair, en representación de Renet 
Ríos, en contra de la Resolución de fecha 18 de mayo de 2009, dictada dentro del presente 
negocio y que resuelve rechazar de plano por improcedente e inadmisible la demanda 
de nulidad de elecciones y proclamaciones en contra de Marco Antonio Valdés Miranda, 
como Representante por el Corregimiento de Sabanitas, Distrito y Provincia de Colón.
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Sinclair, apoderado judicial de Renet Ríos, parte impugnante, quien en tiempo oportuno 
anunció y sustentó recurso de reconsideración, señalando entre otras cosas lo siguiente:
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341 del Código Electoral; hay que precisar en los términos y fundamentalmente en las 
palabras “tal magnitud”, ya que esto equivale a un juicio de valor que deja en manos del 
jugador su consideración y así está expuesto en el fallo recurrido.
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el 3 de mayo de 2009, se hayan atrevido a declarar que fueron tentados por la campaña 
de un candidato a recibir dinero a cambio de su voto, es un hecho cuya magnitud merece 
atención y consideración.
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las admisiones toda vez que por mucho tiempo la doctrina ha tratado el asunto de las 
pruebas imposible o de difícil obtención dando como herramienta entre otros la sana 
critica, el juicio recto del juzgador, la importancia del asunto en tanto sea de interés social.
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motivo malévolo o ilícito en su reclamación tan solo procuró ante los caminos legales 
llegar a mostrar que fue al igual que la sociedad, víctima de un fraude.

{
�����	����
��������
��
�����������
��
����������
���������
�
��
��
�������
��	����

��
�	��#������|
�
��
��
��������
�
����
��������
��
�������
��
�����������
��
��	������
�

�������
��
�����#�
���
����������
��
#�����!�
��!
��	�
���
��
	����
���	�����
��
�������

impuesta a favor del Tesoro Nacional.

2                       Apartado 0816-01504, Panamá Rep. de Panamá
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Corresponde ahora el análisis de la presente causa y para ello nos referiremos a cada 
uno de los argumentos esgrimidos por el impugnante no sin antes advertir lo siguiente.

En reiteradas ocasiones el Tribunal Electoral ha sostenido que para que una 
demanda de nulidad de elecciones y proclamaciones sea admitida, además de cumplir 
con los requisitos de fondo y forma establecidos en la Ley Electoral, es necesario que la 
causal invocada sea de tal magnitud que afecte el derecho de los candidatos que hubieren 
sido proclamados.

En tal sentido, debemos señalar que la magnitud de las causales invocadas se mide 
en función de la incidencia que pueda tener o no en el resultado de una elección. Es decir, 
la admisión de la demanda depende de que los hechos que sustentan la causal invocada, 
de resultar ciertos, varíen el resultado de la proclamación realizada por la corporación 
respectiva.

En el caso que nos ocupa la supuesta compra de votos se circunscribe a 6 casos 
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la elección, dado que la diferencia entre el candidato proclamado y el impugnante fue 
de 67 votos. No con esto queremos manifestar que este hecho no merezca la importancia 
debida, sino que su análisis y consideración encuentra total relevancia dentro de un 
proceso penal electoral y no dentro de la causa que nos ocupa.

Por otra parte, los hechos alegados por el demandante de resultar ciertos constituyen 
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posibles autores y partícipes dentro de un proceso penal electoral, como quedó plasmado 
en la resolución recurrida que ordena remitir copia autenticada del presente expediente 
a la Fiscalía General Electoral.

De allí que consideramos que la acción equívoca del demandante no se debe 
interpretar como una acción temeraria tendiente a ejercer abusivamente el derecho, 
porque además de ello, de los hechos en que fundamenta su demanda de nulidad no se 
desprenden elementos que indiquen la existencia de temeridad.

Dado lo anterior, considera este Tribunal que si bien es cierto, no existen méritos 
que le permitan variar la decisión adoptada en cuanto a que procede rechazar de plano 
por improcedente e inadmisible la presente demanda de nulidad, advierte que la misma 
no es temeraria, tal como hemos señalado, por lo que procede revocar la declaratoria de 
temeridad.

En tal virtud, los suscritos Magistrados del Tribunal Electoral, en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley,

RESUELVEN:

PRIMERO:
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dentro del presente negocio, en cuanto a que se Rechace de Plano por improcedente e 
inadmisible la demanda de nulidad de proclamación promovida por Renet Ríos, a través 
del licenciado Alexis Sinclaire, en contra de la proclamación de Marco Antonio Valdés 
Miranda, como Representante por el Corregimiento de Sabanitas, Distrito y Provincia de 
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Colón.

SEGUNDO:
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a declarar no temeraria la presente demanda de nulidad de elección y proclamación en 
contra de Marco Antonio Valdés Miranda.

TERCERO:
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garantía 143435 de 6 de mayo de 2009, del Banco Nacional de Panamá, Sucursal 0006 de 
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Antonio Valdés Miranda como Representante por el  Corregimiento de Sabanitas, Distrito 
y Provincia de Colón, en virtud de lo establecido en el artículo 109 del Decreto 9 de 9 de 
abril de 2008.

Fundamento de derecho: Artículos 339, 341, 493 del Código Electoral y artículos 
105 y 109 del Decreto 9 de 9 de abril de 2008.
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Lourdes González Mendza

Magistrada Ponenete
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Magistrado

Sharon Sraclaire de Dumanoir

Magistrada

Ceila Peñalba Ordoñez

Secretaria General.





149

PERÚ

 
Resolución N° 751-2009-JNE, sobre alcances de la impugnación de domicilio. 
Expediente n.° J-2008-720 
Lima, doce de noviembre de dos mil nueve
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procedimiento de impugnación de domicilio de 22 ciudadanos y se solicitó la exclusión 
del distrito de Aquia, provincia de Bolognesi, departamento de Ancash, de la próxima 
consulta popular de revocatoria de autoridades municipales.

I. ANTECEDENTES 

Solicitud de revocatoria 

Con fecha 24 de septiembre de 2008, el ciudadano don Alberto Leoncio Vásquez 
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de revocatoria de autoridades municipales en el distrito de Aquia (de fojas 002 a 008). 
Las autoridades cuya revocatoria se solicitó son el alcalde don Rodmi Vásquez Damián y 
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Cueva y doña Angela Pelaya Espinoza Chávez, pedido que fue remitido al Jurado 
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2008 (foja 001).

Mediante Auto N° 01 de fecha 18 de noviembre de 2008 se reservó para la 
convocatoria la solicitud de revocatoria del alcalde y los regidores del Concejo Distrital 
de Aquia (foja 024). Por Resolución N° 440-2009-JNE de fecha 26 de junio de 2009, este 
Colegiado convocó a consulta popular de revocatoria del mandato de autoridades 
municipales en el distrito de Aquia.

Impugnación de domicilio y pedido de exclusión del proceso de revocatoria

El 09 de julio de 2009, don Cirilo Florencio Cruz Padilla, ciudadano del distrito de 
6����
 �	��#��
 ����
 ��
 ��#�����
 w�������
 ��
 '������������
 �
 5�����
 %����
 ��5w'5%<

���
�������������
��
kk
����������
���
��������
��
	������
���	����
���
�����
����!��

��	���
 ��
 �����
 ��
 ����������
 	�������
 ��#����
 �
 ����
 �
 ��
 �������
 ��
 ��
 ���������

��������
����
��
���������
��
��
"���	����
w�������
��
'���������
5���
���
��	�������

al Jurado Nacional de Elecciones el 10 de julio de 2009.
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en el distrito de Aquia (de los 22 antes citados).

El 19 de agosto de 2009, don Cirilo Florencio Cruz Padilla presentó escrito solicitando 
excluir al distrito de Aquia del proceso de revocatoria de autoridades, toda vez que no 
cumplía los requisitos establecidos por ley por haberse impugnado el domicilio de 22 de 
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Información adicional remitida por el RENIEC
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el distrito de Aquia. 
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de revocatoria de las autoridades municipales del distrito de Aquia. Dicha información 
consta en el acta del Comité de Coordinación Electoral del proceso de consulta popular 
de revocatoria de autoridades y nuevas elecciones municipales 2009 (copias fedateadas a 
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a 378 vuelta).
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diligencia durante la cual no se ubicó a algunos en su domicilio, un segundo grupo fue 
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las copias de la resolución a sus familiares directos. Ello consta en el acta de dicha fecha 
del Comité de Coordinación Electoral del proceso de consulta popular de revocatoria de 
autoridades y nuevas elecciones municipales 2009 (copias fedateadas de fojas 359 a 361).  
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en los domicilios impugnados el 28 de octubre de 2009, por lo que quedará consentida 
el 19 de noviembre de 2009. Adjunta a su comunicación, entre otros documentos, copias 
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ciudadanos (de fojas 388 a 407).

II. CUESTIONES EN DISCUSIÓN

En atención a los antecedentes expuestos, este Pleno considera que las cuestiones 
por resolver son las siguientes:

(i) Establecer los alcances del procedimiento de impugnación de domicilio.

(ii) Establecer los alcances del procedimiento de impugnación de domicilio en 
el distrito de Aquia.
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(iii) Establecer si los ciudadanos excluidos del padrón deben ser o no computados 
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a la consulta popular de revocatoria.

III. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

1. La revocatoria es un derecho de control de los ciudadanos regulado por la Ley 
n.° 26300, Ley de los Derechos de Participación y Control Ciudadanos. En ese sentido, 
la revocatoria es el derecho que tiene la ciudadanía para destituir de sus cargos, entre 
otras autoridades, a alcaldes y regidores (artículo 20). Dicha consulta es convocada por 
el Jurado Nacional de Elecciones, debe estar referida a una autoridad en particular, ser 
fundamentada y no requiere ser probada (artículo 21). Adicionalmente, se prevé como 
requisito para que se efectúe la referida consulta popular que el veinticinco por ciento de 
los electores de una determinada circunscripción territorial (con un máximo de 400,000 
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electorales correspondiente (artículo 22).

2. De conformidad con los artículos 177 y 183 de la Constitución Política del Perú, en 
concordancia con la Ley Orgánica de Elecciones, Ley n.° 26859, los organismos electorales 
actúan con autonomía de acuerdo a sus atribuciones. En virtud de ello, la Ley Orgánica 
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Listas de Adherentes”, Primera Versión, aprobada por Resolución Jefatural N° 288-2008-
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01 de agosto de 2008 (foja 012), con la que acreditó que el promotor de la revocatoria en 
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veinticinco por ciento de la población en dicho distrito, que establecía la Resolución N° 
258-2007-JNE.

(i) Sobre los alcances del procedimiento de impugnación de domicilio 
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registro es el procedimiento de impugnación de domicilio en el Registro Único de 
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electoral hasta 15 días calendario después del cierre del padrón electoral. A dicha solicitud 
�����
����������
 �����
��
���#����
���
����������
��	���������
 ����
���
����#¿����
��

mayor de 02 meses, expedido por el gobierno local, el notario público o el juez de paz y 
que acredite que el ciudadano impugnado no reside en el domicilio declarado, la dirección 
no existe o que el ciudadano impugnante reside en la dirección domiciliaria impugnada) 
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Peruano” y otro de mayor circulación de la localidad. 

5. El efecto de declarar fundado el procedimiento de impugnación de domicilio 
iniciado durante el proceso electoral es que dichas personas son excluidas del padrón 
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tienen la calidad de ciudadanos hábiles para ejercer su derecho de sufragio en el distrito 
en que se encuentran formalmente inscritos; por ende, no pueden votar en el proceso 
electoral en curso debido a que no se consideran ciudadanos domiciliados en ningún 
distrito.

(ii) Sobre el procedimiento de impugnación de domicilio en el distrito de Aquia

6. En el presente caso, el procedimiento de impugnación de domicilio de 22 
ciudadanos residentes en Aquia fue iniciado por el ciudadano don Cirilo Florencio Cruz 
Padilla el 10 de julio de 2009, esto es, con posterioridad a la emisión de la constancia de 
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provincia de Bolognesi, departamento de Ancash (de fojas 068 a 091), autoridad no 
competente en la circunscripción de Aquia; por tanto, con fecha 22 de julio procedió a 
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Concejo Distrital de Aquia, don Rodmi Vásquez Damián, de fecha 16 de julio de 2009 
(de fojas 250 a 273). Además, con fecha 26 de julio de 2009, se cumplió con el requisito 
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Peruano” (foja 283) como en el diario “Prensa Regional” de la localidad de Aquia (foja 
284). 
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se estimó procedente la impugnación de domicilio respecto de 20 ciudadanos del distrito 
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de Aquia, don Rodmi Vásquez Damián, en su escrito de 11 de noviembre de 2009 (de fojas 
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que este Pleno considera determinante para resolver este caso.

A efectos de aclarar este tema, las cantidades de ciudadanos del distrito de Aquia 
en cada uno de los supuestos descritos pueden plasmarse como sigue:
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Ciudadanos del distrito de Aquia

Ciudadanos cuyo domicilio se impugna
Ciudadanos respecto de los que procede 

la impugnación de domicilio
Ciudadanos con domicilio impugnado 
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revocatoria

22 20 18
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19 de noviembre de 2009) e hizo entrega de copias fedateadas de los referidos cargos de 
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supuestamente incorrectos o que no les pertenecen, y en el caso de otros 11 ciudadanos, 
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(iii) Sobre si los ciudadanos excluidos del padrón deben ser o no computados para 
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de los procesos electorales, el referéndum y otras consultas populares (como la consulta 
popular de revocatoria), le corresponde valorar la legalidad del procedimiento de 
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Aquia, prioritariamente a la luz de los derechos de los ciudadanos cuyos domicilios son 
impugnados. 

9. En tal sentido, en relación con el procedimiento de impugnación de domicilio 
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que debe determinarse si los 18 ciudadanos excluidos del padrón como resultado del 
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adherentes a la revocatoria en el distrito de Aquia, deben ser o no computados a efectos 
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de una localidad que exige la Ley n.° 26300 para que se lleve a cabo la consulta popular 
de revocatoria.

Aspectos relevantes respecto del procedimiento de impugnación de domicilio
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10. Con respecto a los ciudadanos cuyos domicilios son impugnados, la única 
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que puedan presentar los medios impugnatorios que consideren convenientes. 

11. Frente a ello, este Colegiado puede constatar que la regulación antes descrita 
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Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley n.° 27444. 

��
��������
��
��
����#�����
��
��������
��
	�����
��������
�
���
��	����������
���

se vean afectados por un acto administrativo es evitar que se encuentren en indefensión, 
es decir, no tengan la posibilidad de emplear los mecanismos de defensa que estimen 
pertinentes, en aras del adecuado ejercicio de su derecho al debido proceso, reconocido 
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Procedimiento Administrativo General. 
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el procedimiento se encuentre aún en trámite, y no únicamente luego de la emisión de 
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publicación que debe realizarse según la regulación actual. 
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afectados (quienes además se encontraban claramente determinados) permitía realizar 
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procedimiento debe producirse inmediatamente a su emisión, y no luego de un plazo 
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cuyo domicilio se impugna son del 28 de octubre de 2009, lo que conlleva a que esta 
resolución quede consentida recién el 19 de noviembre de 2009. De ello se desprende que 
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por este Pleno, realizada el 10 de septiembre de 2009 mediante Resolución 589-2009-JNE, 
por lo que, independientemente de los medios impugnatorios que puedan presentar, 
estos ciudadanos han sido excluidos del padrón y no podrán emitir su voto en el proceso 
electoral en ciernes. 

14. Por su parte, en el procedimiento de impugnación de domicilio de los 
ciudadanos del distrito de Aquia, se puede apreciar que, por lo menos quienes recibieron 
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en los domicilios que habían sido impugnados, habitan efectivamente en el distrito de 
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esperar los eventuales medios impugnatorios que dichos ciudadanos pudieran presentar. 
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Constancias domiciliarias expedidas por el alcalde sometido a consulta popular de revocatoria

15. Ahora bien, resulta posible esgrimir otro cuestionamiento al procedimiento de 
impugnación de domicilio que se ha llevado a cabo en el distrito de Aquia. Este vendría 
dado por el hecho de que las constancias domiciliarias que servirían para acreditar que 
los mencionados ciudadanos no residen en el distrito han sido emitidas por una de las 
autoridades que serían sometidas a la consulta popular de revocatoria, el alcalde don 
Rodmi Vásquez Damián. 

16. Este Pleno valora que la condición de una autoridad sometida a esta consulta 
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la efectiva residencia en la circunscripción territorial. 

17. El hecho de que una autoridad que tenga interés en el resultado del mencionado 
procedimiento sea quien proporcione el principal medio probatorio para sustentar la 
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dejar de relevarse y que no permite que se genere convicción indubitable respecto de 
la falta de residencia en el mencionado distrito de los ciudadanos cuyos domicilios son 
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tramitaba el referido procedimiento. En todo caso, ello debió motivar una mayor 
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simple aceptación de lo consignado en las constancias domiciliarias emitidas por el 
alcalde don Rodmi Vásquez Damián.

Domicilio de los ciudadanos en el distrito de Aquia en el momento de emitirse la constancia 
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18. La solicitud para que se lleve a cabo el proceso de consulta popular de revocatoria 
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19. En efecto, el procedimiento de impugnación de domicilio de los ciudadanos del 
distrito de Aquia se inició el 09 de julio de 2009 y las constancias que acreditan la falta 
de domicilio en el distrito tienen como fecha el 16 de julio de 2009. Por tanto, el inicio del 
referido procedimiento y la emisión de las constancias domiciliarias se produjo más de 11 
meses después del 01 de agosto de 2008, día en el que se expidió la constancia de que la 
solicitud para la convocatoria a revocatoria en el distrito de Aquia cumplía con el número 
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Firmas requeridas Firmas válidas Firmas excedentes
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de adherentes
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impugnación de domicilio

365 375 10 01 de agosto de 2008 16 de julio de 2009
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de impugnación de domicilio no desvirtúa que los 18 ciudadanos sí hayan tenido 
la calidad de vecinos y residentes del distrito de Aquia al momento de adherirse a la 
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cual se emite la constancia de 01 de agosto de 2008 e inclusive eran vecinos electores de 
Aquia al momento de cerrarse el padrón el 01 de agosto de 2009.
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(fecha de aprobación del padrón electoral por este Pleno) deben generar efectos respecto 
de aquellos acontecimientos producidos con posterioridad a su emisión, lo cual, en todo 
caso, debería apuntar a la exclusión de los referidos ciudadanos del padrón electoral 
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popular de revocatoria. 

21. Ello en mayor medida cuando los principios que rigen el derecho electoral (y 
en particular, los procesos electorales) son, entre otros, los de celeridad, preclusividad 
y razonabilidad. En ese sentido, este Colegiado, en anteriores pronunciamientos como 
la Resolución N° 273-2008-JNE y la Resolución n.° 493-2009-JNE, ha establecido que en 
el ámbito de los derechos de participación y control ciudadano a través de los procesos 
electorales y las consultas populares, el factor tiempo juega un papel fundamental en 
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incidan en la esfera de estos derechos tengan una duración limitada. 
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principio de seguridad jurídica por el cual debe entenderse que las diversas etapas del 
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de cada una de ellas. La aplicación de tal principio impide el regreso a etapas y momentos 
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electoral, el cual no se suspende, sino que sigue su curso obligatorio. 

22. De igual manera, y conforme se adoptó como criterio en la Resolución n.° 493-
2009-JNE, este Supremo Tribunal establece que en todo proceso de consulta popular de 
revocatoria subyace el interés público y colectivo que persigue el legítimo ejercicio de la 
prerrogativa de control que ostentan todos los electores de una determinada circunscripción 
respecto de sus representantes, consagrada en el artículo 31 de la Constitución Política 
del Perú, la cual prevé como derecho y deber de los vecinos participar en el gobierno 
municipal de su circunscripción a través de los mecanismos previstos por ley, como 
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participativa y representativa. 

Ello máxime cuando el hecho de que se lleve a cabo la consulta popular de revocatoria 
no deriva necesariamente en el resultado en un determinado sentido, sino que, en todo 
caso, los ciudadanos de la  circunscripción, en ejercicio de su derecho de control, indicarán 
mediante el sentido de su voto si consideran que las autoridades sometidas a consulta 
deben o no permanecer en sus cargos. Ello prioritariamente cuando el proceso electoral 
se encuentra inspirado también por el principio de conservación del acto electoral que 
establece que cuando el vicio del acto electoral, por el incumplimiento de alguno de sus 
requisitos, no conlleve la manipulación de la voluntad popular, prevalece la conservación 
de tal acto. El que se efectúe la consulta popular de revocatoria en el distrito de Aquia 
no deriva en eventuales afectaciones a la voluntad popular expresada mediante el voto, 
razones por las cuales también debe promoverse su realización en la fecha programada 
(29 de noviembre de 2009). En este escenario, acorde con las atribuciones del Jurado 
Nacional de Elecciones en materia electoral y en cumplimiento de nuestro ordenamiento 
legal, resulta ineludible la continuación del presente proceso de consulta popular de 
revocatoria. 
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Diferencia con el caso de los distritos de Paracas (expediente J-2008-00252) y Curimaná 
(expediente J-2008-185) 
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respecto a lo ocurrido en las circunscripciones de Paracas (expediente J-2008-00252) y 
Curimaná (expediente J-2008-185) en el proceso de consulta popular de revocatoria del 
año 2008.  

24. En estos distritos, este Pleno decidió, mediante Auto N° 3 emitido en cada uno 
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suspender la consulta popular de revocatoria. Ello debido a que al haberse restringido el 
dato de domicilio de un determinado grupo de adherentes: 73 en el distrito de Paracas y 
125 en el distrito de Curimaná (respectivamente con porcentajes de 12% y 17% respecto del 
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de una autoridad para así poder efectuar la convocatoria a dicha consulta popular. 

25. Ahora bien, conforme a lo expuesto en los considerandos precedentes, en el 
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cuestionadas (5%), existen elementos de juicio adicionales que no pudieron advertirse 
de la documentación presentada en los casos de los distritos de Paracas y Curimaná, los 
cuales, en virtud de los actuados, obligan a este Pleno a dar un tratamiento diferente en 
el distrito de Aquia. 

Ello provendría de los argumentos plasmados por este Colegiado en la presente 
resolución, los que pueden resumirse, conforme se deduce de los actuados (especialmente 
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interponerse ningún recurso, el 19 de noviembre de 2009; (ii) se han suscitado diversos 
cuestionamientos a la regulación de este procedimiento, prioritariamente por la modalidad 
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permiten acreditar la impugnación. Por su parte, en el caso concreto de procedimiento de 
impugnación de domicilio de ciudadanos del distrito de Aquia, porque (iii) quien emite 
las constancias domiciliarias que acreditan su residencia en lugar distinto a la referida 
circunscripción es, como ya se indicó, el alcalde que sería sometido a consulta, don 
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en los lugares en que supuestamente no residen, lo cual contradice claramente lo actuado 
en sede administrativa.

26. Adicionalmente, no debe perderse de vista que en los pronunciamientos 
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tratamiento del procedimiento de impugnación de domicilio a las exigencias de la época 
electoral, en atención a su naturaleza sumaria y a los principios de celeridad, preclusividad 
y razonabilidad. Por lo suscitado en el caso del distrito de Aquia, puede constatarse que 
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dicho requerimiento no ha sido cumplido íntegramente y, en todo caso, no ha tomado en 
cuenta el respeto del derecho al debido procedimiento de los ciudadanos excluidos del 
padrón.
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corresponde al Jurado Nacional de Elecciones en el marco de los procesos electorales, 
el referéndum y otras consultas populares. Es justamente por dichas funciones de 
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presente Resolución.

IV. CONCLUSIÓN

Por lo expuesto, se concluye que no procede la exclusión del distrito de Aquia del 
proceso de consulta popular de revocatoria.

El Jurado Nacional de Elecciones, en uso de sus atribuciones.
 

RESUELVE
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de Aquia, provincia de Bolognesi, departamento de Ancash, de la consulta popular de 
revocatoria, presentada por el ciudadano don Cirilo Florencio Cruz Padilla.
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distrito de Aquia, para cautelar el derecho constitucional a la participación política de los 
ciudadanos excluidos del padrón electoral.
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y Estado Civil que adecue su procedimiento de impugnación de domicilio a los principios 
de preclusividad, celeridad y razonabilidad que rigen el proceso electoral, sobre la base 
de las pautas brindadas en la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

S.S.
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Bravo Basaldúa

Secretario General          
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REPÚBLICA DOMINICANA
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JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
“Año de la Reactivación Económica Nacional” 
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Resolución No. 088/2010

La Junta Central Electoral, institución de Derecho Público, establecida en la 
Constitución de la República y regida por la Ley Electoral No. 275-97, del 21 de diciembre 
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su Cámara Contenciosa Electoral, regularmente reunida en su sede principal, sita en la 
intersección formada por las avenidas Luperón y 27 de Febrero de esta ciudad de Santo 
Domingo, frente a la “Plaza de la Bandera”; integrada por los Magistrados, Dr. Mariano 
Américo Rodríguez Rijo, presidente; Licda. Aura Celeste Fernández Rodríguez, miembra; 
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miembro; y el Dr. Eddy de Jesús Olivares Ortega, miembro; asistidos de la Dra. Zeneida 
Severino Marte, secretaria.

Con motivo del apoderamiento que ha sido objeto esta Cámara Contenciosa  
Electoral, de la acción de amparo incoada por la señora Zoila Cristina Ventura Sánchez, 
portadora de la cédula de identidad y electoral No. 001-0344754-6, a través de su abogado, 
Dr. Carlos Manuel Ventura Mota, mediante instancia de fecha de 16 de marzo del año 
2010, recibida en la Secretaría de esta Cámara Contenciosa Electoral el día 17 de marzo 
del año 2010

Vista: La supra indicada instancia con los documentos anexos 

Vista: La Constitución de la República Dominicana, proclamada en fecha 26 de  
enero del año 2010, en su artículo 212.

Vista:
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Vista: La Ley No. 437-06, de fecha 30 de noviembre del año 2006, artículo 10. 

Vista: La Ley No. 834, de fecha 15 de julio del año 1978, artículos 44 y 47.

Visto8
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del año 2003.

Tomando en consideración cada una de las piezas precedentemente indicadas y el 
apoderamiento de que ha sido objeto esta Cámara Contenciosa Electoral,

Resulta: Que en fecha 17 de marzo del año 2010, esta Cámara Contenciosa Electoral, 
fue apoderada de la acción de amparo incoada por la señora Zoila Cristina Ventura 
Sánchez, a través de su abogado, Dr. Carlos Manuel Ventura Mota, mediante instancia de 
fecha 16 de marzo del año 2010,

La Cámara Constenciosa de la Junta Central Electoral, después de estudiar el caso 
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Considerando: Que todo tribunal, antes de conocer y decidir sobre el fondo 
de cualquier acción o recurso del cual ha sido apoderado, debe examinar su propia 
competencia para dirimir el asunto de que se trate .

Considerando: Que en la especie, esta Cámara Contenciosa Electoral ha sido 
apoderada de la acción de amparo incoada por la señora Zoila Cristina Ventura Sánchez, 
a través de su abogado, Dr. Carlos Manuel Ventura Mota, mediante instancia de fecha 16 
de marzo del año 2010, recibida en esta Secretaria General de esta Junta Central Electoral 
en fecha 17 de marzo del año 2010.

Considerando: Que el artículo 6 de la Ley Electoral No. 275-97, en lo relativo a la 
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ley y promovidas de conformidad con los procedimientos establecidos en la misma”; 
y la “e) De cualesquiera otros recursos en materia electoral, previstos en esta ley, no 
atribuidos en primer grado a las juntas electorales”.

Considerando: Que el artículo 10 de la Ley de Amparo No. 437-06, de fecha 30 
de noviembre del año 2006, establece que “los demás estamentos jurisdiccionales 
especializados existentes o los que pudieran establecerse en nuestra organización judicial 
podrán conocer también acciones de amparo, cuando el derecho fundamental vulnerado 
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a este tribunal de excepción, debiendo seguirse, en todo caso, el procedimiento especial 
instituido por la presente ley”.

En el caso de la especie, esta Cámara Contenciosa Electoral es una jurisdicción 
especializada en materia electoral y de partidos políticos. 

Considerando: Que la Ley Electoral No. 275-97, en su artículo 70 dispone que “Las 
propuestas, para que puedan ser admitidas deberán ser presentadas a más tardar  sesenta 
(60) días antes de la fecha en que deba celebrarse la  próxima elección ordinaria. Cuando 
se trate de elección extraordinaria, la Junta Central Electoral    determinará   el  plazo   
dentro   del   cual   deben   presentarse   las propuestas”.

Considerando: Que en fecha 17 de marzo del año 2010, a las doce de la noche (12:00 
P. M.), venció el plazo para que los partidos y agrupaciones políticas de la República 
Dominicana acreditados ante la Junta Central Electoral, depositen sus propuestas de 
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y las Juntas Electorales correspondientes, respectivamente, de conformidad con las 
disposiciones del artículo 70 de la Ley Electoral.

Considerando: Que cuando vence el plazo para el depósito de propuesta de 
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que ser perseguidas mediante una impugnación u oposición a la propuesta de candidato 
pretendida por el accionante, la cual tiene que ser incoada por ante el Pleno de la Junta 
Central Electoral, vía su Secretaría General, si se trata de una propuesta de candidato a 
Senador o Diputado; o por ante la Junta Electoral del municipio correspondiente, vía se 
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Vocal de un Distrito Municipal.
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Considerando: Que  la Ley Electoral en sus artículos 73 y 74, estipulan lo siguiente:

 “Artículo 73. - Conocimiento y Decisión. La junta electoral a la cual haya sido 
sometida una propuesta de candidatos deberá reunirse  dentro de los cinco (5) días que 
sigan a su presentación y declarada admitida, cuando compruebe que se ajusta a todas las 
disposiciones pertinentes de la Constitución y de las leyes. En caso contrario, la rechazará.

 La resolución que intervenga deberá ser comunicada al organismo directivo de 
la agrupación o partido que hubiere presentado la propuesta, así como a los organismos 
directivos de los demás partidos que hubiesen propuesto candidatos dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la resolución de aceptación o rechazo. Cuando dicha junta 
no decida dentro del indicado plazo de cinco (5) días, el secretario estará obligado a 
remitir inmediatamente, a la Junta Central Electoral al vencimiento del expresado plazo, 
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lo cual será rechazada".

“Artículo 74.- Apelación o Revisión. De las resoluciones que dicten la Junta Central 
Electoral y las juntas electorales de conformidad con el articulo precedente, se podrá 
recurrir en apelación o en revisión ante la Junta Central Electoral, según que la resolución 
emane de alguna junta electoral o de la propia Junta Central Electoral, dentro de los 
tres (3) días de haber sido comunicada. La Junta Central Electoral fallará sumariamente 
dentro de los que dictare será comunicada inmediatamente a los interesados, así como 
a la junta electoral de donde emane la disposición  impugnada cuando se tratare de una 
apelación “. 

Considerando; Que de los artículos enunciados precedentemente, se colige lo 
siguiente:

1) que es competencia del Pleno de la Junta Central Electoral y de la Junta Electoral 
correspondiente en cada caso, para conocer y admitir o rechazar las propuestas de 
����������X��
���
������	�
�
��
���
���
����
��	������
���
���

��������
�
�#����������

políticas acreditadas en la República Dominicana;

 2) que dichas decisiones, sean del Pleno de la Junta Central Electoral, sólo pueden 
ser atacadas mediante un recurso de revisión cuando la decisión emane de la Junta Central 
Electoral o en apelación cuando provenga de una Junta Electoral.

Considerando: Que el período electoral tiene un conjunto de etapas, que cuando 
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de la garantía jurídica del proceso. En el caso que nos ocupa, esta Cámara Contenciosa 
Electoral determinó por imperio de la Ley, que inscrita una candidatura por ante el órgano 
correspondiente, concluye la fase para conocer de las acciones de amparo que versen 
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as deben ser perseguidas por ante el Pleno de la Junta Central Electoral, si se tratare de 
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Considerando: Que constituye un criterio jurisprudencial reconocido por el 
Derecho Electoral Comparado Latinoamericano, que los procesos políticos-electorales se 
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desarrollan agotándose una sucesión de fases o etapas previamente calendarizadas, por lo 
que, las etapas ya consumadas no pueden retrotraerse, al entenderse como aceptado todo 
acto consumado durante dicha etapa y que no fuera impugnado oportunamente, lo que 
se ha denominado como el “Principio de  Preclusión y Calendarizacion “. (Resolución No. 
0129-E- de fecha 10 de enero del año 2006, dictada por el Tribunal Supremo de Elecciones 
de Costa Rica, resolución 1978 E-2004, de fecha 5 de agosto del año 2004, del Tribunal 
Supremo Electoral de Costa Rica). 

Considerando: Que el Diccionario de la Lengua Española. Real Academia Española. 
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proceso, según el cual el juicio se divide en etapas, cada una de las cuales clausura la 
anterior sin posibilidad de replantear lo ya decidido en ella “.

Considerando: Que el fundamento de la Preclusión “se encuentra en el hecho de 
que las diversas etapas del proceso se desarrollan en forma sucesiva, mediante la clausura 
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ya extinguidos y consumados”. (Gabriel H. Di Giulio, Nulidades Procesales, página 80). 

Considerando: Que según lo establecido en el artículo 44 de la Ley No. 834, de 
fecha 15 de julio del año 1978, “constituye una inadmisibilidad todo medio que tienda a 
hacer declarar al adversario inadmisible en su demanda, sin examen al fondo, por falta 
de derecho para actuar, tal como la falta de calidad, la falta de interés, la prescripción, el 
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Considerando; Que según lo establecido en el artículo 47 de la Ley No. 834, de 
fecha 15 de julio del año 1978, dispone: “Los medios de inadmisión deben ser invocados 
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la inobservancia de los plazos en los cuales deben ser ejercidas las vías de recurso”. En el 
caso de la especie, la materia electoral es de orden público, en consecuencia procede que 
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Considerando: Que los medios de inadmisión son enunciativos no limitativos; en 
consecuencia, el caso que nos ocupa, procede que esta Cámara Contenciosa Electoral, 
declare inadmisible, por haberse cerrado la fase previa a la inscripción de candidaturas y 
tratarse de una etapa precluída del período electoral.

Por tales motivos, la Cámara Contenciosa de la Junta Central Electoral; por voluntad 
de la Ley y en mérito del artículo 212 de la Constitución de la República; artículo 6, título 
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02-2003, de fecha 7 de enero del año 2003; artículos 44 y 47 de la Ley No. 834, de fecha 15 
de julio del año 1978; en nombre de la República

 
RESUELVE:

Primero: Declarar como al efecto declara, inadmisible la Acción de Amparo 
incoada por la señora Zoila Cristina Ventura Sánchez, a través de su abogado, Dr. Carlos 
Manuel Ventura Mota, mediante instancia de fecha 16 de marzo del año 2010, recibida 
en la Secretaría de esta Cámara Contenciosa Electoral el día 17 de marzo del año 2010, en 
virtud de que se trata de una fase precluida del período electoral.
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a las previsiones legales correspondientes.

Dada en la Ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los dieciocho

(18) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010). 

Dr. Mariano Américo Rodríguez Rijo 

(Presidente)

Lic. Aura Celesta Fernández  Rodríguez

(Miembra)

Dra. Leyda Margarita Piña Medrano

(Miembra)

Dr. Eddy de Jesús Olivares Ortega

(Miembro)
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(Miembro)

Dra. Zeneida Severino Marte

(secretaria)


